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PLANTEAMIENTO GBNE:RAL 

Contenido 

a) - Exposici6n de motivos. 

Nuestro propósito original al encontrarnos ante el 

imperativo de cubrir por medio de una tésis, el ~ltimo re

quisito universitario para obtener la licenciatura en De-

recho, fué el de elaborar un trabajo que nos permitiera e~ 

presar un criterio person3J y que a la vez, guardarrt inte

rés general; con la peculiaridad que tenia que escogerse -

para tal exposición un tópico de carácter jurídico y que -

por principio de cuentas tendría que estar encuadrados de~ 

tro del programa de estudios de la Facultad. En tales Cir

cunstancias hicimos una revisi6n de temas que nos habían -

llegado a provocar grandes inquietudes en el transcurso de 

nuestra; estudios, e inclusive se llegó a pensar en temas -

concretos sugeridos por nuestros maestros en la exposici6n 

de sus catédras; por fin nos decidimos abordar el amplio -

campo del Derecho Administrativo Público porque precisame.?2 

te en su trato intervienen una serie de factores y elemen

tos que al tener realización social son a la vez consecuen

cia de todas las corrientes ideológicas que corno una sola -

se conjugan en la ideologia dominante, sustentadora de la . 

administración Ptiblica, para tal efecto, planteamos dicho 

propósito al licenciado José Florentino Miranda, el cual -

nos sugirió que abordáramos el estudio de nuestra tesis b~ 

jo el título "LA POLITICA. ADMINISTRATIVA SOCIAL 1m LA TRAN§. 

FORMACION DEL ESTADO FOLITICO SOCitU. 11
, y ante tal et1causa-

miento es por demás recalcar que nuestros esfuerzos podrAn 

rendir frutos más positivos teniendo en cuenta tan docta -

dirección. 
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Quiero hacer notar, que en la medida que van siendo 

analizado~ los problemas que en su texto contiene el estu

dio prese11te se da uno cucnt.1 de incont.:lbles limitaciones, 

sin embargo, para cumplir el requisito profesional nos con 

formarnos con haber dedicado un tiempo suficiente a. la in-

vestigaci6n e infomaci6n interponiéndose a nuestros caros 

propósitos de poder profundizar más, la necesidad de subsis 

tir, que 1~nicamente puede s.1tisfacerse vendiendo nuestrrl -

fuerza de trabajo. 
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b).- Organizaci6n de lo Tratado. 

Consideramos pertinente esclarecer de nntemano la 

forma en que esta tésis est~ elaborad~ con el objeto de -

que su mensaje se~ m~s explicito, ya que la ~xplir~ci6n de 

su estructuraci6ll nos dará n¡ayor luz par-1 entender en for

ma global su contenido y será un abund.1miento que expU <!'lP. 

al lector el porqu6 de la inclusión de diversos temas que 

consideramos como indispensi1bles antecedentes p.'\ri\ asentar 

el criterio que exponemos y que pretendernos confro~t~r con 

la realidad. 

Se ha dividido a la tésis en capitulos para así -

poder analizar cada una de las partes que lo constituye -

EL PLANT8Af·«l!.WTO GENERAL son los antecedentes necesarios 

para la comprensión de los dos temas modales de este tra

bajo que son LA ADMINISTrtACION PUBLICA EN MEXICO¡ y LOS -

SERVICIOS SOCIALES EN 1'\EXICO. 

En virtud de que los capitulas referidos son exten 

sos para ser tratados en forma global nos encontramos an-

te la necesidad de dividirlos cada U1lo en inciso, los cua

les desarrollaJT1os en forma particular, ya que son temas 

concretos y que no obstante su concatenaci6n tienen por 16 

gica que ser tratados concisamente. 

Respecto del planteamiento general, que hemos de

nominado CONTENIDO, se deja establecido a grandes rasgos,

el contexto de la tésis y al mismo tiempo quedan fijados -

algunos aspectos generales. El segundo capítulo que es la 

FUNDPJ-IENTACION, hace alusi6n a las bases cient1fic,1s sobre 

las que asentamos e:; te trabajo y de las cuales. ·hacemos 

un esboso; recalcando dentro del mismo los pensamientos fun 

damentales que son estrictamente indispensables para desa~ 
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:rrollar los temás subsiguientes; es pertinente aclnr,1r que 

estos incisos por si sólos serían objeto de tri\tados mls -

amplios; sin embargo, considerando las limitñciones que -

una tésis debe tener corno análisis concreto de una situ<\

ción concreti\; haremos referencia de tales temAs en forma 

breve. La FUNDA?-':Et:TACION tiene especial significación --

puesto que en ella se de~~rrollan li\s bases económico, fi

losófico y sociales de ln tési~; las cuales sirven de mar

co al analisis jurídico s;ener.11 1ue desi1rrolL1r·.os en el -

tercer capítulo, a saber EL ESTA!JO y EL D3i<ECHO. 

Hablamos de un planteamiento general; porque en el 

se asientan las bases generales c¡uc dan m,"!yor comprensión 

a los capítulos primero y segundo respectiv.Jmente, puesto 

que estos tienen carácter limitativo, ya que se hace refe-

rencia en ellos a la administración Pública y a los· Servi-

cios Sociales de héxico como el título de nuestra tesis lo 

sei'lala. 

Por lo que toca a la segunda parte que es la ADMI

NISTRACION PUBLICA EN t-~r:;xrco. 

Tiende a ser un analis i!'I real de la adminis traci6n 

Pdblica entendida sobre el conocimiento de que constituye -

un elemento primordial y sustentador del Esti\do y el Dere

cho ~exícano; en íntima relación con el sistema económico 

en que vivimos. 

La tercera parte est~ form~da por lo que considera

mos el móvil primordial de nuestra ínvesti~~ci6n que son -

los Servicios Sociales enmarcados en la Administración --

Pdblica ?-iexicana y significa a la vez, el esfuerzo princi

pal nuestro al tr tar de sentar un precedente al respecto, 

puesto que en nuestros estudios tendientes a la ubicaci6n -
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de los Servicios sociales pudimos darnos cuenta de la esca

sez de doctrina que al respecto existe sobre todo en paises 

capitalistas, 

En las conclusiones, sintetizamos lo analizado en 

todo el cuerpo de la t~sis, con el objeto de que quede es

tablecido el criterio que sustentamos y consecuentemente -

pretendemos llev3r a la práctica. 

Las citas que en todo trabajo son necesarias llevar 

a cabo, son hechas en relación a las cuestiones que juzga-

11\0S pertinentes de aclarar haciendo la correspondiente re

ferencia en una parte posterior al titulo de que ·se trate 

denominadas citas. Con la finalidad de esclarecer muchas 

cuestiones que no hubiesen sido explícitas incluimos tam

bién la BIBLIOGRAFIA QUE Citarnos al final del mismo ya -

que fué el estudio riguroso de los textos citados lo que 

nos ha dado la oportt1nidad 0 como decíamos en nuestra in-

troducci6n de poder ensayar sobre una tésis profesional • 
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A).- f'Uentes de Conocir.iiento. 

Para liberarse de influcnci:v~ y plt1.ntear cuestiones 

sociales que con criterio person~l tengan Jcepción dado su 

c.:u-á.cter cier1tífico son neces:1rio,-; estudios mvy dedicados y 

sobre todo tem!i:ios concicnch de que la madurez y la rique

za de conocimientos se obtienen medbnte l.:\ pr.ktica, es 

por ello que h.lrérr.os algunos comei:tc.rios respecto de las -

fuentes de conocimiento ~ue son decisivas en el planteamie~ 

to de esta tésis. 

Cuar:do insreg,:mos " li\ F'-"\cul t.'\d predor..in<'b;i cm noso-

tros nociones vul8ares sobre el 8stado, la sociedud y además 

conceptos similares; de alli que su estudio dentro de la ca

rrera, nos diera un criterio de tipo legalista o jurídico -

para entenderlos; sin embargo, la mism;i conjunción de méto-

dos, doctrinas y teorías nos hacia rechazar muchas opiniones 

jurídicas aunque en este tiempo no se tuviera conciencia del 

porqu~ se rechazaban; y de que ese comportamiento fuera cons! 

cuencia de una situaci6n natural al no poder aplicar los co

nocimientos adquiridos. Sin embargo, la carrera del Licencia

do en Derecho, no puede estar circunscrita al estudio exclu

sivo del Derecho, y ya su misma exposición en las cátedras se 

mezcla con rnateri~s que precisamente forman la base sobre la 

que este se edifica; de allí que nuestros cursos de ECONOMIA 

POLITICA SOCIOLOGIA y FILOSOF'IA DEL DERECHO hayan jugado Un 
papel decisivo para despertarnos una serie de inquietudes -

que no podian tenernos conformes¡ ya que es precisamente la 

piedra de toque del saber esa disconformid~d, en cuanto que 

hace atalayar más sin poder de momento resolver el problema -

que de pronto uno mismo se plantea. 

No obstante lo anterior, as! como una revolución ilu! 

tra más al pueblo que cien universidades, así tarnbi~n un caso 

8 



práctico en el ejercicio profesional ilustra más que la lect!!, 

ra de varios libros; es por ello que crecieran m!s dichas in

quietudes durantP. nuestras incursiones en "calidad de pasante" 

por los Tribunales. 

Fueron precisamente charlas con compañeros universita

rios acompañadas ele la lectura de algunos libros introducto

rios de Marxismo, lo que provocó un cambio cualitativo en -

nuestro pensruniento cuando nos encontr ba~os en l~s postrim~ 

rias de nuestra carrera y en tales condiciones nos •1imos prg_ 

cisados a empezar de nuevo, pero ahora si ya apoyados en un 

método cientifico que nos ayudaría a poner en claro una serie 

de situaciones que desde que se tiene uso de razón aparecen -

tergiversadas por la absurda ideoloaia dominante: la cual se 

engrana hasta en los lugares más recónditos y matiza con su 

falsedad hasta los valores más entraftables y humanos al col

mo de provocar una inconciencia total que obstaculiza el sur 

gimiento de una nueva era en el desarrollo histórico. 

Los dos fuentes teóricas primordiales en el desarro-

llo de esta tésis lo constituy~n el aprendizaje obtenido en 

cinco años de estudio en la Facultad y sobre m~nera la Teo

ría del Estado y el Derecho Marxista- Leninista, única teo

ría científica que en intima relación a la estructura econ6-

mica, hace un análisis congruente con la realidad de la 

esencia clasista y por consiguiente opresora del Estado y el 

Derecho Burgués. 

Consideramos oportuno aclarar que si pretendemos ade

cuar nuestra tésis a un análisis ~arxista no se trata de 

meras simpatías hacia una ideología o de ser objeto de -

influencia inconcientes; por el contrario, la formación de 
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nuestra ideolosf~ actual ha sido producto d0 todo un proceso 

de estudio. "Pablo L.:1 r'argue", uno de los comp:iñeros de luch;1 

de l-iarx y Engel s, seflalr\ba en sus i:ccuerdos que l·:arx no lle

g6 a sus conficciones corr.uníst.15 .::1 través de sentir:ent=üis-

mos, aunque él sentía muy profm1d,1mer.te los sufrimientos de 

la clase obrer.1, sino como consecuenci.1 de su estudio de 1;1. 

historia y la econ6mia política. Afirmaba que toda mente 

imparcial, que no se h.:llle influido por intereses c:ipi t:il i! 

tas, ni deslun:br0d,1 por prejuicios d~ cli'!sc, ticr.e que lle

gar inevitablemente a las mism:.is conclusiones" (1). 



PUJ;I>i\EE:N TAC ION 

a).- Direccio~~s Filos6fic~s esenci~les. 

La filosof.b; es 13 cier.cia univers.~1 ;va co:o-.pre~de la 

estructUl'<l dr::>l mundo; y que -" través dP. su~:; concepciones fija 

la ilptitud en que se encuentra el hombre para po<.h'!r desentra

ilar su esencia, 

El problem~ principíll de l~ Pilo~ofí~ r~dic~ en est~

blecer si la materia tiene primaci~ sobre el cs~íritu o por 

el contrario si es la conciencia la que ha dado lu9ar a la -

existencia del ser. 

cual sea que fuere la solución que se de al problema -

anterior estar6mos ya ante dos divisiones esenciales del co

nocimiento¡ que ~ su vez dan lugar a dos concepciones irredus 

tibles y que por lo mismo no dan cabia a aceptar una posición 

intermedia. Bl Idealismo y el Materialismo son las dos direc

siones filosóficas fundamentales; porque de la adopción de una 

u otra corriente se obtendrán formas de concebir completamen

te opuesta.s. 

Desde que el hombre existe es incuestionable que haya -

tratado de d~rse explicación sobre lo relacionado con su -- -

existencia en una serie de acontecimientos y fenómenos que d~

da su objetividad tenían que provocarle grandes dudas e in--

quietudes; todo ello llega a complicarse más en la medida que 

van desarrollándose sus facultades cognoscitivas. Consecuent~ 

mente, el idealismo y el materialismo se observan desde tiem

pos antiquísimos, aunque no podamos ubicarlos como corrientes 

filosóficas propiamente dichas sino hasta la antigua Grecia, -

ya que fueron necesarios determinados fen6menos soci~les, ta

les como la divisi6n del trabajo, l~ aparición de la propie-~ 

dad privada y consecuentemente la existencia de las clases; -
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para que de l.:i sociedad .:rntigua pudieril surgir vcrdi"!tleros sis 

tematizadores del pens0miento. 

Lo anterior, nos indic~ que l~s catcgorí~s filosóficas 

de ideéllisrno y maten.alisrno est!in í11tini.:1mente vincu1'1d'lS i'll -

desarrollo soci.:11 y que no podemos desentran,1r el contexto -

de ambas concepciones, sin vincularlas a sus expositores que 

han sido los represent:\ntes de cada un" de lils époc:)s de la -

historia. 

Por principio de cuent.:is dejafemos expuesto que el idealismo 

considera que es primario el espíritu, i,1 concier.cia ¡ lo -

cual implica decir que es superior a la lnilteria y que ha si

do precisamente el espíritu quión la ha creado. Las opinio-

nes de los idealistas se dividieron al enfocar el problema 

de que clase de concienci<l se ha creado al mundo; en primer 

lugar, los idealistas subjetivos consider,rn que el mundo es 

creado por la concienci~ de un individuo aislado del sujeto; 

los idealistas objetivos afirman que el mundo lo crea ciert~ 

conciencia objetiva existente fui;!ra del hombre, en ambos ca

sos ya se trate de la "idea absoluta" o de la "voluntad uni

versal", no es dificil dejar de advertir que el idealismo -

converge en Dios¡ con lo cual viene a ligarse a la religión 

nada más que trata de darle a sus concepciones un cariz --

cientifico y acorde con la razón; al respecto apuntaba V.I. 

Lenin: "El idealisrno es el camino del oscurantismo clerical 

enmascarado y refinado". ( 2), 

El materialismo adopta una posición completame~te opuei 

ta al idealismo y se apega a la ciencia con el objeto de dar -

una visión clara y objetiva de la realidad, es decir que el -

materialismo desde sus orígenes tomaba en cuenta una serie de 

situaciones reales para explic~r el porqu~ de la existencia, 
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sin recurrir a expliC<"\cioncs míticas sobre la mismo, Por 

supuesto que el materialismo de Heráclito, Demócrito, -

Epicuro, y J,ucrecio; tenia 'lue incurrir en inconsecuen

cias puesto que las condiciones de su ópocd nos les per

mitía advertir las concepciones 'lUC sólo son propias de 

un desarrollo mayor de la hwnanidad: y por lo tanto no -

podía en ese tiempo el materi~lismo primitivo tener l~s -

características del 8mpirismo Boconi~no, del Materj~lismo 

Metafísico de K~nt o de Peucrbach¡ mucho menos el carjcter~ 

del Materialismo Científico (Dialéctico), al que sólo Marx 

pudo llegar después de criticar la filosofía Hegeliana. El 

Materialismo hoderno es una concepción ver<lé\deramentc cien 

tifica puesto que en su contexto guarda el avance que ha -

dado a la humanidad el desarrollo científico, ya ~ue, pre

cisamente el avance de las ciencias es producto del desa-

rrollo de las relaciones de producción. F. Engels comenta

ba: "hasta ahora s6lo se :.üardeElb-'.\ de lo '}UC l"l prortucci6n 

debe a la cienciJ, pero es infinitamente más lo que la --

ciencia debe a la producci6n" (3). 

Con criterio vulgar e idealista estos problemas filo

sóficos dan la apariencia de que son propios para ser tra

tados por filósofos propia.mente dichos, es decir, por in-

vestigadores que dadas sus concepciones sólo revisten un -

interés teórico y hasta podria argumentarse que falta re

lación entre éstos principios fi~os6ficos y el contenido -

de la t~sis, sin e1!1bargo, es la sociedad quien ha aportado 

con sus revoluciones determinadas ideolo9ías, per') que 

indiscutiblemente están ligadas a los hechos sociales, lu~ 

go entonces el idealismo y el materialismo tienen aplica-

ción práctica social, entendiéndose por ello la forma en -

que los hombres han explicado su actitud en las diversas -

etapas; y con ello entramos a la cuestión del papel que ha 
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jugado en la histori~ el matori~lismo y el idenlismo. 

El primero ha jug.1do un p."lpel de v,:ingu:1rd ia en el sen 

tido de que al vincul~rse a la cienci~, va descubricndolc 

al hombre nuevos aspecto de la realid~d que deben ser tomi 

dos en cuenta y por lo t.1nto hc1 i·ecogido J y; emciLrnzas de 

las grandes revoluciones soci~lcs, en cambio el idealismo, 

es observado por le1 ·:; cl.1ses rlornin,:1r.t("; y ,1pl icaclo fMr;l prQ_ 

tegcr y sostener vi•:-j;;s estruct:1.1r.:1s, por ejemplo, la filo

soffa ide,1ljst;1 de :~~1cr1te'";, Jei:')t<i1.V', i'l"lt'Ón y ,\ristote

les fué la ideologid domjn~nle del ~scl~vismo. El Escolas

ticismo fue la filosofía prcdomindnte en el Feudalismo sin 

embargo, en la actuali<l<.~d, icentific-ment~ están critica-

das las corrientes ide'1list,1s, y s6lo '>n~;tentan el c.1rkter 

de revisionistas y tergiversadoras de ur;,1 ciencit1 filosófi

ca completa como es el materLllisrno di:il6ctico, y aunque lo 

metafísico, sigue siendo muy absorvente dado el poderío i!!!_ 

perialista existente¡ ello no nos impide confirmi\r que son 

las clases privilegiadas y dominantes las que se aferran -

a concepciones idealist,1s pé\ra seguir guoi.r<l.-rndo sus viejos 

privilegios que se ven ;.vnent\:o.;:1dos ant<.? el nr1tural avance -

de la humanidad cuyll brecha ha sido .sefl<ü:da ya por el m"

terialismo dialéctico. 

Nuestro princip.11 objetivo de h'cer alusión en este -

inciso a las dos direcciones filosóficas esenciales es en

marcar el origen mismo de las contrJdicciones, que son fuen 

te de las posiciories ideol6gic¿¡s y que neces:iriamente tiene 

uno que definir en la exposición de <.'ll!JO tl'<\tado. 
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EL H8'l'ODO 

Intim~mente rel0cionado a las corrientes filosóficas, 

está el problema del l·iétodo; puesto que c.:1d,1 filósofo ha 

empleado diversos caminos para tratar de llesar a la ver

dad sobre el problemC\ citado del ser y 10 concicncfa; sin 

embargo, asi como en laJ corrientes filosM ic:is propia--

mente dichas encontrzi.mos diversas fo.· .... s 16ficas en rzue s 

son concebidas, pero que C\nalizadas objctiv1monte sólo -

pueden ser reducidas a dos: Idealismo y t-.aterL1lismo así 

también los métodos se reducen a dos: el ~etafisico y el 

Dialéctico ( 4). 

81 Método Metafísico es empleado por los filósofos -

idealistas que busci.ln la explicación de las cos.:is en una 

causa. superior y ajena a él que en resumen viene '" ser -

Dios. Consideran que lo natural h;i sido creado por aleo 

sobrP.n~tural y los primeros principios y las ~ltimas cau

sas de sus concepciones son atribuidas a un ser superior. 

La Dialéctica es un método científico que resume a -

todo lo empleado anteriormente a ella y se rige por le-

yes estrictamente cienti.f'icas que dm lugar a la explic3l 

ci6n objetiva del mundo, y además es un método social. 

Es la ciencia más universal del movimiento y comprende -

los cambios ocurridos en la materia; tales como el mecá

nico, el físico, el químico y el biológico, los cuales a 

su vez engendran el fenómeno social. lPor lo tanto, la di~ 

léctica. es el método materi~lista científico; que anali

za la materia a través de tres leyes fundamentales; a sa

ber: 
l.- Ley de la Unidad y Lucha de los contrarios. 
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2. - Ley de la 'l'rci.nsición de los cnmbios cuar.ti táti 

vos a cualitativos. 

3.- Ley de la ?legación de 1.1 lie()acíór .. 

Para obter.cr u11<~ visión de carácter cenerll de estas -

tres leye5 fundament<lles juzgdrnos pertinente hñcer una ex

plicación somera de las mismas, 5iendo a propósito anotar 

que son principios tmiversales, que rigen en todos los -

campos del conocimiento, y que sus enw1ci 1ciones son he

chas a trav6s de catcsori~s t~~bi6n de car5ctcr universil 

puesto que constituyen la fuer:-:a motri7. de la dialéctica -

materialista. 

1.- La contradicción es la categoría m~s universal, e~ 

puesta por la primera ley ~uc hace alusión a la unidad y 

lucha de los contrarios. La principll carac:terís tic a de -

la materia es el movimiento y este es originado precisa-

mente por Li contradicción existente en todos sus 3Spectos: 

en el mecánico, la atracci6n y la repulsión; en el fisico, 

las cargas elóctricas positiv~s y neg~tiv~s; en el quimico, 

la asociación y disociaci6n de los átomos; en el biol6~ico, 

la asimilación y la desamilaci6n; y en el fen6meno social, 

la lucha de clases. Se hi\bla de la unidad y luch,1 de los -

contrarios en rel.:ición a que existe uni6n en el conjunto -

que los contiene y existe lucha en cuanto a que ambos as-

pectes son contrarios y por el mismo hecho de serlo as! -

generan el movimiento. Por ejemplo, un imán est~ formado -

por dos polos contrarios y sin embargo, esa misma contra-

dicción de lugar a que este metal tenga su propiedad de -

atracción. 

2.- La Ley de l~ transición de los cambios cuantitati-

vos en cualitativos, dice Afar.-?.siev: "Trata de demostrar c2 
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mo es el mec.:1nismo del desarrollo" (5). 8sta ley encie

rra dos categorí·.•r,. L?.. primf''l'~ tiPr:~ .:;u exprosi6n en -

las cualidi\des, que identi ficamo.s como caracter1stic;15 

propias de un objeto, verbigr.:lcia las propicd.1dr:5 del -

oro no pueden comparé'lrse con las de otros mctalc'l¡ en 

virtud de que este metal precioso cont)ene cualidades -

que lo distincuen de los dem~s y le dan un~ calidad. La 

segund1\kisc.3 l:'l cantidad, se c-xpresñ en n15mero-. y sólo -

a través de su superación ori0in~ una C;'\lidad diferente; 

verbigracia el oxigeno esta compuesto de dos átomos que 

al adicio11.1rles uno más provocan una nueva calidad lla

mada ozono. 

3.- La ley de la negación de la negación es la que -

expresa el desarrollo mismo de la materia y se entiende 

como que todo lo existente está en movimiento y por ta!!_ 

to, tiende a superarse a través de su contradicción; a 

manera de grilndes saltos. Verbigracia una semillé\ cuando 

germina da lugar a una planta y en su desarrollo esta -

contiene ya implicitos los gérmenes que darán lugar al 

nacimiento de una nueva plant~ que irá llevando consigo 
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su negación y que a la vez constituye su super~ción, El 

mismo ejemplo puede ser aplicado a la socied~d, y ~si -

tenemos que dc·l-l sociedad romana en descomposición por 

sus luchas internas, a la conquista de una civilización 

pujante como la de los pueblos bárbaros cambio las es--

tructuras sociales convirtiendo la explotación de los -

amos hacia los esclavos, por la explotación de los nobles 

hacia los vas~llos propia del feudalismo y a su vez den

tro de las contradicciones del feudalismo surg!o una nueva 

clase de ricos comerciantes llamados a revolucionar la 

historia, pero que a su vez implantaría el capitalismo -



que se caracteriza por la explotación de los dueílos de 

los medios de producción (burgue~es) hacia los obreros 

asalariados (prolet,1rios) de allí porque al capi talis

mo se le considere corno 1;1 negación del fcud.'\li~mo y 

la negación de la negación del esclavismo (6). 
El método dialéctico materialista, discurre a través 

de tésis, antítesis y síntesis, entiende a la materia -

como eterna, es decir, que no ha tenido principio ni -

tendrá fin, y que su particul~ridad esencial eg el mov! 

miento; al contrario del método metafísico que analiza las 

cuestiones en forma estática la dialéctica entiende el 

descurso del universo, en forma e~pir.11 y no en líneü -

recta o curva; al res pecto menciona 8ngel s : "La gran -

idea cardinal de que el mundo no puede concebirse como -

un conjunto de objetos terMinados, sino como un conjunto 

de procesos, en el que las ideas que aparecen estables, -

al-igual que los reflejos mentales en nuestras cabezas, -

los conceptos pasan por una serie ininterrumpid~ de cam~ 

bi.os, por· un proceso de génesis y caducidad, •• " ( 7). 

Intimamente ligado al estudio de las diversas corrien

tes filosóficas, está el estudio de la metodologiu, que -

tiene por objeto enunciar critic~mente a cada uno de los 

métodos especiales; usados por los fil6sofos más destaca

dos, y desde luego ubic~do a estos en cada uno de los mo

mentos hist6ricos que les ha tocado vivir, porque no pue

de ser coinpafoble el pensamiento del hombre de la rueca -

y d.: .a hacha de bronce, con el del taller de la 8dad r1.e

dia¡ mucho menos con el hombre de lC\ m.1c¡uina de vapor y -

que no decir, del pensamiento existente en la época de 

las centrales eléctricas y de los viajes espaciales. 
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La descripción crítica de los mótodos especiale~ re

viste singulJr interés ?Ue~to que at1~v6s de ~11~ ~ode

mos percatarnos como ha transcurrido ''l pen<;;imicnto uni

versal; por supuesto ~ue dicha descripción tiene carácter 

enunciativo y no exhaustivo, supuesto que partimos de -

los filósofos ~riegos como los primeros sistem~tiz~dores 

de la cultura de Occidente, sin haber incluido la basta -

filosofía oriental, donde existieron pens~dores m~teria

les e idealist~s con cr~n profundidad y do cuyo estudio 

se obtienen grandes enseñauzas; sin emb.:lrgo, su reseña -

aumentaría mucho el volUJT1en de nuestro trabajo. Por --

otro lado, en cuanto a la corriente que más incapié ha

cemos en dicha descripción metodológica es en relación a 

las tésis idealistas ya, que respecto de ellas tenemos ma

yor información, y de los métodos materialistas h~cemos r~ 

ferencia de los que consideramos estrictamente indispensa

bles. Sírvanos hasta cierto punto de paliativo el acerta

do comentario de Bacon en los términos s isuientes; "¿por-

qtié han llegado a nosotros colecciones enteras de obras de 

los idealistas de la antiguedad, y en cambio se han perdi

do las de los materialistas'?.. . porque cuando un b,1rco se 

hunde el cargamento valioso se va al fondo del mar, mien-

tras que las barricas vácias flotan en la superficie de --. 
las aguas" ( 8) 0 • 
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La ~ayeutica Socrática, es uno de los primeros sis

temas filosóficos; y se caracteriza por las ir•terrogacio--

nes formuladas, ya que pensaba Sócrates que el conocimiento 

podia obtenerse del interior del hombre; a trav~s.de cons

treffir cada vez más a su interlocutor y por medio de este -



procedirniento llegar a H verdad, que p'lra S6cr.1tes es siem 

pre relativa. Este método tiene Importanci1 dentro de la -

filosofí~ del derecho; específicamente, por lo que toca a -

la prueba confesional. 

El ~étodo dialéctico usado por Platón, sisnifica un -

avance puesto que la tésis es criticad.? a través del di'á

logo y de esta forma se obtienen opiniones que i1Claran lo 

que se est~ tratando. Platón concibió dos mundos; el de -

las cos~s y el de lis ideas; considcr~ndo su0 los obj~tos 

eran puraJr.ente repre -entacün;e!; del mundo idc<.ll. 

Aristoteles, con el 1'.étodo Deductivo, llegó a la con

clusión de que l<t filosofía tiene su verd,1dera connotación 

a través de 13 16gic\, corno ciencid sistem~tizadora de las 

formas del pensar. Su máxima expresión la obtuvo el E:sta

girita, en el silogismo con el cual, creó la 16~ica form~l. 

Aristóteles ya no se concreta a formular una crítica de la 

tésis expuesta; sino que la confronta con ura nueva propo

sici611 para lleg:lr a una conclusi6n. El genio de Arist6-

te~es ha sido reconocido por los grandes filósofos idea~ 

listas y materialistas; sin embargo, no pudo escapar a -

las cor.diciones de su tiempo y justificó la esclavitud. 

Bl método de la Disputación usado por Tomás de Aquino, 

se basa en la deducción Aristótelica, y consiste en l~ ----·· 
confrontación de opiniones; lleva irr.plícitos los intereses 

de los seftores feudales en su lucha contra los siervos y -

vasallos; llegó i perdurar por más de diez si5los en los -

que estuvo intilMmente ligado a las concepciones religio-

sas; y t.S tan .fuerte 11 in.flue11ci.1 de esta corrietite, que' 

hasta en la actualidau existen partid~rios de ella que se 

hacen llamar "?:eotomis tas". 
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Dentro de los tn6todos espcciules revista :i.mport.:\ncb 

también el ?·:étodo Ir.ductivo cuyo principal representante 

es Bacon y su perfeccionador Stu~rd ~ill 1 esto reétodo ~ue 

se encuentra resumido en t.:!l dialéctico, pero cu.:indo .:..pc:1-

reci6 sistl;)m.c.tizado se le entendía como auton61r.o 1 reviste 

una import<i.ncia esencii:llisitnu, puesto que en el se basa

ban las forrr.2.s de investigación de las ciencL1s no.turales, 

las cuales, parten de principios particul~res p~ra llegar 

al est.)bleci miento de leyes de cadcter s.:;11r~r1J • Pnra 01 

procedirnim:to el n1étodo inducti\·o discurre a través de de

terminad~s reglas. En nuestro curso de filosofía del de

recho, exponia el Dr. P.uis Dasa lo si~uiente: 81 método -

inductivo se baJa en eJ de ser de las cosas, en la regul~ 

ridad del curso de la naturaleza. Parte de un hecho de la 

experiencfa que se refiere a objetivos sencibles". 1,a 

inducción tiene dos partes sesún lu concepci6ri de Bacon 

que son: La lógica que consiste en el conocimiento que 

busca¡ que es un juicio universal y que pretende ser va

lido para los casos. La parte extral6gica, la entiende -

Bacon como 11La regularidad del curso de la naturaleza"(9). 

Supuesto que permite generalizar las comprobaciones en 

juicio universales. 81 l'iérito de Stuard 1-:ill consiste en 

que perfeccionó la inducción Baconiana admitiendo un --

cuarto método que se suma a los tres cánones expuestos -

ya por Bacon. Stuard Mill da diferentes nombres a las -

tablas: primera de las concordancius, segunda de las di

ferencias, tercera de las variaciones conmitantes y cuar

ta de los residuos. Por lo que toca el método inductivo 

podemos asentar la siguiente critica: llo obstante de la -

gran aportación hecha por Bacon la inducción no es más que 
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un paso en el proceso cognoscitivo, y no puede por sí sola 

desentraí'lar la verd:'ldera realicL1d de las cos:is, 
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Por otro l~do, la inducción trata de "Plicarse ex 

clusivnmente .'\ L' ni'turl\leza, descor.ocicndosc en es t 1 forrn;i, 

la vinculación existente entre las leyes naturales y las de 

la sociedad. 

El método de la Instituci6n, cuyo principal expo

nente es Henry Ber9son, er. una reñr.ci6n contra las r:orrien

tes positivas, tiene influenci~ en l~ filosoff1 ~~xic~na 

a la cual se advierte de m~nern peculi<lr en l"s obras de 

Antonio Caso ("J,a existenciñ como econornfa, como desinterés 

y corno claridad"). y en Jos6 Vascor.celos ("etica y estética") 

El método de la intuición consiste en ocuparse de U1l sólo -

problema, de limitarlo y analizarlo; hi\Sta extraer todas las 

consecuencias que de el deriven. Bergson ~n su obra - -

•La evolución Creadora" distingue un doble aspecto en el 

hombre; instinto e inteligencia; a través del instinto se -

obtiene la cercanía o inmediat6s con el objeto; puesto que 

el instinto no es otra cosa más ~ue la vida misma, es el -

acto de vivir segt1n Lls leyes naturales. La inteligencia -

segdn este método da lugar a una distancia suficiente para 

poder enfocar el objeto con precisión y entenderlo a fondo. 

Segdn los intuicionistas la inteligencia sirve par1 corre

gir los posibles errores del instinto. Sn fin Nistificadores. 

Admundo Hussel es el principal exponente del Método 

Fenomenológico; profundizu en los análisis hechos por Bergson 

y decía que el fenamenologo debe situarse en el terr~r.o de -

un analista puro para hacer el estudio del problei::!, Husserl 

da una interpretación etimológica al concepto fenómeno, lo 

cuai implica decir ~ue fenómeno significa aquello ~ue se -

maní.fiesta a la conciencia • Existe un par.1lelo er.tre las -

ideas expuestas por Hus~erl y el ~étodo dial~ctico de Plltón 
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puesto que para Husserl el conocimie~to intujtivo de las 

esencias surge de inmediAto en un mundo di~ las es<"nd .. 1s, 

el cual comp.:lrd1•.os .:il mur.do de lL\s idea" de Pl::1t6n), si.r¡ 

embargo, existe unci diferenciación form.'!l e11 lo expuesto 

por Husserl y la dialéctic~ Platónica, en el gentido de -

que para Platón las ideas son toda la realidad en c~mbio 

para Husserl l<is esencic"\S son nodones gener;\l""s de las -

cuales no se pu~de prejuzg~r gi existen o no. El método -

de la intuición tuvo frd'iliidé~d de inter;;•rcL1c:ion0s d0"'.de -

su concepción original por Bergson, pasando por Husserl, -

el cual a través de su "mundo de las esencias" engendró en 

Nicolai Hartum"ln lo que este llamó "mundo axiolor;ico". -

Los .filósofos Intuicionistas mencionados, no p:1saron de -

interpretaciones idealistas, quedando en purns divagt"lcio

nes matafisicas la pretendida solución al prinicpal pro

blema de la Filo5ofia al que hacíamos alusi6n en nuestro 

in¿iso denominado Direcciones Filosoficas Esenciales; les 

hacia falta entender al hombre como un producto sociJl, -

rubro, bajo el cual quedan resumidas su instinto y su in

teligencia. 

El método Trascendental es expuesto por uno de 

los principales filósofos que conoce la historia como es 

Emanuel Kant, quien marca con sus concepciones una época 

muy significativa en el desarrollo del pensamiento univer

sal, porque sostuvo posiciones materialistas y metafisi-

cas ¡ lo cual indica el gran avance al que llegó el filóso

fo de Ioenisberg, y sobre todo debemos tomar en cuenta -

los logros obtenidos ya en la sociedad de su tiempo, pa-

ra poder tener un representante de tanta relevancia como 

Iant. El haber vacilado entre ambas posiciones le ha va

lido cri;icas de los materialistas e ide~listas; aunque -



en el ~ltimo de los casos él mismo rnlle9ara ~ reconocPr 

su condición mett1f:ísica al decLU'Jl' "me ví ohlig'1do il -

limi ta:r l¿¡ es fer:\ del saber pa:t'<1 (Ln' l ug,H a 1.1 f6 11 
( 1 o). 

A juicio de Ler.ir1 i.1 f61-;:.11la K;rnti;)~.:-1 11 ;.~1 hom

bre de las leyes a la natur;1leza, y no esta al hombre" -

era una fórmula de fideismo y de oscurantismo clerical. 

El filo6·,ofo ruso ,\f,::inasiev en sus "Fund.:1mentos de F'ilosoffa" 

expo11e: "pese ~ su c3ráct01· contr;:idictorio y Ji r.ii t-1do, 1'1 -

filosoffi de Kn~t iu6 ur,1 ~;r:n coi:c:tii'.'t'\ del r0rc;.1r1i01>to -

filosófico su hi~ótesis c·y-;1~oa6n]c;,, los intentos de i11-

vestig¡¡r la aptitud C'"ngnoscitiva de la ra1.6n human"\, el 

sistema de categorías 169ic1s, y sobre todo las ideas dia

léctic.1s, ejercieron positiva influencia en el desarroJ 10 

posterior de la Filosofía. Al mismo tiP.mpo, el ideali'!mo y 

el agnosticismo de K;mt es aprovechando h"lst<i. lt1 fecha por 

lO! Pil6sofos reaccionarios para luchi'.r contra la concepci6n 

científica del mundo" (ll). 

Dentro de los métodos especiales que por imperati 

vó lógico hemos venido dando una descripción crítica tiene 

singular importi'\ncia la Pureza del método de fürns r:elsen; -

sobre el cual, nos abstendrémos de Ílevar a cabo comentarios 

en este apartado de nuestro tr,1bajo par.1 h,1cer un análisis 

más amplio cuarido tratemos lo referente al Estado y el Dere

cho, tom'1ndo en consideraci6n la importancia que este autor 

reviste dentro de la filosofía Jurídica y solamente con --

carácter ilustrativo dejaremos ::isentado que "Kelsen confun

de al derecho con el orden lógico del mismo" (12). 

Nuestro análisis metodologíco, que tiene por fina

lidad establecer en lineamientos generales el decurso del -

pensamiento filosófico, quedaría incompleto sin exponer ----
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aunque sea <\ grandes r1sgos 1;:-. culmii;ación del desarro

llo idcol6gico llevado a c~bo por dos sigantes del pensa

miento corno son Hegel y Feuerb,1ch, los cu.:i 1 es represer~

tan las dos fuentes 9rau<lios;\s de sustentilci6n de 1?1 Fi

losofia Clásica Alemana, que constituy~ junto con 1~ Eco

nomia Clásica Inslesa y el Sociilli~mo Utópico Fr~nces las 

tres fuentes y las tres pnrtes prirnordL~ le!> del 1-:.1rxisrr.o, 

respecto del cu~l, tamhión h~rcmns un )n~1isis de sus ns

pectos esenciales, en sigui~ntes incisoq. 

"Los filosofas idealistas alem~nes, en oposici6n 

a sus sistemas especulativos, sometieron a critica el mét2 

do metafísico del pensnmiento, enriquecieron la filosofía 

con la idea del desarrollo di~léctico, crea~on el método -

dialéctico (bajo su forma idealista), y aportaron con ello 

una valiosísima contrihución a 1<1 historia del pensi\r:iiento 

filos6fico más avanzado" (13). 
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Hegel es el represcnt~nte de la filosofía del Ide! 

lismo objetivo, en él la dialéctica bajo su forma idealista 

alcanza su más alto grado de des,1rrol10; Hegel dio vn paso -

trascendent~l en el pensamiento filosófico puesto que consi

deró a los conceptos en movimiento; sin cmb:\r[)o, su concep

ción siguió siendo idealista y~ que entendi6 que lo~ feróme

nos de la naturalez~ y los de la sociedad, tenían su punto 

de apoyo en el "espíritu universal" Hegel llama i\ este, -

"espíritu Universal", "Idea Absoluta" y a veces Dios. --

Awciliados por el estudio ~ue hace de Herel el sabio ruso 

F.V. Konst~ntinov llegarnos a la conclusión de que el sis

tema Hegeliano y, por tanto el idealismo objetive se divi

de en tres parte: l.- Ciencia de la lógica, que presentñ --

como primario al espíritu univers~l; 2.- Filosofía de la -



naturnle1.<1: y 3-Filo<>off:· del espíritu en L1 cu11 se d0s.1rro 

lla la teoría h~geli~na ~~ la vid~ social. 

26 

Harx ¡ CC\li f'icaha al sister.i,1 hegelL1r.o corr,o con! tri,.. 

ción especulotiva, viendo C'n el un,1 ec;pccul:\ci6n urdid:\ por -

la mente de Hegel. Lo Ci\r,~cterístico de Li filosoffa hegelia

na es considerar a la idea bsoluta en movimiento, su teoría -

del devenir est.~ dirir:icLi contra 1;1 rnetafí~dc<1. Seg(m la ---

la dial6dtica hegeliana el movimiento del concepto se desa-

rrol lJ a trav6o.; ele trf~'• prfrcipios r;ener.'1es <;U~ ir:te>rpr.~ti\ -

idealistamente: El trueque d~ l~ cantidad en cualidad, la con 

tradicci6n como fuente del desarrollo y la neg,1ci611 de la ne

gación. La principal contradicci6n de Hegel radicó en que us6 

un sistem;1 metafísico empleóldo .:\ L1 vez el método dialéctico -

Dentro de sus ideas soci~les realta su car~cter renccionario -

en el sentido de que justifica l~s guerras como neces~rias en 

la historia y adem.fo hace un alarde de Bu.ropeo-centrismo lo -

cual implica decir: que sólo los pueblos europeos eran los -

llamados a llevar la batuta en el pensamiento universal y p~r 

tanto, consideraba rezagados a los asiáticos. De estas ideas 

reaccionarias se valieron los r:eoh~gelianos" que son simpati

zantes de una de las corrientes filosóficas más reaccionnrias 

en la época del imperialismo. ~o obstante el lado negativo -

de la filosofía de Hegel: su dialéctica habría de fructificar 

en una de las fuentes teóricas de la filosofía Harxista. --

Engels al referirse a Hegel dice que "no era solamente un ge

nio creador sino que además poseía una erudicci6n enciclopé

dica y que por lo mismo en todos los terrernos sientan época 

sus investigaciones. 11 (14). 
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La filosof!é\ cl~sica alem;ina no queda resumid.J 

toda en Hegel. sino '!Ue fueron neces.:rias las cr,>.ndes arar 
taciones que ,)1 pensamiento filosófico hi'.'O Lud·,·ing r'CUe!_ 

bach, "ide6loao de los círculos democ;r.iticos rcidl.cales -

de la bur9uesfo alemana, durante el periódo de preparación 

y desarrollo de la revolución de 1848 rest~ur6 en sus de

rechos al materialismo" (15). 

Feuerbach combatió resueltamente el idealismo -

Hegeliano y la filosofí~ ide~Jista ~n rencr~l. L;'\ viejil -

filosofía, la filosofia idealista, dice Feuerh~ch; m~nte

nia un mentiroso maridaje con la teolo9Í'1., la nueva filo

sofía signific;¡ una fecunda unión con las ciencias natu-

ralez, L<:\ nilturaleza es el Fundamc>nto de cu'.lnto existe. -

Feuerhach demuestra que la concienci;i del hombre constit~ 

ye una cualidad especifica del cerebro. Después de eY.ami

nar al hombre, pasa a "-U estudio sobre la natur<1le;i;a, Di.ce 

Ionstantinov "las tésis Feuerbachianas acerdri de la posi-

bilidad de conocer la verdad, de la naturaleza como objeto 

de conocimiento, del hombre viviente como sujeto del cono

cer, de los nexos exi<>tentes entre los sentidos y la razón, 

y de la función cognoscitiva de wrn y otros, forman en su 

conjunto ,una teoría materialista del conocimiento profunda 

y rica en contenido" (16), 

Peuerbach se reveló contra el carácter imaginati

vo de la doctrina religiosa, del dualismo del alma y el 

cuerpo y esclareció como la filosofía idealista era una 

concepci6n abstracta desvinculada de la realidad. El lado -

negativo de Feuerbach reside en que considera el hombre co

mo filosófico y corno ente biológico; pero no soci~l. La -

critica más esencial que hacen los creadores del Marxismo 



al materi~lisrno ~et3físico; consi~t~ en ~uc Fcu0rb~ch de

sechó de ficr¡el no sólo SU!~ l:~dos ne• .. -itivM r.irio i;ue t;:irn

biér: no tomó en cuent,1 1.1 dial1'~ctic;~; h,1ciendo notar t'lm

bién que para Feuerb·:>.r.h l.1 rHtill'.üc::A y la histori:l se -

se encuentr¿m sep.:1r1.1<l;is . !Jadie m.~s autori ;;a<lo que kar>:; 

para exponer su juicio respectivo; el cual en su primera 

tés is sobre Peuerb<ich enuncL1; "La fflll(I fund.:iment;\l de 

todo el 1111teri;ilisrno precedente (incluy0tl(lo el de l'cucr

bach) reside er1 (:uc s61o c-1pta L' cos.'1 (ccc0n·:t"'ll".<l), -

la realidad, lo sensible, bajo la forma de objeto (objekt) 

o de la contemplación (anschiluung), no corno a.ctividad hu

mana sensorial, como pr.ktica; no de un moc.lo subjetivo. -

De ahi que el lado ilCtivo fuese des,,rro11.1do de un modo -

abstracto, en contraposici6n al materialismo, por el idea

lismo el cual nnturalmente no conoce la actividad re;'ll, -

sensorial, en cuanto tal. Feuerbach aspir<1 :\ objetos sen

sibles~ realmente distintos de los objetos conceptuales, -

pero no concibe la actividad human'1 misrr.\ corno una activi

dád objetivz., por eso en "La eser1cia del Cristianismo 11 só

lo se considera como autentic;:¡r.iente hwnano el comport.3mien

to teórico, y en cambio l~ práctica sólo se capta y se pla~ 

ma bajo su suci;i forma judía de m'1nifest.3r<;e. De ahi que -

Feuerbach no comprendía la importancia de la actividad --

"revoluciona.rió\", de la actividad "crítico pr.ktica" (17). 

Consideramos que la descripción de los métodos -

especiales" empleados por cada uno de los filósofos en sus 

interpretaciones sobre el ser y l~ conciencia tienen esen

cial import-3.nci~ para dar pe.so al ~s tudio de la filosofía -

Marxi-sta, supuesto que en la historia todo se encuentra 

engarzado y las concepciones filos6fic;:\s no vienen a ser -

producto de hombres aislados de la sociedad, sino que pre-
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cisamente, c;on l :\S m.1si'l5 del pueblo t;ui.~11e::; di'n c<ibid;i 

a que exjc;t·\n los l'•"pr0sent.-\l11.es dP. 1-.s cicr:ci.~'J y en 

gcnerdl del pelis.1rn:i011to unive>rs.~l. 

Antes de pasar a otras cuestiones es pertinc~ 

te haci..;r· la aclaración de que esta fundarnengación fL.ós9_ 

fica de nuestra tésis nos d.:l los ilntcccdcntcs p:1ra abor

dar los tem;:is prir.:o!'dLücs d0 1<1 "teorb cfontific.i del 

Estado y d~l Dcrecl:o" puesto <;UG sic h.0 bcr l:ccl:0 la cxpo-

sici6n de las cuestioces filo~~!ic~~ "'' ... ., ... J -' ... ,. 
.. _.. .. ,.. .. , 
1......:J .... .t. lo: licc~· 

mientas soci.1les y ccon6micos cicntifico3 aport~dos por -

el marxismo no podl'i.:in"os llcs.:r :11 ana'lisü objetivo~ de 

la si tuaci6n que pr".!valcce er: nucs tro pais, poi' lo que to

ca en general a la admi~istr~ci6n pdblica y cr. lo p~rticu

lar a los Servicio::: 5ociJ.lcs. it::ccri10:; not.:i:..' t<lmbi~r. q'..l.e -

nuestro estudio filos6fico cr . .:::sta pri:::c::-.::. pJrte de 1.:1 té

sis ha sido indispecstlblc p~rn por.cr n prueba en este que 

es ur.. prir.;~r tr?..b.::.jo a r.ivcl pl'ofesio::-.1 si en re.:ilid:i.d se 

ha podido c:.pt:.r l'.!s ense.ílanz,:-.s rcci'bid:~s en l~rgos ailos -

de estudio que vicr.cn il cor~jug?-rsc :.1 present:.r nuestras -

ideas en forma sister.1~tic.1 en el desarrollo de l:!. presente 

tésis; y p~a aclar~r posicionc3 idcológic~s que serán d~

terminantes p3ri\ li'. p1·,ktic.::. :::oci.:.l que corr.cnzi'.::-.os a tener. 

Ded.~os er. el primc1• capitulo, que si lleg::unos a 

adopt3.r una posición critica no era w1a pura afición o si~

pati·l sino que ser.cilla.mente era el result:ido de nuestro -

esfuerzo por alcanza~ rr.etas mayores que nos a}ruden a con

frontar nuestr:.s aspiraci?r.es con las aspiraciones del -

pueblo al qu.e r.os deberr.os y que en su r.:.lyoria se encuentra 

explot~do y orpimido por un pu..~ado decapitalistlS qu~ di

rigen la producción r.acional, dichas aspiraciones, linica

mente pueden tener re~lizaci6r. sociul a trav6s de la adop

ción de una ideologfa militante que sólo puede ser p::-~ctic~ 
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dentro de u.r. p.::.l'tido rcvoluci::i:->'rio r¡ui::- :ii1·v;, d·':! v~nsu"'1'db 

al pueblo, './ en t~lcs co11dicioL:::;, ::;6lo 1:-. cicncb del m.:i.r

xismo Leni~ismo e:; ~dccuadJ, d~do su rn6tcJo social y ~u -

car~ctcr revolu~ion~rio, c.::.pJz de diririr nuc;tra cond~ct~ 

a través de Ullu cier.ci2. tc6rico-pr.ktic.:.., qvc el rn.:1rxisrno -

no es el dcscubrir.1icmto invento de rcne0.::.dos soci:\les conio 

se les calific~ por los ide6lo¡,;o~ de 1~ bnrgucsi.'.l sino que 

por el cont¡·ario el mz:r:dsrno ::il mismo ticr..j)o de constituir 

una teo:d:: cc:-::pl!?t:i cr. todo::-. :.iu p:rinci?i:J~, e:; w:':\ r.ui::-. P.:1-

ra la acci6n y u.n conoci1ui0:•to que re::;qu~br.1ja cicntific:'l

mente tod~ una serie d~ concepciones tendientes d justifi

car el sistema estt1blecido. 
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En términos generales, podemos decir c¡ue el 1-:ar:xi§_ 

mo es la 5Ínte5is de todo el pensa.r.:iento w1ivC!rs.:il .:i.plicz.do 

a la reillid.::.d, puesto que está !'.iUstent:1do por 1:1s más gran

des conc;.ubtas del pens.!:niento univers.:il, en cu<i.nto que se 

formó cu~.udo 1<>. hwn:uiid.:id h:\bia llc¡puo :! detcr1::inado gra

do de des~rrollo en el sislo XIX, por ~edio de tres co

rrie1~tes fur.d.:ment.:-.les que son: L.:1 Scoi~omb Cl~sic:.l Ingle

sa, cuyos princip¿¡les reprcsenta.'1t'2S .:>or. ,;d.:u;. 3mith y D;_ivid 

!ti.cardo; el 3ocialismo Utópico Frar.ce3 su.ster.tldo por Fou

rier, S:lint Sir.i6n y pro!'.iesuido por o en en I.r.Sl"-lterr.:i.; y l?. 

Filosofía ClásiC.:!. /,ler.iana, de r.uyrJs represer.t~ntes más 

descollc:..te::; {Hegel y Feucrbz.ch); ya hicimos un bosctuejo -

de su pens.::..mier.to. ,;de1ná.::;, el M.:irxisir.o es ti suster.tado por 

las teor!as cientific~s m~s importantes vsr. La Teoría 

Pluricelul~r de los seres vivo!l.; la Teorí~ del~ Evoluci6n 

de las especies, li'l Teoría de la P.el.:i.tividad, etc-. .,etc, 
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El h.11•xi::;no, se co11cib1o en el rr.oir.ento ¡:::::-ccic;o 

en que el Idcüisrr.o h:.bi.1 llcs~do a su culr.iin::-.ci611 y ~ólo 

quedaba lugar a su antitCSJ.5 que es el matcriolismo di~

lectico, en cuanto al especto filos6fico, se refiere. Por 

lo que respecta a lri Econo111ii\; todi.\S las teorL•s cxpues t.'.\S 

hasta entonces, h-:\bfon llct;ado a ser v.n análisis pnrci<.11 -

del sistema capitalista, porque tratabi.\n de consolidarlo, 

entendiéndolo como eterno, y, justificando la explotación 

capitalist3; pero lo r¡ue en rc.:'llicfad h<1da falt<i era un.'.\ 

ciencia económica del pl'Oletariado¡ ec; decir; la critica -

cientifica a la que Morx llegó con sus estudios de la Eco

nomia Politicn¡ los cuales se encuentri.\n resUJ11idos por él 

111ismo en su "Prologo a la Critica de la Economi.'1 Poli tica"

(18). 

El socialismo Utópico Francés habia seflalado ya 

determinados problem~s, tales como la lucha de clases en el 

capitaíismo pero no habia dado la forma de corno solucior.ar 

esa deficiencia que es un vicio. Sin embargo, l~s criticas 

héchas por los ~ocialistas utópicos revisten un gran mérito 

puesto que comprenden los antecedentes del Socialismo Cien 

tifico, 

El Marxismo es obra genit»l de los grandes dirise,!! 

tes de la clase obrer~ corno fueron Marx y Engels; sin em-

bargo, no podríamos afirmar sin incurrir en error¡ que Marx 

y Engels por si solos pusiéranse a elucubrar sobre toda una 

gama de principios. El t-:arxismo es una necesidad histórica 

acorde con las condiciones materiales de existencia de la -

sociedad porque es un instrumento científico par~ la lucha 

del pueblo contra sus opreciones. 



A rncdi:~do~; d('J ,;i!:lo :u:.; <~1 c·1pit,~.1 hr"o (~stab,1 

implrntiluo eri un g:r:m t.\1nc~ro el(! p.1.íse.; y cr. t.1lc'l cor.di

cioncs CSlt'~ 'ii•;tc1·1i l~ll 00,(.> tÍ<:!rl]lO !'r>\'OlUC:ioi-'.l'i0 1 pl'OVO

CÓ un impetuo:w dc::..1rrollo t<'ct1ol6cico, científico y -

cul tur:il. 1\d•::.>1.1 '.i; corio y,1 qued6 e'·'.pue:• to cu.:mdo 1~~; tud i -

mos la9 Leyes de la Di~l6~tic~ y en espe~i1l líl Ley de 
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la lic!!Jilci6n de li1 llcg.:lci6n, es dQcii•¡ los el t'r:Ji::>11tos que 

dar~n luc:>.:r ,1 ilcstrui:r lo viejo pm' lo n1!'.!•10; en su c:1.;;0 

el capit.;lisr.o so c1:r-·c:t0rL:c1 !;or ]:1 pu~:1n de dos cL-:iscc;¡ 

la burgues:ú que esU constituicb por los p:ropieti\rios da 

los medios de producción y los obreros .:1Salari.:\dos explo

tados por aquellos, y que no son ducílos ni de su existen

cia; no obstante, de ser los ~uc tr~bajJn, ~pena~ gAnan -

para subsistir, desprovistos ele los derechos hw1nnos más -

elementales; siendo por ello que los grandcG m3cstros de 

la clase obrer.:i expusier1n: "Os horroidis de que c¡ueremos 

abolir la proph:!dad priv<).d,1 1 pero, ~n vuestra sociC!dad -

actual, la propied;.1d pri V'lda, está abolida p'1r,¡ las nue

vas décimls partes de sus miembros¡ existe pr _•cisamente -

porque no ex is tf? p;:..ra es a; !1Uev.:i.s décimas partes". ( 19}. 

"Las contradicciones de clase se exacerbaron 

extraordinarhmente con el capit.üismo, lo que se mani-

fest6 en múltiples acciones violentas del proletariado co~ 

tra la burguesía, en Francia se sublebaron los Obreros 

Lioneses; en Alemania los Tejedores Silencianos: en Ingla

terra se propagó mucho el ?-:ovimiento c.1rtista" (20). 

Sin embargo, las luchas obrer.:ls eran reprimidas 

con safta, por el poder y no fructific~ban puesto que les -

faltaba una guí:l para la acción; fueron necesrtrias detenni 

nadas premisas científico natuNlP.s y fuentes te6ric:ls pa

ra que surcieran en la historió los 0randes diricentes del 
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prolct3riado, rnedi~nte los cu~lcs se cre6 la teoría ~1rxi! 

tn; que segl'm expresión feliz de l" ;1utm•a c:hilcn1 l'íart;\ -

Hernechel' " cstt~ compuesta de un;, tcorb científica: el 

Mc.tcl'iillismo Hist6rico: y de un:\ filosofLi.: el l·í=\tari::ilis

mo Dialéctico,. (21), 



8s m1a p.:1rtc esencial del l·.:1r~:i sno; y tiene por obje

to el estudio de la estructura y L1 fornn de l:! tni\teria -

como base de tndo lo e~i~tcntc; consider~di\ a travós de -

diversas leyes y categorf~s. 

Cuando citamos en nuestras direcciones filosóficas -

fundamentales el problema esend ;¡l (fo. l.:i filosofía entra el 

ser y 10'. conciC:'nci.i; pnd:imo~ ric1'~·>.t:1rn0'1 '\ tl';:iV6<; de nu0s

tro estudio .:i cerca de los llilm:1dos mótoclnc; c:..pacic•.lr.:?s; que 

la filosofía idealist.:i y el Materiillismo t-:ctafisico, no 

resuelven ese problema funda:nen téll; el !·:a tel'ial ismo Diill~ct_i 

co es el m6todo filosofico, riue .1 trav~s de u.n estudio com

pleto sobre las leyes y Cütegori~· Univers~les ha dejado -

establecido científic~mente la solución al problcm~ del -

Ser y la Conciencia. 

A través de esta ciencia filos6fic;¡ se lle0a a la con

clusión de que h m;\teria; entendid·'.1 en su a.cerici6n univer

sal es objetiv'l y por t.1nto, no depr:mder del hor11bre ni de -

su conciencia; por ~l contrario est~ se entiende únicamen

te como el desarrollo d~l mundo materi711. 

V. I. Len in quien está consj dP.rado cor:io el Ss tructura-

dor de l<t teoría marxista en l.:\ época dP.l lmperi-üismo y de 

las Revoluciones Socialistas, en su libro 0 1.;ate:I'ialismo y -

E:mpiriocritismo" aporta la siguiente dafinici6n de materia: 

"La materia es una cateooria filosófica r,ue sirva p.:tra desi.[ 

nar la realidad objetiva, que e~ dad~ al hombre en sus sensa 

ciones, que es copiJda, fotogr'\fiad~, reflejad~ ~or nuestras 

~ensaci1nes y que existe independientemente de ellas 11 (22). 

La definición genial que Lenin da de Materia, abarca a 

esta universalmente, como un todo en movimiento e indestruc 

tible y dest"!Cc. un profundo sentido a teista: con lo cual -
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at.1C::\ de r"í~ l<t invcn~:i6n r~'lir:ios~ rl0 l·~ cxir.:t0i.d.; en 

el rnundo rk1 fue1·~q '.'Oh:cen.1t1n·.)} es. 

dnico pero loe; tipo•; y form is de 1.1 ni.1t(~l'ii\ son r~últi

ples lo que quiere decir <}lle el l11\.U1do r.i"lt<?ri.·ü tfor.c -

una tuiid.1d 111ultiforrr.e. L;1s co1:cret"!' c:1nbi-:w y se tr)ns 

forr.1;\n \m.~r, ele ot:r:,.-; 1 pero 1.1 ITl·ltCd<:\ en (!Cncl':Ü ni dc

sapill'c>Ce ni <;urpe de 11111-.vo. f~1 J:.1tcri;") i"lnt) cH ··.Hr.:tico 

cono cie1~c:j,:, Pilos.6fic:1 univ0J'C:Jl d,1 1ui.:1 c~1l'i'.Cteriz.".-

ci6n espc ·i.ü al col'.Cepto de i:i:iteria el cu;:'.l debe dife

renciarse de 1<1s concepciones rple sobre 1 ~ r:iism:-i d:1n las 

ciencias naturales especial.e~. en estíls últim,~. ~e bil

san los ide'llistas par.-. tergivcrsi"lr el concepto filosófi_ 

co y por tanto • universal de 1 i\ ?·:a terir:I. 

I,1:1 forma de ex is tenci a de la m:\ teri<1 se rn'1ni

fies ta al través de t:res catecod.as primordi:ües que son 

el moviU1iento, el espacio y el tiempo. El movimiento es 

la caracteristicrt primordial de J3 ~~tcria y es el qve -

provocñ su eterno devenir, cg tan esenci ü el 111ovirdento 

que por ejemplo reflej,1do en el fenómeno biol6gico se -

aanifiesta a través del metabolismo sin el cu.:11 no podri.:i 

existir el reino animal. 
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DedWios que el rnateri.J.lismo di.:üéctico como -

parte esenci~l del ~arxismo-Leninismo se basa en leyes -

científicas; "la ley de la conservación y tr¿)nsforrn-:v:ión 

de la energfa", es la prueba que d<ln las ciencias ri¡lt':

rales de que el movimiento no se puede crear ni d~struir. 

Respecto del movimiento; existe el problema de considerU' 

que si este es ;ibsoluto y eterno puede h:\blarse del resp.e, 

so de la materia, y la respuesta que ~l respecto se da es 



que, el reposo no debe cntcndcr9c como algo ~ucrto o in- -

movible; mi cuerpo pu,~dc considcr;1r~>e en reposo sólo en 

rel<)Ci6n de otro cuerpo, pero no por ello podr.~ .1firm::>.1' 
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se que el reposo es :1bsoluto, 'ISÍ rior ejemplo L'\ c;1sa en r¡uc 

vivimos se ercutro .:ipélrentemente irna6vil; sin c1;¡bar50, est1 

en constnnte movimiento no sólo por lo que re~~pccta ;:\l movi 

miento inherente, .:i lo·: mutcriales de que est,~ construid.'.'¡ 

sino porque t;-irnbi lol" se mueve junto con l:> t:i cn.'.1. 

La prime1\1 el 1sific.:1ci6n cit•ntific:i de l~ .. :. formas 

del movimiento de la materia se debe a Engels, las CUl\les -

abarcan todos los campos en que la m.:1teria puede desarro--

llarse y ello son el mecánico, el físico, el qujmico, el -

biológico y el social (23.) 

Los filósofos idealistas lo mismo ~ue l~ religión 

muchas veces parten de ar9wncntos seudocientíficos para -

sostener posiciones, que aplican para tergiversar los des

cubrimientos en realidad científicos y así por ejemplo la 

falsa teoría de la muerte t6rmica del universo ha sido 

propagand<\ para sostener lil no menos falsa idea del fin -

del mundo; la cual ha sido científicamente criticada por 

Engels en su libro "Di.ll6ctica de la llatur,:ile:rn11
• 

Ante la exposición de estos lineamientos genera

les del ~:"' eri~lismo díallíctico, nos auxili:imos de la obra 

"fundamentos de Filosof'ia" p<lra dejar asentados los conce¡: 

tos de espacio y tiempo como :·ormas de existencia de la -

materia: 

Se llama espacio a l~ ~ropiedad universal de los 

cuerpo!> r:13teri<?.les de poseer extenc;:i.6n, ocup?r un lug"r -

determir do y estar situ::\dos de cierta maneN entre otros 

objetos del mundo (24). 



".:>e l l '\1.1::i ti0mpo .1 tie111po ~ l.'1 propi1~d•~d lJJ"!i

versi'l de los proc050::; 11;,1t0ri les dt~ tran'>ct-rrir uno -

trc\S ot1'0 con detr'rr.iinc·di\ continuid.'d, tener tlunci6n 

y des<1rrolJ:1r!1e po1' etapas y fases" (2'..i). 

J,'1 propicdz1d mh ünportilt1tc del espJcio y el 

tiempo es su Objetividad, cnti6ndase por ello ~uo el -

tiempo y el espAcio exi<;ten inrtcren~icntcmante d0 la -

conciencii1 d~l hombre, así c~11 L"\ ti0rr1 <:00ú11 lo~; 0stu

dios de l·J Geo100L1 tiene ~u fo~·m:,ci.6n en esp<'cio y -

"tiempo, milenios .1ntes de que el hombre existíeN. El -

esp<i.cio es tridirnencinal (lor.gitud • ;me hura, y altitud). 

El tiempo es il'rerversiblc· 

Espuesto los conceptos esenciales de l~s for

mas de existcncüi de la materia y dad.:\ la concepción 

Leninista de 1'1 misma, ya podemos saber que entiende el 

materialismo Dial6ctico por conciencia como surge está¡ 

y que relación guarda con la materia. Con c~rácter ---

ejemplific,ltivo dirémos r¡ue Ll condet1cL1 aborda el con

tenido de 1 a vida espiri tu::1l del hombre, pens.1mientoq, -

sentimientos, voluntad, car~cter, sensnciones, opiniones 

etc., etc. 

La ciencia moderna ha demostrado que la concien 

cia es resultado de la evolución prolong~da de la materia 

37 

y que por lo tanto, el hombre es producto del des~rrollo -

relativamente tardío del n;undo material. Entiénd,.,.se a la 

conciencia como producto de ln materi:-. pero no de tod-3 ell,1 

sino que e11 forma e:>:clusiva de la altamente or::anizada <;ue 

"dnicamente puede darse en el cerebro humano; pero el cere

bro no es capaz por s! sólo de pensar, sino que es preciso 

que se encuentre vinculado al desarrollo social¡ lt\ partí-



cularid11d C".C1"1cicll <le l<~ cond.cr.ci.~ cono propir~chrl dol 

cerebro, l':.1dic0 en su c.1p:.1d chd <10 reflej<1r t"!l mundo 

materi 11. El r:i:1terí.ili:'.:in¡o di.1lé<:tico reci1.y•.¡1 L1 con

cepción que de L\ co11cicm:i<1, h1ce (!l m .. 1terialisr.io -

vulgur esto quiere decir, que los m:.itcrialist<:.s vul

gares o bien, los tergivers,1don:s <loloro~;os ele li'. re.1 

lidc.d objeti v.1 siguiendo corrientes excl us i v:1mcnte -

biol oci~t.'1s ti•:1t'.ll de cl~rJo al r.~rcl1ro un c:u·fict~r -

nct.'.lrnente ors!:nico, es decir que compl'Qt~dmi ill cercbr6 

'1.nic;:imente en su acept:.1ci6n bfolO! ic~; si[!nificado -

de lo anterior lo rni smo nue decir nue así como el M.o a 4 .. ...._ 

do segrega la vi lis, y .:sí como el pfocroas produce el 

jugo p:mcreático, ,1si tilmbién el cerebro produce el pe~ 

S<>.miento. ~icne:, ,1si pcns,111 no tinnen el mínimo cono

cimiento de los que implica el des,urollo completo de -

la materia y ~uc la fonn.:lci6n de la conciencia como ma

teria altamente or~ ;rniz.~da sólo pudo ser producto de un 

e>;tenso des<n•:c•ollo soci.:11 que ,Jl mismo tier.:po incluye -

los fenómenos mcc,~nico!:' y ')iolóaico~. Federico E:nrels, en 

su obra "~l f'"Pel <le transformi1ti6n del mo110 en hombrt''~ -

hace notrlr la impo:rtilncfo que tienen i:?lc:mento'> tilles co

rno el trab\jo y lenguaje articul~do en el desarrollo de 
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la materi.:l queº culminó con 111 concier1ci,1 exclusiv11 del hom 

bre. €1 orig~n y desarrollo de lo conciencia significa 

un proceso de la m~.teria inanil~;ida a la viv'l y de esta a 

la pensante. ( 26.). 

3n el ~oncepto qi)e eYpresamo' sobre el tn.:\tP.rii'l

lismo Dialéctico P.~tAblecemos que esta ciencia filosofic~ 

comprende la materia, a trav~s de leyes y catesorias; no 

qued~ri;\ explic:1do cuando mP.rios en forma reneNl lo que t:!n 

este momento ~os ocup~ sin h<l~er alusión al concepto de Ley 



en <;U aspi?c:to universal y ,'\ 1<1 expJ íc•.1d t'it1 ele co1r10 10" ere:, 

dore~; 9eni~le<; del J.,:~rXÍ'!ITIO-l.cnir1ÍSJ1f) y 10'' e•~tudíoc; y nili 

tares del r..:irxi5nio cont1~inpodnco h:1n hecho explfci to lo 'lile 

anteq del t-;ateri;Jlisrr.o Di.:lléctico se confunclÍi:I en ui:.=1 serie 

de coticeptos y cate0orL"ls a las cuales no podí,) <Lhseles -

una expl icaci6n consruentc con lñ reill id ad; m1;cho rnenos -

urM aplicación pr~ctica y allí c~•tá precis,:i1v~nte lo genial 

de las concepciones dia16ctico mar>:ist~1s puesto que h.1st;¡ -

un estudio dt?dicado par0 tei1er c¡ue dich,1-:; c<1tt•vorL1s tiener. 

íntima relación con la vida real constituyer.do un.1 filoso

fia, un método y a la vez una manera de vivir. 
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Engels, señalaba que la ley es la forma de la uni

versalidad de la materia. Las leye<; del mundo objetivo ex

presan los caracteres universales de los diveros campos de -

la materia como son: L.:\ naturaleza inor9Anica, el mundo or

gánico, la sociedad y el pensamiento. L~ ley expreqa vincu

laciones de carácter necesario y esencial. 

La Dialéctica haterialist.'.ls se rige por las leyes 

de la unidad y lucha de los cor.trarios, de la tri\nsici6n de 

cambios cuantitivos a cualativos y de la negación¡ re~pecto 

de las cuales dimos una explicación muy general cuando tra

tamos el método y en especial el materialismo dialéctico. -

Dicho lo anter.ior pasarnos de inmediato al ec;tudio de las ca

tegorías por las cuales se rigen en esta ciencia de la es--

tructura y formas de la materia: 

"Solo el 1-iarxismo, supo asimilar critice1mente CU.:\n 

fo había de positivo en la filosofi~ anterior, respecto 

al problema de las categorías, creado sobre la base del ma

terialismo Dialéctico, la teoria científica que esclarece la 

verdadera naturaleza y significación de l.:\s categorías y - -
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conceptos filo'~6fico'3". (27). 

Entiernl:!5e por CJtec0d;i lo':l rnnc:'?pto<> fil0s6f:i

cos de '1ue se v.:il e 1 ,1 cierici.1 p:\ra ord01,,w su confcmido y 

que al rnisr.io tier1po ~u-1rdí'l estrecln reL)ci6n con L1 mate-

ria cornprel~did.1 ün 1.u-i.1 deterrnin.:ida disciplinr1. Sin embí'lrso 

es preciso distinguir entre las cate9orfas propias de la -

filosofía, L1s Cuales tien0n un car,kter univers:.il, es de

cir, que rigen p;irn todos los c1sos puestos que <>e deriví'ln 

de leyes un:ivers1le;~ de i:~ 11ntcrh y l ,,; Cdle!]oríao; el(• que 

se vale la ciencill especial las cu<ües están er.cflrgadas. -

Verbigracia la mecá11ici1 usa las cat1?gorit1s de energía, cuer, 

po, maza, campo. etc. etc. etc. La biolo0ía oper¿' tambien -

co11 categor:ia·tales como las .de vid~, organo, sistema fuci6r 

etc. etc •• 

Las categoríi'ls del mate~ialismo diJléctico, requie

ren para su exposición de cierta clasific<lción, pu~sto qui:.? -

no ohstante de que son partes de UJ1 todo general y entre e-

llas existe concatenación; .:ili;ums hecen referencfa a lo 

que podríamos 11.:\~ar: "aspecto diversos"; así en una prime

ra clasificación comprenderíamos a las categorías que se de

ri. an de la propia existci.d,'J ,Je la materia tales como: Ma

teria, movimient~, conciencia, espacio, tiempo; respecto de 

las cuales hemos deja<lo asentada su significaci6n correspon

diente. 

Una segunda clasificilci6n p1rte de las tres leyes 

de la dialéctica; consecuentemente son l:is siguientes: cor.

tradicci6n, calidad salto, r.e~aci6n; también de ell~s deja

mos anotadas sus connot;,i.ciones principales cu,lr:do se trilt6 

lo refere~te a las multicitadas leyes. Sl siguiente grupo de 

categorfos ha~e referencia también a la estructura y form.:\s 

de la materiri y i::n ellas encortr3mos trati\d,1s a cad,a cateco

ria con su misma contradi~ci6n; causa y efecto, necesid~d y 



casunlic\;J.d, lo sinaul.:ir y lo 1ulivcn.1l, contenido y form.'l, 

esei1cia y fenómeno, posi bilidild y re:üid-~d. 

Por \1Hirno las catc9orL1s que reprc:~er1t,111 suje

ción al proceso congnosci tivo; de lus siguientes: ,1bstr;1s_ 

to y concreto, lógico e histórico, análisis y síntesis, -

introducción y deducción (28.), 
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Las características mis e~enciales de las cate

gorías es su sentido dbll'!ctico;; ~<; decir, r:;uc cC\d.ó\ un;\ -

se encuentra en contradicción y tcr111in;1ndo~e mutu,:uncnte; 

puesto que es precisamente la contrtldicci6n el motor de -

la existencia. El c'\nálisis de cada \ma de las categorías 

anteriores rebasarán en mucho tiempo los propósitos ele nue1 

tro trabajo, es por ello que nos conform!\mos con haber he

cho la enerneración anterior; pasando del in~ediato a tr~tar 

lo referente al si~uiente inciso. 



El m,1tr>ri"lJ';11;0 }1ist6rico ü~~ eJ 1;nteri1l:i.·:mo 

dialéctico ilpl icé\do ;1 la socicd~cl. 1'i31'>: y i~11gelr;, dü•ron 

a conocer el d~qarrollo di'11éctico no sólo de lil niltur3-

leza sino tnmbi~n de la socied~d crcand0 cnn ello el ma

terié\lismo h:is t6l'ico. ra materi:\li smo histórico. e'l lil -

Ciencia que entiende l:i histori<i e"\ tl'iWÓ'.'l de d<ltOS 1 pUe! 

to que ellos seria c~er en un historismo. 

Ant0s de c¡1w c:dstier:~ 01 r:;.-.r:d;'.r•:o se llc·uñ <l di1J• 

infinidad de opiniones act?rca <le la historL1 y del desarro

llo social "por ejemplo los matcrialistJ~ franceses del -

siglo XVIII afirmaban <¡ue el hombre, sus opiniones y su -

conducta er~n resultado de la influencia que el medio -

social ejercia en ellos" (29). ~u9w1os otros h.::i.bian ade

lantado ya la existet1ci,i. de las clases co11tr<'ptt~<>t:t~. 

Adam Smithy y ~icrtrdo trn t:'\ron de .3poyar l :.1 e:ds tet cia -
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de las·c1as~s en l~ ~cor.omía y los socialistas ut6picos -

{Foul'ier y o en) "delar~taror. t.:11nbi4n algw1os rasgor, fWlda

méntales acerca de l~s sociedad comunistas, ~eviste espe

cial importar.da las aportaciones '!lle en relación " la his 

toria hicieron los d~m6cratac. rusos Belinsky, Hersen y --

Chernivchevsky sobre l~ existencia irrer.onciliable de las 

clases, sobre~Jª influencia de la economía en la sociedad y 

respecto del carácter clasista de la filo'ofia, la litera

tura y el arte. ¡¡o obstante, los anteriores adel?.ntos; que 

culminaron con la co11cepcí6n científica de la historia, la 

sociologi~ premarxista no tenía carácter científico; y -

así por ejemplo: Hegel amen de exponer conceptos de gran -

importancia corno 13 11 necesidild historia" y cierto c?.rácter 

dialéctico; en su "filoso.ffa del Espíritu", afirm.::iba que dios 

es el supremo rector de la sociedad y que su desarrollo es -



la !lis tori<1 Uni vers ~l. Junto '' es t '1s concepcioner- icle:1-

li s t.1s de l.:>. his tor1.; venía " sunnr-~c~ det<>rinin.1d:~s opi

niones que rendí~n culto ~ 1~ pcrson~Jidad y a los ~e

nios de la histor·ia. atribuytmdoscir~s a ellos el porque clel 

desenvolvirniento social y no era posible que vislumhr;i.rZ\r: 

que son precisamente las masas del pueblo las que con su 

trabajo se manifestaran en lñs rel.:1dones de producci6r. y 

estas dan lugar a las condiciones de existencin ~ociJl, 

Los sociolocos pre1n'.'!rxist.1<; r,o pudi""ºr 1dvc1'--

tir el proceso dialéctico que se cesta en el des~rrollo -

social: precisamente es el mérito que Marx y snrels tie-

nen en la evolución del per.s.:\miento de 1.3 hum'.'lnid'ld, en el 

sentido de que fueron ellos quienes provoc·1ron un" gran 

:rev~lución en el rensamiento filosofico, ;ü hacer de la -

historia un conocimiento científico c¡ue operl\ i.\ trnvés de 

leyes y categorías y a través de las cuales, Jquello que -

los idealistas premarxis tas con:>iderrrb.:m incosnescibles y 

eso que los idealistas terciversadores actuales daban as

pécto caótico e irresoluble, se tornó en UM ciencia uni

versal con carácter extraordinariamer.te pr.ktico; puesto -

que a través del materialismo dialéctico el hombre conoce 
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la realidad del mundo de la naturaleza, y por medio de su 

trabajo modifJ.Fa los obstáculos que está le impone para -

poder desarroll'.lrse; igualmente el Eaterhlisr::o Histórico 

pel'Jllite conocer el porqué del decurso social y enseñ~ a la 

vez como transformar los procesos sociales. Al respecto se 

expresa harx en su famosa undécima tésis sobre Peuerb.:\ch: -

"Los filósofos s~ han limitado 3 Il;'l'ERPRET~.R el mi..tndo de -

distintos modos; de lo que se trata es de TR•U!SF'OPJ-•• \~L0"(30). 

El método social del .materi~lismo histórico parte 

de que es precisaJ!lente la "Exister.ci.:\ Social" la que deterrni-



11a 1<1 Cor1cit~11ci·\, lo -:rnt0rinr :i111pl ic~ cl~r·fr ,:ut• l :. !dco

locí~, se risc ror l•s co~dici0r~s i~ l~ vi~~ ~0tcri~l, 

l'n?.l•ifie~<t:\ e1: 1-.><• rcl "'ci01ie'.' d0 !'ro:Jucd :Sr; tln ).ne; bicti()<; 

1o::i.terial(~5, irHlisr•"r:•; 1blc ¡Hr;1 lil exi~;t<~rr::i:i d1"? l<.1 :;ociü

dad; así son de cspec~ .. 1 y qi5nificativ~ trascendencia -

las pD.labra~ de Federico i'.:núcls ante L1 turnl;a de M.1rx, -

cuando dice que el h'Jlicrc antes de dcchC.~:''.~C' ". r.~~C!' p~

litiCl1 cic~ci~, arte y religiói1¡ tie~c qu~ subsistir -

i,;lplicJ.:p.do :_:('in 01 lt'. !ititi'.3f.:•.r:;:-:j ~!~ '1.:; SF'"" LC(11~}ÍC ·:d:: ;.!:·.-

teri3lc~ t:.:-.les co:~o t:o;;,i:?r, v2:.tir y tcn0r t~cho. (31). 
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Ll existcncL' 3ocfol '1'.J l.:. .:1ctivid.:!d productol'.:i. de 

los hon1bre~, en sus rclz.cionc::: ccc;·,.Jr.;fo :~s qi:~ ::e e;; t:-.b1e-

can entre ello:::; en el proceso de prodw::ci6n. l..:i conciencia 

social es la vida cspirit~al de los to~~re~ e~ decir, lag 

ideas y opir.ior.es por las qu3 se riga =~ activid1d pr!ctic~. 

El materi~lis~o tist61ico, sa ~anific:;t~ co~o la 

única cor.ccpci6n m.:iteri :il i:; t.:>. cfor. t íf ic.-; de la hi s torb. 3e 

lles6 .l él a través de la considcrdción por ~~r~ da ~ue l~s 

relaciot~es econ6;:;ic:is son l 1s predor.iir~:'.l1tc~ en l:ls rcl:.cio~ 

nes socí;:ilcs de lo cu'l.l se dcri •:6 lü ide::: de "Por::i,'\Ci6n eco

r.6n:ico- soci:ll", que es el cor~cepto fur.<! ,u;.cn t ~l del r.:.1 te-

rialismo hi!::t6rico. ºEl cor.cepto de fo1':nJ.ci.Sr., ocon6r..ico-so

cial es un conjunto de fer.6r.".!r.os y proccsvs soc bles (acon6-

micos, ideológicos, etológico~-f~iili~res y otros) bas~do -

en un tipo historic.ll.ler.te detel'T'lir.~do de =el~cior.cs ecor.6-

mic:.s, de producción de los hor.:bres" ( 32). 

Es decir, q'.le la nistoria se de:>er.vuel·1e il través 

de un conjunto de proceso:; que diJcu.rrcr: de reladones .aco

n6micas ser.cillJ.s J. sis tema!l económico!: c,1du vez ni!s comple

jos; as! encontrJJr.os diver!los sisterr.'13 de raL1ciones de -

producción: la comunid3d pri~itivu, es el esclavis~o, el -

.Eeudalisrr.o, el capitalis1ao y el comunismo. 



El carácter rcvoluci0n~rio de l~ cienci3 del 

materi.llisr..o i1ist6ric0 co::~ir.t(! cr. que 1,, itistori,; se -

doras¡ es dc.:.:ir, ¡~ los hor.;~Jrc:. r,;..ie c.fcctiv.:.1r . ..:?1itc p,.rti

cip.:..n en el des.:i.rrollo de 1.1 producció;·,, ?U".:!:> to que son 

las m.:.s;,.s del pueblo, quienes s<-1tisfacc1~ 1:.is nccc:;id'.ldes 

materiales de las sociedades. Con est~ co~cepción se co

loc.:. a la~ mns.:i.s hu::iildcs del pueblo '~I~ el wr.br::l de 1,1 

historia y a tn·:é: de clL ír.tir: .. ::~.cr.tc lir;~d:'. :1 1~·. tco-

ría cicntífic:imer.te del partido mur::istv.-lcnini~ta, se -

reivindica a los trabajadores en el lugJr de que deben -

corresponderles en el desarrollo histo1·ico; sin cr;,b~rgo, 

la misión histórica del prolct.~rio como negación de 11 -

sociedad capitalista no estaria cornplet3mente organizoda 

sin la luch~ p6litica de la cual ya haci~n mención Marx, 

y Engels, en el manifiesto del Partido Comunist.\ es decir, 

que las m,lsas del pueblo,dirinidas por el p,lrticto de van-

. guardia, deben romper las máquinas opresor.J.s del Estado y 
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el derecho Burgués, implatitando ur1 est,1do ve.rd.:ider.:rn1ente -

Democrático, el cual no es más que la Dictadura del prole

tariado, Estado bajo el cu<11l a ensei'L,nz.a de "la L'om111'l de 

Parf s" ex is t~ democl'-"1.cia, para la inmensa m'\yo:ría de la .Po

bl aci6n y la dictadura, únicamente se entiende como opresión 

a los antisuos explot~dores, los cuales van entinguiéndose 

enla medida que avanza la sociedad !:od-llista" (33). 

El objé!to del Materialismo Histórico r?.dica en -

estudiar las leyes del desarrollo soci.'1, ptiesto que .1sí -

como la materia en general está regida por 11s leyes dP. -

carácter científico, ~sí también la sociedad tiene leyes -

objetivas que no dependen de la conciencia del hombre y -

que dnicamente pueden ser regul.:idas por los hombres en la 

medida que las conocen y en la medid~ también que quede -



suprimi<L:i lil explot 1ci611 dt>l hJt.;hr0 ¡•oi' el hcwl•rr', mr)<li.1!)_ 

te la dc!l<\p,1rición dr: las cl<i·~cs ~;oci.-110s lo <'n\l'ímic)--

mentc se lo!:'ra en lil prirncr.\ f,1s(~ cl1~ L'.1 s0cietL1d comunis-

ta que es la sociedad sociaJist~. YA que, en líls ct(\pas en 

las qut:> 10 sociedad ':lC encuc11tr.1 dividid,,, en cl..1<;cs no e<; 

posible li:\ perfecL1 regulación de djch.1s rcl \Cir:incs ccon6-

micas, en virtud de que exiqtp ~n~rquf~ en el sistema de -

producción; V<~rbicr.,ci" 1 os r:c::on()r is t .1s !iurrue;.r,.;. .·, ti'<wés 

de cálculos est .. Íli en posibilicbd de prcvecr L1~; crisi; cco

n6micas que pueden des.:\t¡n::;e en un dc!lt:"rmin;ido periodo en -

la sociedad, sin embilrgo sus recursos piril poder librar a 

las masas del pueblo, son muy limitados y ~or lo ~eneral di

chas crisis acnecen en perjuicio da las mJs~s trabajador~s 

como por ejemplo en la elev~ci6n de impuestos o de artícu

los de primer<J necesidad, sill r¡,ue Mccte a los ~rupos eco

nómicamente fuertes. Lo anterior, no sucede en economías de 

tipo planificado donde las masas del pueblo son dueílas de -

los medios de producción dado a que en dichos sistemas se 

encuentra ~bol ida la propiedad pri nd.:i y convertid.:1 en pro

piedad social. 

Las leyes y categoría$ sociales son obj~tivas de 

lo cual se desprende su carácter científico, los fen6menos 

sociales son congoscibles a tr~vés del método científico -

que es el materialismo histórico. L1 diferenci::i r¡UP. reina -

entre el m.J.terialismo histórico y l;is ciencias especiales -

que se ocupan tambtén del fenómeno soci;-.1 podernos comparnrla 

con la diferenciación que existe entre el materi1lismo di~

l~ctico y las ciencias naturi'\les. :;1 materi :i.lisrno idst6rico 

se rige a través de principios y c1tesorias univers~les -

que imperan en cualquier aspecto soci.:ü, en cambio las --

46 



cicr1cü,s cspecj :1lec; ti(>r:cn d(•li¡r,it.Jdo :.u c:mpo d0 ::r~ci6n. 

Así li'I ~:cor1oiní,1 Fo1ítk·\ ":·;1 J;i ciN1ci·1 ele Ln t".<mdir:io

nes de las forri.:is bajo lt\!1 cuües. l:ls div01·s'\s r.o<:::i1•d.~

des humanas llé'n pro<luc ido j ntcrc;\r.i!Jio, y '.':obre '~~~ t .:i J1.:1se, 

han destruido sus productos" (34). "l..:l teoría del ¡.;~udo 

y el Derecho, es 1~ cie~cia que tiene por objeto el estu

dio de l.1 esenci."I, el oría0n y li\s form.):; <le1 F:st,\do y el 

Derecl:o, .1sí <:orno del p<ipel l]UP. <w1bos jll0!!<lll 0n el desa

rrollo social" (3'.:>.) 
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~l materialismo histlri~o estudia el carácter 

dialéctico material¿~ta del desarrollo de los fenómenos -

sociales y da solución .'\ las cuestiones del de$:>.rrollo hic:; 

tórico tale5 co~o la existenci~ soci~l y l~ concienci~ so

cial, el desarrollo de las fuerzas p:roductiV<1S ~, de l·'lS re

l<tciones de producción, la b,1se y la superC'structilr.'.! de l:i 

sociedad, lM cl¿ises y le\ 1 ucha de el asee;, el Es t ::do y el 

Derecho, la teoría científici\ de 10 revoluci.Sn, 1:1 relación 

existente entre la f\,::!ción y los r1ovimientos de liber,1ci6r1 -

nacional ,1sí como ta.rnbiét1 J?l p.1pel de lC\s masas y l" perso

nalidad en la historia, el estudio de l~ 3oc1ed~d Socialis

ta y de las Leyes del p~so de esta primera fase hacia la -

Sociedad Comunista. 

Dent<ro del contenido oener)l del materialismo his - -
t6rico, anteriormente expuesto es pertinente hacer incapié 

en que lc,s leyes y categorfos del materialismo histórico, no 

tienen igual carácter de aplicabilidad, lo anterior impli

decir, qu~ algunas leyes rigen en todas las etapas del desa 

rrollo social verbigracia el p~pel deterrninant~ del modo de 

producción en el desarrollo de la sociedad; sin embargo --

existen otras leyes que rigen exclusiv"1:1ente para et~pas --



deter111in-.d.::c:. d!'.' L1 lli·~t0:ri·.1, i'Ol' ejenf'lo l'I ley ílü 1.1 lur:I:' 

de CL\s~.:; s6lo t:i•:·1.c op0r.~1:c:i.1 cu-nr\o 1; :;r;.cic·d·rl ~;0. 011('\l"'r. 

tra divjdidc. e11 cl:~·~cs 1rit:1~:61;ic'l!; (•;oci.e<l•d S'.:c1 '''i~t.:1, -

r'eud-11 y Cé!pit,:-.list 1); y 1.1~; leyes de un:1 <Jt·1p: de L1 hurn;:-

tlidad en r1ue las relnciones de J•roducci6n ,1dr¡ui0ren des::>.rro 

llo tal, que va des~rareciendn el 3st~do como modio de org! 

nizaci6n y de defrnsa en la Socicdíld 3ocialist~, p~ra con-

vertirse ~n orrnn:iz.1ci6n <10 r::?r;~ctcr co:nnr1i-;p, 

dad dar mi.'.\ visión a 9r;mdes rasuos de lo qlle es el J.:.iterii! 

lismo Histórico, tienden a servir de in:uco gener·3l; al a11á

lisis jurídico que solo po<lrí~mos desprender d~ und cienci3 

exacta que lleva implícito el m6todo soci1L que es el di~-

lectico ¡ sin embargo, dicha expoc; ic i6r: r.o llen ~rfa nues tro'3 

propositos sir. enunci:ir lo referente .1 C,'lte!;orí<1s tC1les co

mo la necesidad hist6ric~; y la libertad del hombre dejando 

a la véi exp1.iesto el c~rkter anticientífico de alg1.111i'.\s te2_ 

rías expuestJs por la Sociolosi·'..\ Btir~ucs:i contemporánea y -

de· especü.l troscendcmciil p~1r.:i el desélrrollo de nuestra té

sis son los concepto<> de Base y supei·e<;tructur.'.\ de la Soci~ 

dad, expuestos por el caterialismo histórico partiendo de -

que esta ciencia universal, considera al Est~do y al Dere-

cho como parte.primordial de la superestructura político-j~ 

ridica de la socied1d en intirna rel::cíón con la base econó

mica que la sustenta. 

Los conceptos de necesid-ld y libert:ld histórica son

establecidos por el na.terfalismo histórico con el objeto de 

deslindar dentificamente l:l po<>ici6n en que los hombres se 

encuentran :mte las leyes de la natu:ralez.;i. y de la socie<lad 
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L<t necesid;ld tirmc un c;\r~cter objt•tivo y <:i ~1nific'1 que en 

todo el rles:•rrol.lo soci<1l (';d<;tc una t><:>tri.ct.·1 con1:01:tr 1ci611 

de todos lOS JC~ecere~ de 11 vid~ y ~Ue ~ la VQZ e~t~n res! 

dos por leyes que permiten el co11ocirnir~nto de corno se v<m -

encadenar~do todos los :i.contec:iinicntos sociillcs. D1~cL1mos --

que l~ necesidad histórica tiene c~r&cter ohjotivo porque -

son las re lociones de producción es t?.hlecübs on edil época 

de la histori;J las ']lle d()termin~.n el de<ic11vol•limiento de J :\ 

vid.i ele lo:; holilbres. lntin1.:1r::et.te l i0.1Jo .ü co:.r:cpto de n•"?-

cesidad se encuentr<1 el de libert:1d hist6l'ic"; el lilJteria-

lis~o histórico entiend~ por ello l~ f~cult0d ~ue el l~~bre 

tiene p;;ir?. podf"r conocer la form" de estruct1.1nci6n de los 

fen6meno5 soci.'.lle~ y de e·" 1nanr!rn dirigir 11 rut" d~ l<'. -

historia. Los conceptos de nece9idíld y libertad expuestos 

por el J11;1.t~ri,, lisn:o hi s t6rico ~on cri t icnclos por li>. Socio lo 

gía Bur9uesa cont~mpor~nl?i'I y por los propagadore<> de la re

ligión. Estos convergen en su ·'1.r(;lmentación ·Ü considerar 

que la existenciJ y la conciencia social cst'n determin~das 

por Dios ,ü arado de 11ue se convierte al hon:bre en juguete 

de las determin1ciones di vil'! 1s. Los soci6lo9os burgueses -

pretenden adaptar sus concepciones al método c:ue podrb --

aportarles ulguna de las ciencias especfoles, • é\SÍ los p:'lr

tidarios de la•corriente sicologista enuncian que la divi

sión de clases existente en el capitalis~o se debe a condi

ciones propias de la psiquis del obrero y que consiguiente

mente para transformar las relaciones y los vicios cre.,dos 

por estas, en el sistema capitalista; es preciso 1:111ª rege

neración mental del proletariado. Siguiendo la misma co-

rriente y con la tendencia de defender los vicios del Imp~ 

rialismo con la guerra y la discriminación ~acial, los Pª!. 



tidarios de la tcn<lenci'.' hiol•5sic \ ·~:·:c1u:r~' dPl hor.;bre> ·~u 

coru1ot'.\ci6n soci.11 y rcb:\j:'n 1 é.;t 0 ' <;u c:l ir! •d dQ ;:ni-

mi\l p¿¡r,1 tl c.fc11dC"t Sil t 6s i •; dP '! llC no !'lWd (')\ C(lt;O(º('!r''.H? l ·::~; 

leyes que rircn el proceso soci21. Otrn de l~s té~is de 

mucha resonur;ci,1 en 1<1 Socioloa í .:>. l3\J1·sucs" Cor. b~ripor,1nca, 

es la expuest~ por el ide61ogo Alcm~n o. Spencler; en la 

que se nie0a el proce~o di~l6ctico nori~l y se cst~blecc 

que 1<1 sor:icchd ~;e ClK'HC'ttT~ en un ci~'':\\lo dcioso cli:m

tro del C\Hl el sistc111C1 c::pit;ilist 1 es c~l que> i; • losr;iclo 

el m6.ximo desarrollo en l<-i lmmanid'1<1 y destruirlo serii\ 

tanto como c:!er en las 6poct\s primitiv:ts del mundo, de a-

111 que este ide61oro burgi16s justifir;ue coM0rv?.r el c<'

pitalismo, como la m~xirna ~dquisici6n soci:ll. !12biendo -

quienes arruyen que el capitalismo e<; perfeccion:ible. 

so 

Dentro de i.:1s caterorfos primordL:les del m:1te

rialismo hist6rico encontr:-.rr.os el estudio de 1:: Base y l<\ 

Superestructur.3. 1'•ilrt<l l!eri~ecker en su obr"l los Gor.ceptos 

Elementnles del m<>teri:üisl".o Histórico, expres1 lo siguie!l 

te: "Larx y Engels han 11.-1111?do infr:lestructuri.\ o base, a -

la E:structu.r.:t Scon6mic:i de 1:1 3ocied;:i.d y Superestructura a 

las instituciones Juridico-?litic¿:s, ::::st:ido, Derecho, etc, 

y a las "formas de lé\ conciencia soci~l" q•.te corresponden 

a una infraestructura determin!.'.d~" ( 36). En el Anti--

Duhring, Snsels explica los conceptos de B:1se )' Superes-

true tura de l~ sisuiente ir.'1.rer;\: 11 
•••• lo? estructur.:>. econó

mica de la sociedad constituye en C'.\dv. caso el fundamento 

real a p~rtir del cual ~ay que explic:ir en última instnn

cia tod-· la Juperestrw::tur1 de l"lS instituciores juri:li

cas y políticas as! como los tipos de represent~ci6n re

lisiosas, filo56fic:is y de otr:! r.:!tur'1lez:i, C'.\d.3 periodo 

histórico" ( 37). 



En rcl.:-\ci6n ,, l ·:\!.i e !tcsor:f '\~ <le ~i.1'.H:> y 'IUJ>t:r0·;

tructur:1 r:!l s1bio 1u<>o F.V. J:0r.r;t:!r!til.ov 1!'U.1:t;: 11 1.1 tf'.'0-

rí.1 1-.:;r::i:, t;: de 1.1 b::c:;i::- y de l:.1 .>i1p0re·.; L ruct•1:· · r or. ?'~r-

mi te co1r.prP1:dcr l"s rel¿\cicr.c·; mutu:1s c~:ir;tcntc·; (>ntrc l-1s 

l'elacio._es sociales econ6mi1· 1··, •• idcol6Gic:1s; r..os permite 

comprender, ...i.si r..isr.,o, no sólo el orioen y de-:;.Jrrollo de 

las concepciones rolitic~s, juridic~~. rcli~io~1s, 1rtis-

tic~s y filos6fic~; e i~stitucio~cs co~r0~~o~<lic~t0r;, 

sino t:u'ili:iói: .;;.,: ¡:cpcl :1C'tivo 01; 1.::: -.-::.d~ :;cci:!l, :::r• el üe 

sarrollo 10 la socicd~d, La tccri1 r.;.::r-;:1st~ de L\ b.:i.~e y 

l.'.l Superes t:-uctur.:i. r.os pemi te c:or.iprc •• dcl' y C3 t:.dio.r l.:is 

leyes c¡uc ris;er.. el dcsJ.rrollo ce Li ;~c·:oluci6r. .:;ocL.11, -

del Sst,\do y del Derecho y de las forr.r.s de 1:1 Cor.cicr.::i:'.. 

social". ( 3C) • 
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Los conceptos de E~sc y !Jupcrc:::tructu!':\ ticr.c -

por objeto el e:;tudio de 13 concicr.~i~ 5oci.:.l ~~ decir, -

la idwlosi ~- que r.:ce de l,; s rel.:.cioi.es de prom:.:::ci61~ c::i~ 

te;. te::: en :..u; lusélr y en ur • .?. époc:.. dctcr:.:ir;,,,do,;;; lo cu.:.l no 

sólo interpreta ld socied.:.d, sino ~uc la concienci~ co~o -

reflejo de l;;. exister.cia soci;:.l, a su ve:: influye en ést~ 

provoc;;.r.do c::;.mbios cstructur~les. 

La teoría de l.:i. D~sc y la SuperestructtL."'.'a; no -

rige par.1 todo~ los fer.6mer.os de la vid:. socLü, asi por 

eje:npl.:> l.-: lucha de clases, l.:. n.'.!ci6r:. y l'.l. culttU'.'.l, etc. 

se rigen pol" ca.tegori::is propias, y sólo son .:!b.:!rc:i.da.s er.-' 

forma parcial por la teoría que nos ocup.'\, es decir, lil -

Teoría Gcr.cr.:il del l.aterialisr.;o llist6rico. 

La ideé!. Ger.i.:.l de J:-.::;.r:~ y r:n~cls, .:ll c1•e::tr esto. -

tésis, es que l.:i Est:-uctu=a E:cor.6;nica, es la base de todo 

el edificio soci.11 y que p~.i·a estudi ~r ,:i. l.'\ sociedad, no

se deoe p:.i•tir de lo i;ue los hombres dicer. irr.'1gin::ir. o píen 

san; sino d¿ la forr.:.::; en que producer. los bienes necest.-
rios para su exiztencia. 



La noci6n d0 ~UFCrestructur~; ab~rca dos niv0l03: 81 ni

vel idcol6gico y el jndclico ¡io:ític:o. En el Idcoló0ico, 

csttr~ üicluid~l5 to<.1:¡.:; J c'.G fo~r.:::~: de cor.cici.c:Ll soci~l. -

"L.:i. id~olosit.l imp1'cp1:1 tod.1:; l.\s .:ctivid~de~ del hombre 
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con~rehdicndo entre cllJS práctic2 económica y la práct! 

ca política. Esta presente en sus actitudes frente a las 

obliga iones de l~ producción. 8n 1~ idea que se hacen -

los tr¿ib.1jadorPs del mec,1nismo d0 1.1 produr.ció1:. 8stá -

pre-' elite en las ,1ctitudes y en los juicios pol ticos, en 

el civismo, la honestidad la resi~naci6n y L1 r•~beli6n. 

Gobierna los comportamientos familiares de los indivi

duos y sus relaciones con los otros hombres y con la -

naturaleza • Esta preser1te en sus juici1Js C\Cet'ca del "sen 

tido de l~ vida", etc. ( 39). 

Producto de el nivel idcl6gico es "La Ideología 

Domin?~te• a la que en repetidas ocasiones hemos hecho r~ 

ferencia; a través de ella se ejerce presi6n sobre la CO!J. 

c:i,.encia de los explotados, en el <.>entido de que dicha co!!. 

dici6n es natural; y se ejerce sobre los capitalistas 

(clase dornini'nte); para permitirles ejercer como n;;ltural 

su explotación y dominación. Esta ideología ha privado -

en todas las socied;..des divididas en clases .:intagónicas. 

Sin embargo fr'timamente ligada a la teoría de la Revolu-

ci6n nos d.::i la p<'.ut~, pilr,1 conoc'?r <1ue, al cambiar la Es

tru.ctura econ6mic~, se modifica también la superestruct~ 

ra ideolócic~, si~nificando lo anterior, ~ue al concluir

se con el capitalisno en su fase imperialista; l~ divi--

si6n de la sociedad en clases antac6nicas, la humanidad -

dar! un oran Si\lto cambiando por t::\nto la ideoloo!a que -

establece la Explot;ición dP.l l•ombre por el hombre; por ;la 
¡ 

ideología propia del soci~lismo, en ld ~ue se va formando 

lil verd;\dera conciencia cor.iw1ir.t"; puesto que, como deci.1 

l-larx: "con la formación soci,11 burguesé\ se cierr.:\ la pre-



his toriC1 de 1 tl gocied·:1cl hUJnt1n.'l". 

Al nivel juddico politico corespnr.derí el é:::;tado 

y el Derecho¡ y en virtud de que est:\ t6si•;, es p2'cc:is·1m0.E_ 

te el m~dio p.wa obtener l.J liccuci,ltura en dP.rccho es -

obvio que demos especi<'l interés a est;:-. superestructur.1 -

social; para lo cual hemos destinudo el siguiente c.:\pítulo. 
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l'i\ra el c01,ocirnie11to cientffico del "Nivel Jurídico 

Ft>lítico" de L\ 3oc:ied;"Jd C'> imprescindible el e·;tuclio del 

ESt:\do y el De1,echo, en rcluci6n ;11 cu11l l'('Vi'>tc espl'.'ci.:ü 

impor·t:rnda l:'\ Tcorf.1 d<~l :::c:i-1do y cle1 Dcrr.cho, en virtud 

es prt•ciso p¡irtil• de uri.1 Tcori.1 Gc•ncr.11 t[Ve :1portc un co

nocirniento inte!]ral, puento que prP.~c:indicrnlo de ella no 

serfo posible aborcL1r el p:,tudio de ,1l!Jun<:i disci?lina ju

ridic::l; asi p.:irA conocer lo referc't1te v.l Derecho Adminis

trativo, h;:iy 11ue conocer la fund<'.\l!i(mtaci6n cornt'm de es te 

con otr.1s ram.'.ls del Der•~cho, lo cual no es m.~s que los -

principios generales establecidos por la Tcorí~ del 8sta

do y dc:l Derecho. 

Parn efectos de nuestra tés is cons ider;.r..os in--

dispensable dedicar a e5tas dos grandes orsnnizaciones so

ciales ur1 c.lpitulo, tomando en cuenta que, dur-rnte la ca

rrera guarda gran interés el conocimiento gener,11 crue el 

licenciado en Derecho debe tener sobre el Est.:>.do y el De

recho, p.,ra poder tratar cuestiones especi :\les que plan

tea la profesión, tanto te6rica coino pf•ktic.1mente. 

Por otro l.'\do serfaabsu.rdo que un tr.3bajo recep

cion::1l de Abogado no se dejara asentado en algunn parte -

el criterio personal en cuanto a la idea que del E~tado y 

del derecho se tE:nga. 

Es obvio que en las diversas m~terias que inte-

sraron nuestra carrera se anJ.li~~se con diversos criterios 
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al E'Jt.1do y al Derecho, dcj5nclose advertir en tónni r.or. 9e

nerales u111 tcndcnci~ lc91listol que ~o nos permit11 .)dopt~r 

un criterio !)lobal e inte~rt11 c:ohre estas :.iupere·; tructnr;1~;. 

Así por ejemplo en m1estros C\U''los de Introducción .::1 E:s-

tudio del Derecho; se obtuvieron criteriog desprc1~idos d~ 

diversas tendencia filos6fico-socio16gicas, como son el -

Ius n·1tur.:ilis1110 y la Teorfa. del Contr21to Social. N\lestro 

curso de T~orh del f;<;tndo fné llcvcdo con tod-1 intencif>r, 

por el Doctor ,\11drl<> Serr.1 :<cijt1s i\ obtc~ner l-1s base·; uel -

Estado y del Derecho en la Lc9islüci61~ propi.3mente dicha,

basá.ndose prilr.ordialmente en lo est<'\blccido por 1'1 Consti

tución Pederal de los Estados Unidos l·:exic~nos, ló\ que a -

su vez tiene corno tésis reelcvante ~ue "La Soberania dima

na del Pueblo", la "División de Poderes", etc. Pero suce 

de que estas tésis se establecieron desde la Revoluci6n 

Francesa, hecho político con el cual tuvieron su origen los 

Estados Capitalistas Modernos; y que si al principio guar

ddaron novedad, en la actualidad sólo existen en el papel -

y sirven p?ra ser cit~ct~s en discur 0 os demag6oicos, lo cual 

demuestra lo absoleto de dichas tésis. 
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Por tanto las t~sis aprerdith" el'! la fJ.r:: 11lt'\d ·;o

bre esta materia no podían darnos una visión inteGral y cien 

tífica sobre el Estado y el Derecno, esto es por1ue en una -

Universidad i¡ue es producto de la Socied~d c,1pitalista; y -

donde consecuentemerite, al Gobierno no le conviene guardar -

ninguna autonomía,no es posible que se enuncie en que radica 

la esencia del Estado y el Derecho Burgu~s; y para justificar 

las partes de sus sitema llesa al absurdo de propagar y ense

ftar Teoría seudo-científicos. 



puede cxio.;tir una 'I'eoda que c<;tv>lic :ü !>ere~ho y ntr;i -

que estud:ie al Sstado¡ <intcs td•)fl, con:o p\J'lü esencLll -

del t-.aterialisrno Histórico, e•1tá teoda su'3tcnt.\ r¡ue el 

Esl.:!<lO y el Derecho ~on un:_1 forn;.1ci6n r¡uc 1;1 Socied.--id en 

su des:irrollr) hé\ crc,1do, por \Jn-- 1,c•ce'.;id,\rl hir.tór.ir.-'\, -

dehülo '1 1.1 ,:1p.11'ici6n de dr•tennin ·d;1-:; prr.·11j•.;-l'; 11110 estu

diaremos, cil llesar al estwHo corl'csponc\ientf> dí~l Orí-

gen del Estado y del !Jerecho, de ;111 i <¡ue de acuerdo con 

los postulados de la 'l'coria harxistu Lcniliist:11, no podri_'.l 

mos considernr la existencia del Est1do sin el Derecho y 

viceversa, puesto r¡ue el derecho se cre6 corno 1111?dio de -

justificación del Estado y este como instrumento sostene

dor del Derecho 

J,a Teoria del Estado y del Derecho, está elabo

rada con princ1p1os generales que imperan en cada una de -

la.s disciplinas jurídicas, y de alli proviene su carácter 

general, en el sentido de que los principios que l.:\ sus ten 

tan son válidos, para cada una de las disciplinas particu-

lares. 

La Teoria General del Estado y el Derecho:" 8s -

el conjunto d~·principios que con carácter científico es

tablece la esencia, el origen y las for~~s del Estado y el 

Derecho•. Se formó con las investig:i.ciones hechas por Marx 

y Engels, sobre el Estado y el Derecho en sus diferentes -

obras y cartas; también tiene suma importancia lo~ profWl

dos estudios que en relación hicieran V.I.Lenin, as! como 

las experiencias obtenidas en la práctica y realidad de -

los Paises Socialistas. 
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OlUGEN Y 8SENCIA DZL E3TADO Y DEL DERECHO, 

Para establecer nuestro criterio sobre el orfsen del 

Estado y del Derecho <1cudimos a los más gr.:nides especia

listas en el estudio de los origenes de las in~tituciones 

sociales y con base en ellos, se puede lleg3r rt 1~ con-

Prontaci6n real de lo analizado; pJr1 no caer en el oscu 

rantisrno al que lles3n muchos trat~dista~ de cie~cia po

lítica, considerar..do que, .:1 p:n'tir de UtH 6poc" el orisen 

del Estado y del Derecho se pierde en la lejanía de los -

tiempos, y así se opin;;, que: "t:l oriser: del Estado apare

ce como una cul:!sti6n oscura y de dificil determiri:ici6n, -

por los escasos elementos origin3les de qve se dispar.en y 

que se substituyen por hip6tcsi5, teorfas o supu~sto"(40). 

Por el contrario de lll opird6n anter,iorriente ci

tadas, existen verd;ideros estudios con un V:\lor inc:ilcula

ble óe investigación y honradez cie~tific;i, pilr;¡ dilucid~r 

de donde provienen las instituciones socialen, eje~~lo de 

ellos son las originales investigaciones hechas por el 

SociólO!JO ilorte-americano Lewis H. Morgan ( 41). , sobre el 

O~tgen de la Sociedad y con base en ellas los no menos 

dedicados est'.ldios de Federico Engels, expunstos en su 

obra "Sl Origen de la Familia, la Propied~d Privad;¡ y el 

Estado", que ha sido calificilda como obra genial del so

cialismo cientifico; obras que nos sirven para desentra

~ar cuales fueron las causas del origen mismo del ~stado 

y del Derecho.¡ 

Lo que los histori~dores conocen generalmente -

por Prehistoria, se compone de dos grandes épocas que son; 
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El S.'llv.~ji'-r-~ )' lJ H:1rb.:n'i('. ~:,, r:-J :;:11v.1ji~r.:•J !'.'t1c.·or1tr;\110q 

al hombre con un Jc1·:i11.1je -;<'ni.Ftjn11:1dn, y en cm.rlicio

nes de vid.1 prir<;itiv:1 1 r:iuy <;inil 11'0<> :, 1:1 de 11110:-.tros .1n

tcpas::iclo·:; que se0ún estudio~• de C.1rlo~.> lhr·in, N1 ':lu "evo 

lución de Lis Esp•"'C"ie-; 11 , fu0ron ur1.i 0s;i<'cit~ dr~ .:;írüos trf! 

p.1<lores. J,as necesidades de sub~• is tcnc i.~ oc;is ion.u'on en 

aqllel s.üv.::jismo primitivo f'.'1 r .• ot:ivo p:ri1,10Hli·:tl ¡n.r;' po

der des.:ir•1'0111r; r:0dii1ntc su p0~'0sl'in•jr. :1 1-r·1vé<• rlc las 

Tivera~ do los rios de las re~io~8~ t1~pic110~, en las -

que les er,, factible poder subsistir d;1cL1 la '\bHndancia -

de ~lgunos frutos; sin emb~rao, en t~les condiciones de -

vida tan precaria y pclioros~ par~ 13 Mism~ existencia -

del hombre fueron neces;,rfas gr:¡nde~ revolucione~ dentro 

del desarrollo del G~nero Hum:mo, para <pte a las mé\nadas, 

existentes en las selvas tropicales pudicrar: tener cam-

bios cualitativos de vida, misr.1os que fuerol1 provocados 

principalmente por sus necesidades intr1nsec~s vgr. la -

utiliz.aci6n de la piedra para defer.derse de las asechan-

zas de animales salvajes como tJrnbién para poder proveer

se de alimentos. El descruhrirniento del fueso, separó de

finitivarr.ente al hombre del reino ::mi111al, permitiendo el 

conocimiento de los alimentos lo cual al mi !;i:;o tiempo pro

dujo un mayor desarrollo de sus facultades ;~¿ntales, dada 

la nutrición 1ue provoca el alimento cocido; y, como con

secuencia de este elemento también se explica la imigra

ci6n del hombre Primitivo haciJ las regione,; frticas, don

de sin el fuego era inconcebible '}Ue pudien exis~ir. 

A.qi durante cientos de años va des~rrollándose -

la humanidad de form~s simples a oro.;miz;i.d~!'es más comple

jas¡ sin embargo esa "Infancia del G~nero H\;:-'..lno" no .puede 



d:ir c;1bid.'\ '' or9.1ni7.;icio1~er.; qu,.. c:o1!occmoc; 11cttnllii<'r11e fli"\ra 

el co11trol, y desarrollo ~~ocirü, por el c:o11\·r:1rü,, f't1 <'l -

Si\lV;1jislllO y L\ R;irh.n·ic, priv;\ L1 Comunidild Prirr.iliv0, -

desde s imple:1 n;;mad,1c; en l;:\c; CJ.Ue sol,1rr,cm t· e :\e; í sf' pocl i.a -

subsistir, h~st~ la base de or9Jniz,ci6n rentílicia 1uc n 

su vez forma lilS F'ratrias y las 'l'I'ibus; en 10c; cu.·1les $e 

observé\ un comportMni en to con b,1c;e '' las coc; t umbre<; h<1 jo 

las que se l.':i!:Jen lM primc•r0s co¡r,11.1~:i.d3dw:;, 
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En el .:\Sp".'cto f,,ndUrJJ' 1 la C<ÜJez.1 o;; lí\ 1r.uj0r;

y es a ellA a quienes están encomendad~s l<is tareas y cui

dados del Ho~ar as1 como t.1mbién l'.\ provisión de el cmentos 

para su sostenüiiento. Por lo que toci1 él cuestiones de -

defensa de la corrui1id;id, i nperan las norma!> que vol unt.:~ri .:! 

mente eran adoptadi\s por los ar.cfonos y sabios, quienes -

a su vez cuidaban de su cumplimiento, cuar1do excepcional

mente se violaban preceptos que por costumbre o voluntari~ 

mente eran aceptados. 

En este orden de ide~s la humanidad se desarrolla 

sin la necesidad del Estado y del Derecho¡ sin embargo, el 

trabajo se dividio por raz6n de los sexos y cambio la di-

rección de la Gens, porque el Patriarcado sustituy6 al Ma

triarcado, en raz6n de 1ue el hombre se dedic6 a labore~ -

que le permitían cierta apropiación de los bienes, y em

pezó a llevar ventaja sobre el trabajo Doméstico de la -

mujer, el cual ya era improductivo. Junto a la División -

del Trabajo por raz6n de los sexos, surgía l' División -

del Trabajo. por lo que toca a la agricultura y a_la gana

deria, actividad esta dltima que ya permitía a quienes se 

dedicaban a ella poderreunir cierta cantidad de gan~do, -

siendo el hombre quién por lo general se dedicaba a está -



actividad. Un,, segund:i !livir:iói: d"l Tr1b.'.\jo r;e patenH :-.;1 

¡\l surgir unc1 :.;er:ic de L1borpc; que ¡><!rr:1j ti:'ln .1 su vez -

irse apropiando de deter111ü 1,,Jn•,; be11r.•r)cios y c01:soU.d-1n

do con el lo tm p;i tril:1onio, r1os refcrür,o•; '" J 1 -1:•ctrici611 

de las Artesan1a•;. Con los 1·.ercaclerc-; ilp<1rece 1;1 tercera 

División del 'l'rabajo, cstM en rei\li<bd no proctw~en nada 

para la Sociedad y si obtfonrm vent,1j;1 de un productor -

para lOQ.:!1' rr:t'tl l'iples s,1nnrci.'15, .:-il vcn1dcr cor1 ()tro, el 

producto comprridc.1, La explicL\ci6n somera de las tres di

visiones del trab<1jo, fue dada con el objeto d~ señalar el 

surgimiento de uno de los principalc!3 antecedentes de la -

aparición del Estado y del Derecho, fenómeno que ocurre en 

la época del desmoronamiento de la Comut1idad f>rimitiVt\ y -

de los albores de la Civilización. 

La segunda premis.1 de 13 Ap;1rici6n del Estado y 

del Dereci10, en la transición del r~gimen de Cor.;unidad Pri

mitiva al del esclavismo es la Ap?.rición de l:l Propied;.d -

Privada. Está fué gestándose en P medida que hubo apro

piación de ciertos excedentes del producto de la comunidad; 

los cuales ya no eran estrictairente indispens.:ibles p<wa --

satisfacer las necesidades de la Gens; y junto a una C;\Sta 

de ricos come.r~iante, ricos terrvtenii::mtes y ricos ganade

ros se formaba en proporciones c~d~ vez m~yores una ~ran -

~asa no poseedora. 

Intim~mente relr.cionada a la División del Trabajo 

y a la Propiedad Privada, surgio el antecedente rn~s impor-

tante p~ra la adopción del g5t3do y del Derecho por la So-

c~edad, y se trata nada r1:1~·,1·:is que ·le la Divisi6n de la So

ciedad en Clases, la cual tA.O su primer~ manifestnci6n en 
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no podi~ coGtrolnr íl líls grílncte~ ~aqas d0 despo~0id~s que 

se convirtieron c>n diversos pueblos y 0n di~~ti11t ... 'l t•poc,1s, 

pero que t·icnen r.1sgor; en cor:iím de acu·:-rdo '' lo-;; .1t1teccde11 

tes citado'>. 

Sl orí ~;en dP.l Esturlo y del Derecho; !>nr~e er. la 

historia como 1ma necesidrid yn ~ue Jos escl]vist~q, es <le

c:i.:, los dHl"!'H:ños clP. 0c;cJ avos tavieron r:w? Mhpt;n• 0n lP.

ycs, dctern.in::J.is costUJr.brc:; s<'11tiliei '!i ~· prccc·pto.:-: rcli_ 

giosos, mezclados con nuevas formas juridicris que recula

rian la propiedAd priv0d,'\, p1r;1 ,1sf dar lucnr ril Derecho 

que s610 podía ser impuesto por 1~ cr@aci6n de 6r~~nos --
• 

espcci¡ües como tribm1alec;, d.rccles y merlid.1s represivas, 

mediante lo cual apar~ce el Esh.do. Son especia}(•<; las -

caracteristicas, habid;is en los pueblos de li\ 'lntiguedad 

bajo las cuales surgieron el P,stado y el Derecho; como -

casos típicos podríamos citar: Atenas, Roma y los Germanos. 

Asj la ciudad-estado Ateniense se consolid6 cu1n

do en tieMpos del Floreci~iento de esta ciudad, existían 

noventa mil hombres libres enproporci6n de cuatrocientos mil 

esclavos. 

Las luchas entre patricios y plebellos ori~in6 ur. 

derecho romano, eminente111ente protector de la propiedad prJ:. 

vada, desarrollando a la ve7. todo un complejo de prisiones, 

tribunales y ejércitos opresores de los esclavos; y, adem~s 

conquistadores de pueblos. 

El expansionismo de los pueblos B~rbaro~ (Germa-

nos), tuvo que mezclar los antiguos ordenamientos bá.rb~ros 

con el derecho romano, para hacerse respetar ante los pue--



blos conr;1.d-;t.!1lc1·;, p0rr;ur' ~·· rio Cl«• ro~dl>le 1"'"' 1 í'l cos-, 

turnbrc-; F('lltl.lici.1;; ir.;p\l'ilr'l··rn rc~;f•Cto .rntr> 10·; COJl(jUi~-

Con lo dr~~•cr.ito .0.ntc1i0r·1~r.,r;t0, con'1ir1c.rarnos ha

ber dcjMlo ex;•l:ic.:1 clo ci gr;q1dr!" iw;~:o·; cu;~l C-'.> f~l origen -

del Es tildo y dt~l D1"?rcd10, rec:üc:_indo ,, 1.1 v07. <JUe pnrb

mos de (·st:.id:ios e i11vcsti0Jr·.ior1es r;crj:1:; que a t:cd;)s lu-

Ce~ '10)1 ohj(•ti·r··"· •;in :J'CC'UlTi l' ·1 rr~nl'{ ''; r)':r:1Jr'1ntist;1•.; -

o dogfl.~tir.>1•;, ¡n1r;tu:11i ·;:n,do ,·, lil vez r¡1ic el tJ'.>t-1do y el 

Derecho :.ursif~l'Cm en un rnorni.'lito cbdo en li.1 hi!-1 toria, sin 

que existier;m dr>;dc log orísenes r.;.i<;n10~~ de L 1 humanidad 
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y que por tanto, :mbas ir.s ti tucíone·; <;on crc-l.ciones socL1-

les, •' L1s CU«\l<•r; no se les debrJ :1tribu:ir oriccncs fuera -

de est<1 como lo pri::ter.dcn idc61ouo!3 d<}l Derecho ll'ltural y 

del Norméltivismo. 

Otro probJ ernas en relación del Estado y del De

recho es el de [)ctermin::.r :,u Esenci:1, cosa que se compli

ca m~s cuando s<:~ anali7.a a través de for:nuli~;rnos que ins

ta para definirlo~• no se ·)Sientan ),;1s verdader:-:e; b.:ises que 

darían luz pQra C}ptar la naturaleza intrfnqcca de los mis 

mos, y por el contrario SP. d~n conceptos ~uc no r.ontienen 

su verdilder.;;. re<tl idc'd, .?.si por ejer.plo cu:rndo se trnta 
- . 

de definir el r.~n:ido, la rn.:\yorb <le t1-;1t.:idist,1s p;lrten de 

una er:u1 .. er:~ci6r1 limit."ltiv,, de ~lernentos, <>e dice por t"ln

to que, el Est~do tteg el conj~nto de person s 1ue vivien

do en un deterrlirndo territorio, es t fo r~~idos rior un po

der p11blico y or-sani:t.3dos ~or un orden jurídico y· persi

ouen determin,dos fines". 

y, al definir e 1 De recito 110 se es t:iblece sus ras

gos ~senci~les y se h'ce t1nhi~n como en el caso del Sst~do 

la emmer;;ci6n de diver:-ns car,cteristic;H prorii,,s del or

den jurídico .1t;str.1cto, cor.o orden 11orrr.:\tivo r¡ue es, pero 



r¡ue 110 pn~cd.·;;q1 cu.'1 0-; r;u c.n't;r•t ••r csrmci.-11 y de 0r;t-.1 fli.'

llel'il se 1~<;t."Jl>Jycc que el Dercch1: 0·,; el conjunto <J,~ J1un11·,; 

de ca:d1ctor liiL1ter:11 y cocrcitiv<i r¡ue ri~1~n i,, crir.tltt<:t.l -

soci .11 de lo:; i\Q1:-,bre~~". r~n t1nbo·; concepto·;, tan to en e 1 -

del r.stado co1110 en el del Dcn~r.lut, no es po;;ihlP d<!ser,t:r,1-

tt¿>.r su C<\racterf~;tic.'.1 prir::ordi:11 .1 trAV•~·s de an.~lisir. for

malj<.>t;1s que no contiel'il'! un r10111·0°:0 criterio ci011tírfrn, 

r¡ue sólo !JHCdc d.~rl o 01 n(•lod1.1 di 1) ·~·et ic'•) r.nu~ri '.Ü i r.t.1 -

aplicudo 21 lct Soc:iec.3d, pw·~Hcl '!'"' ,~l ¡.;~::t,1<10 y 0·1 llcr<~dio 

son producto de l;.i Socicdc1d riic;r·•n, hecho por el cual podr:.•

mo!; a sen t:i.r <!ue el r<'r.90 c!.':enc:i 11 y car.:ir. tcd s ti co del Es

ti\do y del Derecho es su car!ict,.r· clasist'.\; esto quiP.re -

decir que el r::stado y t>l DereclirJ •mrgforon en l:i. &poca en 

que ya cxistinn las cl3qes ~oci 110s, las cuales no gon 

atribuibles n la comm,id,>.d primi.1. h:.l, ni mucho menos subs:

sistir,fo dentro de \m futuro :~6uimen Cornu.ni-;t:i, en el que 

desuparecer(i el Estado p;Jra que 1.1 3ocied.,1d pueda recirse 

por organiz:iciones acordes con el des:i.rrollo de unJ con

ciencia más elev;¡da, er1 la que 1.1 hum'lnidad seguirá por 

el principio, "de c.1da quién se~J1'111 su Cilpucidad ,'.\ cada -

cual segi1n sus necesidades". H.\y 1;ue h ·cer notar que el 

Estado y el Derecho, existen en 1.1 primera fase de la -

Sociedad Conunist;, que es la Soc:i..1lista, pero y¿1 no con 

las caracteris ticas de la Socie<I 111 dívididu er. clases -

corno son el E:st.:1do y el Dereci10 tl\:rfués, protectores de los 

intereses de la clase domin~nte y sojuzuadores de los tra

bajadores sino corno defensores d1• l~ Sociedad Soci:üist."' -

crue sin la exi~tencia de uri Est.111_, y un derecho se vería -

amen:!::ada por la agresión Ilr.perLlista, Lo 'lnterior, en -

cuando a la desaparicí6n del Ei; t 1.t,~ y del Derecho er. el -
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Cornttni•\J:10 1 1~0 ~e fumb <'r utopi::'>, (·j_i:o <¡\te di.el':' cnnclu

sion ... ; ':Oll pn1rlncto del nn-'lli:,i~; obji:-tivo d•'.) ~ue 01 }1on.hre 

con.::ir>nte de S'J ro:;pcns"-bil icbd hist6l'ic:\ en ~?OC·'\S v. ni

deras podrá arre!.. 1. i1:·selas sin ncccsid,1d <le org,·rnismos que 

... 610 <;urgieron co1110 medios de represión de un;:. clase sobre 

otro:\. 

En el seno de la socicd:id divi<lid·'.1 er. cl:lses -

han c::.i:J tido tres fo1·r.:,1s de ~;, tado y ctc ::>0rc.::!:o, -::ue :-:o?:: 

El e~~l1vist~, el Fcud~l y el Clpit~list:i; y :iw~ue con 

divcr::..l!: mod<llidi~<lcs, el Est-.do guilrdi'. l.:is sis•.tientes ca

r.lctcl·L tic.:?.s que en rcstt.':lcn form:'.r~ :;u .::ser.cía (42), 

1,- Un ap.1rato de coerción. 3e com~onc por el ejército 

l.l pol id.a, las drceles, los tribun.,ües; mi!:r.;os que ~d-

quie1•cn ?roporcionea y ser.lrqui::s distil~t'.\s en relación al 

pais y .en la 6poc3 de que se tr3tc. 
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2,- ?:antier.e -. .. m.:l influer.cfa ideológica.. ,\.:!er..ás de sus 

ir.;¡;t1•1u.;1~r.tos m<'.ltcrialcs, el Sst.::do se sirv:-. de todas o.quc

lla.:; conicntcs ideo16gic.:.!:i, q:.te c¡ub~ en cilg~• tie:::po fueror. 

avan::.\dos en comb;:.tcs contra viejas estructur.:is, pero que -

actu>llmcnte sor. ir.opcr.:intes, :::n el aspecto iC.eológico: la -

relisi6n es una de ~us ~rrnas más poderos~.:; en cuanto que -

ma.r.th:n::? al púéblo ir.cor.ciente. 

3.- Su objeto es satisf.lcer la volunt:?d de l.:-. clase do

mi11.:i.1tt1.?. "El gobierno del Zstudo rnoderr.o r:.o as r::~s que una 

junt .. •1ue administra los r!egocios co1nt'U1es de toda la clase 

burgut'"•'" (43). 

l'or lo que toca al Derecho, Ma.rx; lo defnir.ia c:omo "L<i 

voluut.Hi de la clase dominante erigida en Ley, ~ue tiene -

su f\lllll.1rnento en la existencia real de eH clase" (44), 



Son car~cteristicas del Derecho: 

l.- Ser un conjunto de norri1.1s '1tte c>:pres•rn la volun 

tad de la clusc que ostent¡1 el poder. 

2.- Tener su fundamento en la existcncii\ rcül de la 

clase doinin nte. 

3.- Dich,'.\S normas son sancion.:1d:~s por el Egtado, 

4.- Utili~ar en su caso 1~ cocrci6n. 

5.- ReuuL:ir l'.\s rel:icionog ~cJcbl0r. con el fin dP. -

consolid,\r y des.U'l'Ollar el or<ler1 socitü que conviene <l .!. 

la clase dominante. 

Crtracteristicas conjunti\s al Est.1do y ::il Derecho de 

la sociedad dividida en clases son las siguientee: 

l.- Defienden la propiedad privad.), 

2.- Explotan el trabajo, 

3.- Reprimen a los proereeistas. 
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Las co1motacioncs anteriores varían seot1n mi!nifest.~cio 
v -

nes j u.nas veces se muestran abfortamento y Ot~'é\S bajo un -

carácter velado. Así por ejemplo l.'\ Ley de las doce tablas 

en Roma establecía la pena de muerte contra el que atenta

se contra la propiedad privada; en cambio, en la declara-

ción de los derechos del hombre, posterior a la Revolución 

Francesa y docU111ento c on el cual se amp:1ra la burguesía y 

del que tomó como modelo p;:ira las constituciones de sus -

estados modernos, el Derecho de propiedad se declara sa

grado. 

Otro ejemplo tomado al azar, ilustra las formas que 

adopta tanto el Estado como el Derecho de la soci~dad di

vidida en clases en sus diversas etapas: Durante el escla

vismo, el esclavo pertenecí~ al esclavista, sin poder dis

poner no sólo de su trab-'\jo sino c¡ue su amo podía matarlo 
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o en"ljcrurlo c11 ir.do le !1i'll'Pci0·; ·, en r:ot::i:lio c11 01 fP.ud<>.l;.'.:_ 

ir.o, el s:icr,·o YJ no pun:lc •;e.r vc•Pditlo r.i rn·, i :~do no1' el ·::c:ír·.r 

feu.J,~1, pi!1'0 s\l vjd;\ e~>t 1l1·, li9:i1:1.1 d 1<1 tj0rr,1 •11.i~~ trab,\j•7•

bi1¡ cm el F;stddo C:1pit;11ir:t?1, el ol:rero .-;n le C·Wí1t1ti7.:1 -

forr.ia11:.entE· Pn l¿\ ley; <!UC ti0rie lib0rt.id par;"I tr,1bajar, -

doridn 111ejor le convenQ-:\ s:in ci.;b.,•rgo, tiene? que vender de 

todii su erier¡; fo en tr0g<1d.~ al P"· tr6n, rt'.!C'i hi\ un Si1l ::irio <!UP. 

s6lo le alcan~a p~ra mil comer y poder procrcíl.r, y pi'lra -

poder entl'C~'.'l' ::·:i·~tr'do1'¡.11~ntr tl\l•:>v~:; ('l1C': ~{;~~, ;•C?p:re~1i:mt1-

das en S\t!> i1ijos, a lo~ propiet.1rio·> ,H.:tu::ilcs de los medios 

de producción. 
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CRl'l'ICA A J.,\.:; no~1:1:-l 1;0 c1;;.a;'J'lf'ICMl SOB~B 

SL ES'l'llDO Y El, DER~CHO. 
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Bajo el rubro -:111te1'ior, <]Ueremos h<icC'r referencia sobr<:: 

las rnóltiples teor.b~~ que conver~en en L1 idc.1 de ju·; tífic.n 

la exi5tencia del Estado y del Derecho, o.in que penetre!' nr1 

la esencia de ambos; ~i por tanto, ubiquen a estos corno plr

te de 1'1 supercstructi.1ra sor.i:1l, que se f1111chmenti'I en el l'é-

tésis justificador,1.:: del Est;ido y del IY•r0cho, cit rn " estos 

ordenamientos socfolcs, por encima de 1.1s clases y tienen -

como postulados, los conceptos y;1 emi.nciados por loe; filóso

fos de la antigua Grecia y ~oma, quienes justific1ron la es

clavitud; o bien se basan en las tés is su-; tent :1d.1s por Tom~s 

de Ar¡uino, fil61ofos del Feuclali<>mo, o l.1s que ~ucron ex!"uc,;::_ 

tas durante la consolidación del capitíllismo en los siglos -

XVII y XVIII, como el Normativismo, Positivismo, etc. 

Ahora bien, tomilndo en cuent,1 que es el método Dh

léctico, el Onico cientifico puesto q~e aplicado a la socie

dad explica las verdaderas causas de su de~arrollo, ent~rde

remo!! por 11r10 científicas 11 a tod,1s 3quel l:is t':!orias que no -

se basan en el método social y que por el contrario su obje

tivo en cuestiones del F;stado y el Derecho <>e; llegar co~o -

decíamos al principio de este capitulo a ur oscurantismo. 

Estas teorias a las que llam!lmos "no científicas" 

por su carácter idealista, varian en su forma de manifesta! 

se. En unas cosas defienden abiertamente al Estado y al De

recho Burgués y en otras dan la apariencia de socialistas, 

entre las que encontramos muchas tésis revisionistas y re

formistas. ''El reformismo y el revisionismo, se diferencian 



sobre todo en lo quP ~tílíl0 3 la vsfe1~ de su propíls~vi6n, 

y a los métodos que utili:.i1n p;1r:\ ~1t.1c;\r ·11 rorxisn•o. su 

contenido y su orientación socL11 son los mismos" (45). 

r.:1 pr.1blem;-i del 8st.1do, corno <)bjcto de la cie.!}_ 

cia social; siempre tiene gran irnport.rnci.1 cu:rnto mc~'l, -

en la actualid.-\d, en la que el mundo se h<1l li\ en unc1. gran 

pugn~ entre dos sitcm~s totalmente distintos: El Capita

lir.11:0 y el S0ci.~li·~r;10, Sobre todo C!j tom;mo~ en cuent-:\ -

que la tcrcer.l p.:irte de la producción mundial es aportadt1 

por paises socialistas, y que mfis de lil tercüra parte de 

la pobl ci6n mundial m·'rcha por es te résimen. 

"El capitalismo se mantiene a~n en gran parte -

del mundo, ante <lodo porque lo defiende el Estado bursués" 

(46). de alli la import~ncia que revisten los estudios 

que sobre el Estado y el Derecho se hacen. 

En cua.nto nl Estado, existen las ~iguientes teo 

rias generale~, r¡ue consecuentt'mente contienen gran di

versidad de modalidades, tantas como autores existen pero 

que se pueden resumir asi: 

a).- Teoria del Est~do del Bienestar General. 

b).- Teoría del "Est,1do de Derecho". 

e).- Teor1a Psicol6gica del Estado. 

Es rasgo comón de las teorias mencionadas quien 

niega o silencian la naturaleza de clase del Estado;y -

tratan de presentarlo como \.IJ1 6rgano de interés y bene

ficio para toda la socied<ld y por último que todas par

ten de concepciones idealistas. Asi por ejemplo lp teo

ria del Estado del Bienestar General, manifiesta que el 

Estado ha perdido su carácter de ~uardian, e interviene 

en asuntos econ6~icos que se dan en la socied~d capitali~-
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la; por ejc~plo, es F~cjl il~v0rtir que dentro de 1~ 111-

mada lc8ic;li1d{in socL1l de un p ~s 5e :i.fü:l.uye11 ,, lo lar

go de gr'.'.'\r1de.:: luch,,!1, concesiones a los trab;ij 'dores, · 

otorgadas necesari;\1 i•.<nte por la clase dominante forzada 

por las demanJas de los trabajadores, pero q11e en la --

práctica se esciltim'll h<P>ta lo mft:dmo ;11 gr:1<lo d~ con'!f?E, 

tir muchag estipular:iones leQi\les Pn letr1 muerl~. 
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La teorí.1 del :>•t.~.c1o rle ;)c~rr:!c!¡ri, 01.1lt-'1 cor..o fír, 

primo1'Clial del Est<1clC1 1<1 reali:~<1ci61'1 del Derecho y se in-

ventan nuevos térniü1oc; p.:ira ju:.tificar su exic::tencfo, <\SÍ 

se habla de que en el pas~do existL' un:~ "Dc•JT,ocrkb Diriric1;:", 

pero que en el pre~H~nte existe ur.<1 "Derr.ocnci.t Dirigente", -

como en la actualidi\cl está en boga en r:.éxico el concepto de 

•Apertura Democrátic.t"; todo lo ,rnterior e<> obvio f!Ue se -

trata de terr.linologL\ demag6gica que esencblrr.ente no con

tiene lo que i\lMre11teme11te representa. 

La Teoría psicol6gic~ del gstado; sostiene que l~ 

vida espiritu"l y psicol6~ic'l de l:is persor;as determinar. l.1 

·vida social y niegi\ por completo que las Ir.stituciones sean 

producto de las rel~ciones de producción, 

En cuanto '' las teorías que tergiversan el 6rigen 

y la naturaleza del Derecho pueden enumerarse las siguien-

tes: 

a).- Juri~prudencia sociol6gica. 

b).- Teor!as normativistas. 

e).- Teor!.1 del t'uevo Derecho natural. 

Nin9una de las corrientes anteriores desentrañ~ la 

esencia clasista del Derecho, asi los partidarios de la Ju

risprudencia sociol~[oica, están impregnados de la Idea del 



- - ....... _..,,,. 

Solid,"\risrr.o; c¡1üer•~ DC'.Cir, i:ue '~0sti Pt'(•n 1 · i.de,, de~ 1;:1 m·:i

fic.:\ci6n er:tre <:l :-;11,pre; Jrio y Jos ot·re:·o:1, rc•r:•1"pl y,~.1rl'Jo 1:1 

lucha de cL1';c, por m1.1 ,1r;~5r.ic:1 col ihor:icH11. ('ntre el Cil

pi tal y el tr~b~jo. 
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L1 doctriln 1'orr:v1tivistt\ del Di:}rf?cho ti"'ne su -

principal e:~po:ne11te en l!;rns Kclscri; es te f'·1l'tr! de• co11ccp-

ciones ,K;¡11t i ~11.<1S del "c10licr r.er", hc;r. t:1 11 ''[J:\1' ;oi forrr1<1r -

del Derr~ci:o vn orden ele e 1!'.~Ct<')' '!'.' ric.~i .1 "! G:: :iJ:r:•'" ,•_,,, t 1· \Ct-:::i", 

ap.'.\rtado d0 1;1 po15.tict1, de L1s l~el•1ciollc!: Socioccont.iiníc:.,,~, 

ya que ese es el f:in primon1i;,1l <le 1 '' TN,~íci pur;1 d~l Dere

cho, es d~cir que "Lils reglas de conduct1, que ~scsuran un 

r6cirnen econ6r:iico y poli ticc"\H:011tc f.:\vor,1hlc " r,1 clase domi 

nante, pagilr a ser fórmulas lóuico-abstr~ctas del deber" --

(47,) 

La teoría del nuevo Derecho Natural, se llama así 

para difere11ciarl3 del clásico Derecho ¡;:1tural r¡ue sirví.o -

de ins trumer:to para defer.d~r L•.s corrientes jurídico (¡tte -

apoya.ron al régimen capita1Üt¿1 contr;1 el dec.:idente régimen 

feud,ll. El 1;uevo Derecl10 tlatur.:11 se ernpleJ. para hacer .)par2, 

cer el orden jurídico capitalista corno un orden jttsto, ba-

sado no solarr.cr.te eri ordenamiento positivo<;, sino que en ur. 

Derecho Sup1·a-le~al, en el llar..:i.do"Espiritu de la ley" y en 

la. 11 Idea del Derecho 11 que vive etername11te en la conciencia 

de los hombres. 

Las corrientes ius-naturalistas son expresadas -

actualmente por los Neo-tpmistas quienes p~rtier.do de las 

tés is sotenidas por Tom1s dr:.? Aquino, dan pié p11·;¡ · lle!:)·:\r ~ 

sostener que el Derecho rnás 1ue creación social tiene su -

modelo en un ol"den lL:;¡, tur.ü y Di vino. :)¿ es tos ;irc1uni::n tos -

se han válido mw-:ho<> ::rntores, r'.::-:;ta ll"?S"r ;i :;firn;¡r que -



el Juez p·11~c1c esti•r en "l't'itnd 1lr: tles1~r;J1.ir li1 t1~y ¡•o·dti-

v,1 <:•nrnlo l'ií1.1 <'Nl los principio·> del D•~rc<~l•0 ¡;¡lt\l".'i•l; -

dentro de est0s suhlir:\'.'5 rrindpios e•;t.~ l?l rJ,, l•:i Propif>

dad Privarl;1, ·:\'~f corno li\ enuncL1ci6r1 ele un;1 •>erie de libert-1 

des idc.'.\les. 

Después de h;;l1('r 1ni'lliz.:.do n (;r.ir.dl'.'" r:1S!;O« al -

Estado y i\l neracho, en tcruJs mod~les como SOP Jos de su 

orf9~n, su e~cnri• y el de i~s t00ri~~ verti~,~ ~r torno 

de ;11nbos; ya po<l•;P.oo; clccir, f!llP. e; in pretender ''(~1' do91:1~

ticos o simp"U 1.antes de lUF1 con·icntc ideoJ6oic,1, l1;1 si-

do nuestra inr¡uietud en la 1nateri" lil !JUe no~. ivi l1<JVi.\Clo ;i 

la conclusión de que es lél 13as0 1;;con6mic.1 l;:i '}lle sustenta -

al Estado y al Derer.ho y no al contrario, que el Es t.:iclo y -

el Derecho dctermfoen el tipo econ6rr.ico del pai'; en el que 

rigen. Por otr.'.l parte, '.Ü 1.1 fin<llid,1d del Est.1do y del -

Derecho es brind,,1r bicmestar a la comwüd,1d, está j;,más se 

podrá obtener 111ientrl'.'!s la socied,"ld este dividida, en cla

ses antagónicas. como en el capitalismo,de alli que nos --

inclinamos a pensar que la ónica salida para la adecu~ción 

de un nivel de vida más justo es la Revolución Soci«lista, 

la que tiene como principal fin llev~r al poder al proleta

riado mediante un sistema de gobierno llamado la Dict~dura 

del Proletariado, donde se transforma la llamada democracia 

de unos cuantos, en la democracia de obreros y campesinos; 

lo anterior ya se ha logrado en muchos paises del mundo a 

partir de la ~ran experiencia aportada por la comuna de -

Paris en 1871 y el establecimiento del socialismo. en gri\n

des y pequel'las naciones en momentos históricos determinados, 

provocando por las contradicciones que en el seílo de tales 

sociedades se fueron formando, con particul;;-.res C"\ratteris

ticas en relación del pa1s que en concreto se trate, ya que 

(/1 



no ex is te un p~ tr6n p.1r" J as l'CV('l Pd.ones )' cor. ·><.Y.:UC'n t<?MP.t1 

te part1 1.:1 iinpl.:i.nt.1ci6n <k· ur1 s:i~t'.':'"'"'' <;Íno r¡110 ello es -

consec\ierH.:fo de tipo d(• socied,'.J.<1 ¡1;icior.:!l c>n la que es<1s -

cor1tl•adiccionc~ se d:u~. 

Es la1~~ ld li~t.:i. de p.:i.fses que form:1n el crupo 

de los paises soci~list3s y tambi6n lo es la de grupos de 

paises que en la .:i.ctualidad puanJ~ por su emancipacj6n -

econ6111ic.:i, rer.recto del in.perblisn:o y cririt·r;i l.:v:; olicar

qu!ns 1uC'io11.1le·;. J;o qtH!?"C'lliOS decir ";U~ en lo;, p:.í:u:~!l ::;o

cialistas se da un siste111;1 puro e irJe::\l de democracia por

que no es posible en la primrn·.1 f.:1se del cornunisrr.o, en -

cuanto que tiene '}Ue reprimirse a los grupo<; 1ue tratan -

de restaurar su antis;uo 1:1odo de vjvir, t<lmpo_co !:>omos --

utópicos, ,1 pensar '}Ue obreros y C<'fllpesinos, por el 5Ólo 

hecho de estar delltro de un sistem:1 socL\lista tcng::1.n un 

bienestar acnb~do y definido, pero sí es obvio quP. al bo

rrar lu nueva sociedad de explotr.ci6n del hopbre por el -

hombre, ha di\do yi\ un paso muy gr:-.!'lde en el des.1rrollo de 

la hwnariidad. 
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Lñ ex is tcnci.:i de una correlilci6n es trecha ente el gra

do de desilrrollo .üca11:>..1do por un pais y $U Upo de Admini~ 

traci6n PdblicCI da l.ug;ir a 11ue a través d0 este cap1 tulo -

hagaárnos un ol'eve ilna~ljsis sobre Fóxico. Este estudio lle

va el propósito de d~r lt!H visj~11 inter;rnl y por tanto es--

tructUl'<ll, d~1 ¡.~o; t -'do ~, <101 Go~ii er1;0 ele L'·x ico, e, plic:1r1o"l , 

claro est~ a la re.üid;id l.P.xicíl.n<', loe; co,·ccpto:; aenerales 

que nos aport<i el li•'.lterialismo lli~;i6rico, y la Tcorfa del 

Estado y del IJ0.recho, es to es p;ira que pilrtiendo d0 un "lná

lisis general¡ en el que vall¿¡ implici to nuestro Cl'i terio -

también gener;il, respecto de 1.1 patria en <lUI'.? 11:.icimos y vi

vimos¡ pasemos en capítulos subsecuentes a estudi-w aspe-

ctos concretos de la Administri\c:i6n P6blic.1 Vexicé\na. 

La i~epóblica Eexicana, con lUlil ex tell<; i6n de l. 969, 270 

Kilómetros cuadrados y u.na pobl::!ci6n de casi 60 millones de 

habitantes, es objeto en la actuillidad de controvertidas o

piniones, respecto de su régimen econ6mico-politico y soci~l 

Ssta lucha ideológica, consider:!mos que en Néxico como en la 

historia de cualc:_uie:r p-ais del mundo no es una noved-"ld, por

que las luchas ideológicas qua anteceden o siguen 11 um Re

volución, se han gestado en todo el desarrollo de la humani

dad; y asi con voz propia destkla efervesencia ideo16gica, -

que precedfo a la lucha por lo independencia de ~¡é:<ico, y -

cuanto wás ap~sion)Pte por sus peculiaridndes, en toda esa 

confrontación ideol6!]icl hübida entre conserv~dores .y li

berales en el periodo de la Reform1 1 teniendo a la vez su -
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si9nific.v"lo p:r'0:)io en l:\ luchc1 i·cvo1w·:iñr1 ri:-i r:011::10~Ü\J ~irn

boli";'..ad•~ en pcr';o1njf!•; como Vi111 y 7,c1p.1L1, C>:p:rc·~i,~11 de \ln.: 

cl3~e soci.:11 'Irte el oportu11b1.;o <le f:lllic1Jt'.'<; l l1CiJ'l1':~1; :-ior 1~11-

Cilrarnar·se en el poner y loor.:n· T•.w:1 si y f'<'l'" los suyos el -

rest;1bleciniif'11to o li\ é\drpli~dcifln <:n ~;u c:1:"'0 ele <ktcn~l.n1-

dos privile9i.oc, r¡Ue f!St.fo itilplfritos .::1 j)Olle:r¡ pero, '.;i en

nuestl'O J ;'.r!]o dc>ve11fr his t6rfro '.;n .'."\<lvi C'j'lü contr:1;,o.:iir:i 6r 

en la forr:" ele e111·cr.d0l' .:=1 l"' r<':1licl-·11 1·:0:1 :iC""'-lF1, C\Pnto 1n-~s 

pu!)nél ~1 hr.'1 e:; l.'. .:;ctu li1l::cl, r··'::''}•::to d;· J:· Hi.>ir·.•('_i(111 ele 

héxico en el c:u.1~0 cco~16r.iico-roJ.Hico y ~oc:i->1. 

i;osotro~;, col"lo r.iieml·ro:. de 111'.."\ f?.1rd 1 i -, , d0 111 1 t111iver-

tos en estas contr;idiccionPs qu0 so re~li~~n en l~ <;oci0<l~d 

y es obvio '}UC p.1rticipemos y !JOr t.rnto tonci.10"> p:1rt. ido, re~~

pecto de cu.::lles ~or1 en concreto 1% cmis.u-i <¡llP t~r) !'(>-; l:M:cn 

comp{l.rtir l'.ls r10didas <¡\lt? actu '\lr.:cnte $C .J<lopt;in p w:i l ·• ~: 1-

tisfi:lcción de los intereses sc:11er;ilc'>. 

Anticipe:;¡os c:ue en 1:1 :1ctn;-11id1d ('~t :mo"i vi viendo mv1 

enconada lucr.1 de cl:i.ses; n:isno qu0 er:cont1·11·.o.; en todo el 

desarrollo de la Socied:1d 1.:cxic-rn.,, !'ero que tier,dl'.! ~ "S",.t<li

zarse ante un C·:\r::bio estructur1l 1 i¡11e no puerle tcr:er l "\'.': 

car;,.cteristicas <le 1m1 cnancip.;d611 politic;1, ni .1~~'.=1ccto re

formista, ni rnucho rr.enos P.l den·oc:-ir:::icrto de un<.: cl.1~e p;\r1 

la. insti.\t1r,.,ci6n en el poder de m;evos elt:f'lcntos que purlicr1n 

aprovecharse de condiciones. En concreto nos referirr:os 1 r¡uc 

el pr6ximo caJ~bio dentro de lu cstructuru socinl r-~exic1M ti~ 
ne que tener el cir~.cter propio de l<\S revoluciones que ocu

rren cuando el capitalista est,~ en su f<.se der::idente; ;1 en -

esto radica la novedad d~l c;m:hio. 
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ªA principio-; d0l s)clo XI:\, el iJqr.h'c ,'JP.:·:'tl1l'o <le Hum···oldt 

vino <' kn1cric:\: y tl'ils dn C"orrer b.1st0s regior0r. <l<Jl cor:tinen

te, :11 conocer lo que entonces eri\ ú 11ucv ..... r:•.;p,1ii", escribio, 

•t-;~xico es el p'1ÍS de li\ dcsigual<hd 11 • de:.dc entonces lnn -

transcurrido 1rnchos aiios, más de un siglo y nedio; en reali

dad en ese l~pso ¡;~xico lo[TÓ su emand :)(lción pol!tic;i y pe!_ 

dio rn~s de la mit<id de Sil territorio en un?. guel'ra de rt\pHh 

sufrió le'.! .:::e l'er. i6n extr.1nj.:>r;i, fue: ví e t5x.1 (lr> 1.in·• l w~p dict.:_ 

dura y vivi6 UXlll cruenti1 revoluci6n Socfol que dcj6 en los 

caropos .de batala nl rededor de un 1nill6n de seres hunnnos, En 

ese siclo y medio carnhi.1ron rr.uciB.s cosas, y casi poca quedaba 

de lo que Humboldt consideró caracter1~tico de la ?Juevr1 Espa-

15a. Más a pesar del camino recorrido y de que la nación no es 

hoy lo que fue hace cincuenta o Cien ?.ños, aún podfa afirmar

se que t-:éxico es el pais de> la desigualdad en pocas naciones 

del mundo·los ricos y los pobres son tan ricos y tan pobres -

como en l'iéxico ( l). 

'Con lo expuesto anteriomente ya dej:imos expres,,do en -

forma clé\ra que en México dadas la desigualdades de cl·:\Se y 

par consiguiente la existencia de una ideoloaí:- dominante, 

existe luch~ de clases, rrnpia del sistemJ c~pitalista que se 

caracteriza a través de 11 pugna entre dos cl:>.ses :mtas6nicas -·· 
<¡ue son: los due¡jos de lo:> nedios de producci6n y los trabaja

dores asalariados; clases entre l;is que fluctu~n diversos -

estados sociales; sin emb:.::.·so, 1·1 consid~rr\ci611 de la existen

cia objetiv;) de estos est ".:--en tos intermedios, no excluye c¡ue 

citemos como dnic.1 lé\ pri:"i:r1 Divi!=:ión Joci:\l r. r:ue 'trután

dose de tm:~r p~rtido y d~ ?~rticip~r en 11 defPns~ de lo~ -

interes·e::; de un<1. u otr:\ cl.:se socill ~u0d;r perl'.'<?ct:ir;e!lte de

finid:>s l.:is dos cl.:isP.s '1"•,~ "l prillcip~ o •:>::~r<:>s?.r:i~. (d). 
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Af10l'i'\ li~ 1': 1 , 0r; cu·doso ;vJvcrti>.' '1110 en loe; c.1rc11los ofi

ci:üC's, se nie~ue r:110 cxi·>t·i ilC'1-lli'll11,ente> 11wh;¡ d1· cl;¡c;er; y ror 

tanto, [Ol1('!l'l';lnte:.; y publ:i.cist1s dr:l l'(!gi1o1er1 e:::):~·ro~011 ~;w:- el 

pilis est(1 vjviendo 1.1n<1 6poc.\ en la '11l•~ ü1¡H.'r.'.\ un !~i.:;tel'n c10 -

economía l·;i}:t;i. (3 ), r¡11e el p-1is se 011cn0nt:n ('rl ví:1s cl0 -

desarrollo, c¡ue existe cole:;borild6n entre 01·1p.r0r;;• y tr.1h<>j:)

dore5 y cu;into 11~s <J.llf'! ~e envuelve .'"11 p11<Jl1lo ::'\ tr.1vés <le ('!•;

cri tor; ;· d j •:rurr;o:. d0r.1:1t16c icn·~ :· ·1~ toch rl ª"'e dr· pubJ icir"1.:<l 

lwch" " tr:1vés de lor; ir;<?di.11·~ ck• CO\éUJ'Ücc>.c:i(ii;, cono :;on l il :>.~

dio, Pre11s.:1 y 'l'elevisi6n, dQ. los r¡nc en 111ismo r~9ir.1en dispor1e, 

así por ejenplo ele un articulo to1:i.::ido al :.z,\r de los que '1 -

diu1•io se publicm1 en lé1 pren!F1 dice: ''r:l~:dco no 11e::esit<1 co

piar doctrin.1 extranjeras co11tl'<1rfos al cspiri tit de libei't:td 

que es in<lto en sus gC'ntes, nosotros tcnc111os nuestra propia fi

losofía, la de l<l Revolución l·iexicctn~. c:uyos prindpios h1 re

cogido la Cartf\ l·aana, <!Ue es 1.:i ley fundamental de héxico «~). 

Por otro 1<1.do, la caracterü.'.'lci6n del Estado 1:ex:ic:rno, rio 

va a hacerse de acuerdo cm1 ::ispr:>ctos superestructurale'3 ¡ e!l d~

cir, que el Polclhorc no es la esenciil, ¿De donde parti:ri'>t'l05 -

para caracterizar o! Es ti\do l:exic.:rno?,,., Es obvio que paro -

dar una connotaci6n esencial del país, en que vivimos, ten

drémos que ir a la fuente mismn, donde tiene su or.!ge11 todos -

esos aspectos superestrucutr.:lles, de los que y.1 hicimos men

ci6n con fines ejer11plificativos. Lueco entonces nos enfrenta

mos ante la necesidi\d de establecer, que la esencia de toda 

sociedad es su economía, P.S decir l..'\ forma en que se encuentr1 

establecido el sistema de producción que es vital e ~ndisp~ns'

ble para que los habitantes en este caso de un país, puedan ~ 

través de su trabajo terier aser:urada sus subsisteY1ci:\ materbl, 

y el grado de desarrollo alc.:m~.:.do serA la medida con que pue

dan lograr av.:mcl)S en el terreno cul tur:11 (5), 



vimo!>, ec; t')l c·.,!'i t:~Jj ~:no p.:ro el U·nd~:') <' rpi t:üi~w10 es (1r!:~1· .. -

si?.do 0encr'1l 1 lilb~·h pot' ror:s~Lu:ic11te r;110 l1:1C('l' un nn.:1H~is 

eornero a la tipific.'1ci~r: d0 un 1'1:!::d.1<10r1 N'or 6nico, r;uc sin !;ohl',S_ 

pas;:1:r un c:tr.~cter clcu0nt;ü, _po¡i;n·10s exponer nuc>stro:; puntos de 

vist~ en este ~specto. 

El 111:1tcr:i.·,1ic:Mo r.or.o <;)stc:.1: <~con6rn)rn, r:urri(lo di; J.;1s -

entr.~ii.~s ele 1:1 c;·JC:j0tJ·~d tc'.11d:.1, i10 pn<•<i,., C'"o>ccliü•-<c! cono m1~ 

co ;;:\ i'C~h,,<J» c)p·,~c;(' .'l'S o:dc_.ji.e·. ;· .i·.1 ,~~·1~1 '·:·1:.;'.::.rio torlo lll' 

pl'oc:cso p.'l'<t su con•;0J.írl.1ci61·,, ··;·~ cl·'.ro t;.•1,1lij/•11 cm:.~)l'PT1c1r.1• -

que estj rntü.:Hlo d(' 1111;' c1:ivr?rs · '; rorn1as c~1· :rcl;\d6n :11 pds 

en el i:uc, c11 coi1crcto r;r- ;¡n0l k·~, <"1si crn"o t0mbié1i L'. form<J 

del ca?.'.talismo dep<'r.dc del tic1,;po historico en que $C ha de

sarroll:ido; co.1 -..c.r.~cter ejemr>l:iE':icativo no es dnl:>lc m0ncio

nar divers.:i~ car~.s del C:\pit<ili!:':i.,0: Pl'0.J'íOPop':nit;1 o ele l" -

Libre COl"lp<:?t01~cia; Lono:-olit.:i. o Jn;-0ri.1list~; C~pit'.lli.3r.:o d'?l 

Subdesur1'ollo, :-. los c•.Lll0s se sw·,:.~n r.:u-:h::.:; otr:".$ denor::ir;H::io

ne~ ~1e ro son c~rricto~:\s, sino ~u~ ror el contrJrio ctt~• -

vincul:'.das ñ un:'. r.ecc!::id:.d ~t:?r;-.. ~1:tic;1, De :~cuerdo con lo ::lnte-

rior el C.1f!i tt>li!Jt10 !w tC!~ido rJi'lf'.!l'S:\S ÓpOC::lS q-.~e pttcden COr'.O 

tod.:l la reüid :1d :.·esumir::>e en tres: 3urgfricnto, ~poceo y de

ceso "Creer, cono ya !:er:os dicho, r:ue si !'!O h.:i.y des ::i.rrollo y 

pros;:-crid.:~d ello si!::r:i:ic::! i:;ue no !'l:>.Y c?.!Jit:'.lisr..o cor.ó~ci:!.'!:i. 

l1nic:1mi::>nte ?. no compr~nde1• el p:>.r>el his t61·ico del C::!!1i t:\li"!1" 

en las vast.;is ~..i·e::is del 1o:i.u1do cr: C:'.te r.•.1s 'j:.1e ?rocreso y rApi

dos a•1ances técnicos, tr::!jo explot:.ci6n, de'>iru(lldndes pro-

fund~s, r..iseriJ. y violer:ci:>.". 

Ahora bien, i;u0 é!"'OCJ del C::!!'it:!lisr.o e::it<>:no" viviendo -

concretJ.!T.cnte er. ?·:~:deo? 

, •• ,CU:!.le5 son L~s c:ir'lcteristic1s <l~ es0 c~;iit"lisr;o't .... Por-
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rarl?..S medi:-.?:tc el '.\r,11isi~: sit:ni01;t0: 

El capi t·;:ilisr;o de .:icur:rtlo coi' lo<; ,-,y¡tccc<lcr.t•;s y.::. ex-

puestos no l~'."1. tei1ido n~í dc::-1rrol10 i¡;v::1; i!SÍ llDl' cjcr.;?lo -

cua.'11o du::-.;ntc li'. :?.c5'01·r.1" se vvclvc en 1:6:dc0 el sistern o 

gemo?:b;i:n Ir!;l<.tc'.!'l':'. o::t:-.b:: :•n:,li:·n~r:tc ~l~·:;.:-.~::·r:·lJ."'.~!o :l C'l':'. 

esta nuci..51; <;nión cor:trol:,~·:. c-.-::;i el ~' ;; 1.1'1 l".s (•;:port'."lc:io-

nes rnc~ic:::1.n.::.s. Fue h:·.,~tt1 1883, cu0)1do Sst<ldos Unidos compe

t1a cor. l:ngL:i.tcrri1 CO!;;o los rrii~cip:;.les clientes de 1-:~xico 

y, h:~ci:i. fin<1le!: de siclo 1.01 si1:~er6, lo (;uc :ir1rilicub.:\ t7ono 

dice Alon~o A~uilar r;,uc tcrniwbJ. lJ. 6poc 1 de i_:i dependen-

cia comercial con ln~latcrr~, p~r~ e~pc~::r con l~ nuav~ --

>:etr6poli IJU<.! !:Cl'i') :::st0dos l'nidos. l·:etr6;oli de t~.1 1n.:\gni

tud que s~gi1n cons ideraci6!1 de! S!'. Gm:z.~lcz C:-.s ~r.0v:l "J,.:i. -

propo1•ci6!l. en "!Ue d~;-endc rn1.cstro Coir.c·~·cio E::tcrior del n:er

cado !lortc?.r::<.?ric?.no es simil~.r ¡). l,..,s de l¿i.s .1.'1tisu::s colo-

ni.·s de f'rancb en Afric::. cor. respecto de su rncrc:.do metro-

poli tano" ( 6). 

En esta!: cm;didones, el capi t.:.lisno r.e:dcm:o, como er. 

la mayor!:· de los paise::: sut-des.3rroll::.dos, escribe Paul Eer:i.n, 

tuvo 1.1r.a carrer::i. "p::i.rticul:-.rr.:er.tc tocid:i. Hz-.bier.do pas.:ldo por 

los dolores y .frustr:lciones r:le l.l inf::.r.cia, mmc'.'. e:~perir.:ei1t6 

el vigor y l<'.i exuber:lncia de ln juventud y co1r.cnz6 ."! mos tr::'.!' 

p1·c.r.utur¡:>_¡·:v.mtc, todos los r;.s~os pcr.osos de 1:-. scr.ilid::.d ~' de 

la decad€mci~. 

Al peso muerte d,_;:l cst:l!"!c:-ni~11to que C.:\r<>.cteri:6 1:1. ~o

cicd::.<l preir:.<li.i::; t::i-11, se sti:1ó todc ~1 iM?acto l''.:S tricti•:o del 

capitalis~o ~o~opcli;t~" (7), 
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e<;t:>.l>\Hl (~.,d:•.s }:lS cr:iptl)r:iOlW~; p.·1]";) U!'! rlt.!Si"ll':t'l"'l10 C'.\;iit~\li~'.:<1 1 

c0;;·:0 el ef'0r:t\i:irlo en lc•s p:>.h·~·~ cl.1<;1co•; r1el c-'pjt:·Ji<:1·10 '.!\1.E' 

SOU r'r<H'CÍil C llr!jlc\tl'rl'·1 1 il.d CQl'lO t·1J0~)(1CO r:>>:i'.:ti.:. 1111 !J:'.:rti

do ¡~oU'.tico del prolct:irfo i:;;'!'·Y" dr~ dir:i.~ir .:. la~: r.:.1s,1'1 rJ11:r;:i.:;, 

te la ~ne:'l'"! C<lfl!'"'~·iin -¡no tnvo su culrnjn--~:i.0!: cor. 1:1 tor.>.:i de 

1:• Cit1.:l:>.d de L~::ico Cl~ 191'! ¡vy• i o~, r~jf.•l'C:itl)·.: ele l/ill" ~, Z·':-1'.'l-

Cilmbio est!'Ui:tm'<~l. !'o:r t;ilt•s rrot iv0:; he:.10::; t-::r.i·.~0 r¡v.8 c0r.

fornnrnos coi~ jus 1r !~.::_!}t;.\ l" fecha el 1'<1p1~l ele p.:15~; ~ub<le'1 '

l'l'ollndo. 

. 66 

El c-:ipit¿1lisr.o drü subrles¡1rrol10 11 ;,;s 1in capit'i'.lismo cuyos 

sicnos r.1.~s c;:i.racte.ri!:ticos son J.t-. Depcndcmci '.\ E:, trt1.cturc.1, J..'\ 

proftmdn de~.icu;1ld2.d en el clcs;irrollo w cio:1<'.1l, l.:" dcsintcc;r<1-

ci6n l'egiona1, el estt1nc:N.1icnto de 1:\ indt\!)tl'ÍZ\ y 1::: prcsenci:.l 

de UJ'll cl~se doMi<>-ntc donin,::i.di', un capi t.:ilim.10 d~bil, incipie~ 

te aline:.do, inest0ble y profu!:d:>Jncnte contre>.dictorio, inctipi\z 

de nn . .,ltiplic.:ir los esfuerzo~ productivos en un lapso r::!.zon.:.i.ble 

breve y f!Ue, contr::.1 lo riue P'.1.Qdo pc?~<;i'\rse a p~rtir del clesé'.l'ro

llo C:uropeo de los si'.;los XVII Y XIV, está lejos de ger el sim

bolo de un.1 racion;;i.l utilización de los recUl'sos productivos 11 

(8). 
--·· Por otro l~do, existe identidad entre un pais subdes:i.rro-

llado y como 6.Eicfol!":cnte se le desi8n::l 11en vi·s de des;trrollo'? •• 

claro que no, sit;iuesto rrue el subd~s<lrrollo ir.lplic;i. dependenci::t 

del Irn~erictlismo, es decir que entre ambos existe V~.1 relnci6n -

dial~ctica que los presenta como polos opvestos, t".nto c:;omo de-

cir que son i:•s dos i:Jras de un" misma mon~da (9), ?!o r>uede -

existir Imperialismo sin subct~si'\:rrollo y subdes~rrollo sin Irn-

perialismo, de 1- misma forna r:ue no puede existir tr:lbajo asa

lariado sin c~pit~l. 



Y nacionalmente h~blando ¿que es el subdesarrollo, •••• 

en t~rminos generales es c.lrencia DE UNA Industria prcp!a , 

ausencia de una agricultura e industrialización existencia 

de una gran desproporción del comercio exterior, en cuanto 

a que se exportan ma·erias primas y se importa maquinaria; 

y por dlti~o es una doble explotación del trabajo ajeno, -

por parte de la burguesia nacional y por parte del imperia

lismo. El Sstado t;exicano es un Estado Subdesarrollado¡ uno 

de tantos sátelites del Imperialismo norteamericano; reali

dad ante la cual se estrella toda la verborrea de "SConomia 

Mixta" "Capitalismo-Social" "Apertura Democrática", etc. 

Que es el Gobierno de M~xico? •••• 

Parafraseando a Marx; el Gobierno de M6xico no es más que 

una junta que administra los negocios comunes de la burguesia 

mexicana; salvaguarda los intereses del Imperialismo y está -

en disposición de hacer concesiones al pueblo con el objeto de 

frustar o retardar un cambio en el ceffo de este. 

Dentro de nuestros estudios de Derecho constitucional re

cordamos aquella Argwpentaci6n de Lasalle; respecto de que: -

"Los problemas constitucionales no son primariamente problemas 

de derecho sino de poder: la verdadera constitución de un -

pais sólo reside en los factores reales y efectivos de poder 

que en este pais rigen; y las constituciones escritas no tienen 

valor no son duraderas m&s que cuando dan expresión fiel a los -

reactores de poder imperantes en la realidad social• (10} --~

De tal fort11a que para saber que es el gobierno de México habría 

que recurrir a los factores reales de poder que alimentan a la 

Constitución; tal realidad se palpa, enterandose que lejos de 

ser el gobierno de M6xico; un gobierno Democrático, representa-



tivo y popular: está integrado por und alta burguesfa buro

cratica consagrada al bluff y al despilf.1rro, .1 los nego

cios y a los banquetes; a los grandes sueldos y a aprovechar 

toda clase de ganancias que les permite "su alta investidu-

ra 11 ; 

Es necesario hacer notar que el criterio anterior se -

adquiere sin ser muy observador y que cualquiera sin inte-

reses de clase puede darse cuenta de tal situación; sin em

bargo, un instrumento del poder como es el Gobierno; o más 

bien la manifestación más acabada del Estado, tiene que ser 

objeto de estudios serios y no de simples apreciaciones que 

se dan en el desenvolvimiento citadino, sobre todo si toma

mos en cuenta que aunque con muchas limitaciones estos con

ceptos están siendo plasmados en una tésís profesional. 

··. ~) 

Es lógico advertir que los antecedentes académicos en -

que uno se base deben estar acordes con la época y con el -

tiempo del gobierno que se analice; lo cual no implicrt que 

neciaJ11ente trataramos de negar mérito histórico a grandes -

estudiosos sobre el Estado y el Gobierno de todos los tiem

pos y que además tienen un campleto reconocimiento universal 

Entonces que modelo acad~mico nos servirá para carácterizar -

al Gobierno de México? •••• Podrá ser la Repdblica y las leyes 

de Plat6n o la pol1tica de Aristóteles; obras en las cuales -

se analiza la Ciudad Estado? ••• o bien emplearemos para nues

tro estudio del gobierno mexicano los conceptos del contraro 

social de Rosseau, del Principe de Maquiavelo o de muchas ~ 

obras clásicas que fueron el porta estandarte usado por la 

burguesía para derrocar a la nobleza feudal? ••• Desde luego 

que no y al no estar en aptitud de crear nuevas teorf .:\t;, --

(porque seria tanto como caer en un revisionismo): nuestros 

comentarios guardan el c1·i terio y toda la r'.'flex16n de uni\ 

obra clásica en i,;. "''lf:' ~" plasman cuales fuf!ron 1.1<: circur12_. 



tancias bajo las cuales se originó el primer Gobierno Pre

sidencialista la lucha de este con el parlamentarismo den

tro del modelo de la primel'a Repl1blica de este tipo habida 

en el mundo, ya que es de suponerse que dicho modelo lleva 

implicitas las carácteristicas esenciales que heredaron -

otras repóblicas presidencialistas; así como la Revolución 

Prancesa es una Revolución de tipo Europeo, " la cual se -

acude como modelo, de rnuch.:is otrds revoluciones de car.k

ter burgués¡ así también para conocer, el modelo politico

de las actuales repóblicas es necesario reconocer las fuen 
~ 

tes históricas de modo que no son m~s que las forrnas en que 

surgfo tal forma de gobierno a mediadoc; del siglo XIX. 

Nos referimos al XVIII Brumario de Luis Bonaparte obra ge

nial en la que se advierte no sola111ente los profundos cor.2. 

cimientos que J>larx tenía sobre la Historia y particularme!! 

te la de Francia, sino que sobre todo una explic~ción extr~ 

ordinaria del método dial6ctico a la Sociedad (11). 

Sirviéndonos además de guía; los sabios estudios y sobre -

todo las realizaciones prácticas que en mat'eria de Adminis

tración Póblica hiciera el triunfo de la Revolución Cubana 

el Comandante Ernesto "Che" Guevara, figura seflera de la

tinoamérica y ejemplo para las juventudes revolucionarias, 

quién además analizó críticamente el modelo del Capitalis

mo del subdesarrollo. 

Con lo anterior, no pretendemos ajustarla, porque se---

ría burdo e inutil; a la realidad mexicana, que tiene una 

contetura propia y cuyo cambio seria en tal caso producto 
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de sus propias circunstancias a modelos cxtr'11l.ie:ros .simplemente 



-. ..... · ,. -

que pa.ra un estudio académico debe partirse de estudios -

serios que no~aporten los elementos de análisis necesarios. 

No obsta1lte que durante la reforma en México adquiere 

carácter hegemónico el capitalismo y que ya en la Constitu

ción de 1857; se perfila un rég)men presidencialista; el -

car!cter &>napartista del Gobierno de México se hace notar 

en los Gobiernos posteriores a la Revolución de 1910 y a la 

constitución de 1917. Para ejemplif'.car nos remitiremos a 

la interpretación de un pasaje de nuestra historia patria

y al sistema adoptado por la Constitución vigente, 

~obregón entró al establecer el Poder Burgués sobre ba

ses Políticas siguiendo la continuidad de toda su trayecto

ria en la Revolución, su objetivo es desarrolar una nueva -

burguesía, pero comprende que esto no necesita haci~ndolo -

enfrentando directamente a las masas; sino que necesita co~ 

tenerlos haci~ndolo en ocasiones, controlandolas desde arri 
ba y al mis•o tieJnpo apoya11dose en ellas para enfrentar al 

iaperialismo por un lado y a las fuerias restauradoras por 

el otro, y ademAs a la posible e inevitable aliania de am

bos". 

El predominio presidencialista; es decir, la hegemonia

del Ejecutivo sobre el poder legislativo y el Judicial; es 

notorio en la constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos; con fines netamente ejemplificados ilustramos -

tal sistema adoptado: 

a),- El Presidente de la Repdblica tiene el derecho de 

la iniciativa de las Leyes (Art.71 Prac.I). 

b).- Sólo puede ser acusado por traición a la patria y 

por delitos graves del orden comd.n (art. 108), 



e).- El Pre~i~ente de la Rep~blica es el jaf~ del 8Jt~do 
y e:!. gobierno. 

d ·" - El Pi·esideute de 1:1 Rep<tbl:ic:a tier.e i:?l <JOL'f.' d~ l:\S 

facultades otorgadas al poder EJecutivo. 

e).- Los ¿ecretdrios de Estado, son nombr~ctos por el -

_F'resjdF>nte, por tanto subordinados a él y sólo en 

el caso del artículo 29 .:011stitucional fur;cionJr• 

en gabinete. 

f). - Los Secretarios de Est11do, no son respons.1bles poli 

ticamente unte el Songreso. 

g). - 1n Congreso sólo por prescripción expresa puede in-
tervenir en actos del Ejecutivo 

h) .- Se previene la existencia de elementos quP. au>:i llen 

al Pre si dente de lí\ Repllbl ica (Fracs. I 1, II I, IV, -

V del art. 89. (12). 

Dent:ro de la elite que gobierna puede distinguirse -

diversos estaJT1entos de la misma burguesia que se unen para -

salvaguardar los inter.:.!ses, esto son: La burguesía Comerciü, 

la cual se rodea de cierto grupo de intelectuales que son real 

mente los que trabajan, hi1biendo preocupación por escoger los 

elementos políticos más adecuados p.:ira que en ir.omentos deter

minados sean quienes puedan afrontar el gran problema que -

representa satisfacer las necesidades generales de millones 

de gentes. Y si hablamos de momentos determinados es porque 

en todo el curso de la historia de los "Gobiernos eman.1dos de 

la Revolución Mexicana", h,1 operado l.l ley del péndulo; de-

bi~ndose también esas variaciones no sólo alos dictados de 13 

Burguesía Nacional; sino que como decíamos rtl principio se 

trata de un gobierno de un pais subdesarrollado, en que salta 

a la vista la gran dependencia del imperialismo; Jetalle ob

jetivo que se advierte claramente ;m1que en l'e.:ü irlad asi su-



cedio y sigue sucediendo: "Washington advirtío que no iba 

a tolerar, despu~s de la expropiación petrolera un gobier 

no más a la izquierda en el Palacio Nacional de México. 

Lomb~rdo Toledano y el Partido comunista se negaron a 

apoyar a Mdgica y se volcaron hacia el candidato más -~

moderado" el que garantizaba la "estabilidad" y el acuer

do con el Imperialismo (13). Y agregamos nosotros: Asi -

CONO no podía ser tolerable ya otro "Caballero de COlón -

en el Gobierno de México, tuvo que operar de nuevo la Ley 

del péndulo, para dar cabida a un régimen de "seudo aper

tura de lllOcrática". 

Sin embargo, no todo son negocios, ni comodidades, las 

necesidades generales del pueblo son apremiantes y deben -

ser satisfechas, cuando menos parcialmente y esto lo saben 

muy bien los ricos y es allí cuando se activa la inmensa -

máquina gubernamental, mediante la función administrativa -

"La administración que conti~ne en si ya al gobierno nece'-

sita siempre ser ejercida. Sin ella el Estado no podría -

existir ni un momento. se puede concebir u.n Estado despóti

co sin leyes, Pero un Estado sin administración seria la 

anarquía. ( 14). 

Desde luego el gobierno no está en aptitud de hacer -

concesiones a las aasas, y efectivamente así sucede cuando 

a travfs de leyes se estipulan derechos de trabajadores y 

de caapesinos; claro está que dichas concesiones no son pr~ 

dueto de un espíritu de frugalidad de la burguesía, sino -

que siapleznente se debe a que necesaria.111ente debe irse allO! 

tiguando un estallido popular. 

En tales condiciones el gobierno actual se ve preso de 

un constante reformismo que ímplican ca.11bios considerables, 

11.is no de carácter estructural; tales reformas seg'1n los -

portavoces del r~gimen, radican en la preocupación de dar 

aayor atención a las necesidades generales y aunque los --



- ... ... 

pretextos sean parcialmente ciertos; no a1,anzan a justi

ficarse como tales, sino que es obvio que los cambios te~ 

gan por finalidad centralizar cada véz más el poder con -

el objeto de fortalecer más su carácter reaccionario y -

represivo. 

El sistema capitalista en su fase actual llega a -

corrupción tal, de utilizar los avances de la ciencia pa

ra justificar su existencia; asi por ejemplo los adelan~ 

tos en •ateria de psicologia son opuestos al servicio de 

la clase dominante, para entretener a las masas; siendo 

•á.s notorio tal suceso en la publicidad política y comer

cial. 

En este capitulo, han sido expuestos nuestros puntos -

de vista sobre el Estado y el Gobierno, en forma General, 

queda por analizar una importante función pdblica como es 

la Adsinistrativa; misaa que tiene colllO finalidad la efi

cacia en la satisfacción de los intereses generales; y en 

tales te111as concretos sobre la administración pdblica me

xicana, exa.minarf1110s hasta que grado se c11.11ple con esa f! 
nalidad prblordial; aunque anticipamos la opinión de Baran, 

(la cual co•partiaos), con el objeto de concluir este cap! 

tulo: •si gobierno en la sociedad capitalista es incapaz -

de eMplear el excedente económico para el progreso del bi! 

nestar huaa.no. Los Poderosos intereses capitalistas que -

lo controlan asi co1io su fonnaci6n social e ideologica, -

hacen illposible esa política•. (15). 
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EL DERECHO ADMINISTRATIVO COHO REGULADOR DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA HEXICAtlA. 

FRECE.DENTES • 

Si bien el sistema económico de un Estado constituye la 

base sobre la que se edifican todas las instituciones; no -

por ello deja de tener suma importancia el conocimiento del 

orden ju.ridico que a través de u.na a.mplia legislación está 

portegiendo el sistema adoptado en un pais determinado. Sin 

embargo al hablar de orden juridico o de Derecho en General 

se está haciendo alusión a un concepto genérico, que para -

conocerlo es preciso analizar alguna o algunas de sus par

tes, tomando en cuenta que el Derecho es un todo, pero que 

por necesidad práctica tiene que dividirse¡ asi, desde sus 

inicios en Roma se dividió en Ius Civile y Ius Gentiun; y 

a partir de esas divisiones primarias ha tenido que desglo

sarse en infinidad de ramas debido al crecimiento enor•e de 

la sociedad que tiene que ser controlada por un aparato ju

rid ico cada vez más coMplejo. 

Ahora bien, en cuanto a criterios para clasific~r al -

Derecho, existen •uchos pero nos conforma.1110s con decir que 

hay unanÍlllidad entre los autores para coMprender el Derecho 

Adainistrativo como wia roa del Derecho Pdbliai y que el 

objeto de estudio del ais•o, es la A<bftinistración Pdblica, 

as! el maestro Gabino Fraga, expresa en su texto; "El De

recho Adainistrativo regula la actividad del Estado que -

realiza en forma de función adJllinistrativa"(l6.) 

Con los antecedentes expuestos, ya podemos decir que en 

nuestra exposición no seg'llireaos repitiendo los conceptos -

elementales de la materia puesto que ade~As de tedioso re

sultaria una copia a los autores que bastante saturado 

tienen el estudio del Derecho Adainistrativo y precisaae!!_ 

te quienes estan encargados de enjuiciar este trabajo 
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son especialistas en derecho y por lo que toca a su exposi

ción didáctica es de ellos de quienes tenemos tanto que -

aprender: en cambio consideramos de mayor importancia en 

nu.estra tésis tratar algunos aspectos del Derecho Adminis 

trativo y de la Administración f>Óblica que por su impor

tancia nos han llegado a despertar inquietudes que a la 

vez nos permiten esbosar nuestro criterio, ya que tras -

de dos cursos de Derecho Administrativo y los elementos 

aportados por la5 de11ás materias de la carrera podemos -

cuando menos bacer·comentarios, porque cuando se estudia.!

ban estos tópicos, se hacia de una manera formalista sin

percatarse de su objetividad. 

La objetividad de la Administración t>óblica radica en 

que es la función a través de la cual el gobierno del Es

tado interviene en la vida de la Sociedad para satisfacer 

sus intereses generales. 

Ellpe~arellOS por seftalar cuales son las bases legales de 

la Adainistraci6n Pdblica en México¡ principiando por la -

constitución ya que esta se considera como la base de la -

pirAaide legislativa. 



FU~NTES CONSTITUCIONALES. 

Al hablar de fuentes Constitucionales de la Administra

ción Pl1blica Mexicana, nuestro propósito no radica en tra

tar de agotar lo que sobre administración Póhlica se diga 

en nuestra Carta Magna, seria tanto como emprender una ta

rea incoronensuralbe, toda vez que conside:r,lJ'llos que 1a ma

yor parte de los artículos constitucionales est~n ligados 

a la adl!linistración Pl1blica; ya en forma directa o bien en 

relación a otras estipulaciones que hacen referencia a la 

misma¡ en cu nto que partimos de la idea de que el Derecho 

como sistema tiene divisiones, pero de carácter convencio

nal pero no de fondo, en apoyo a lo anterior acudimos a la 

autorizada opinión de Jellineck; en el sentido de que la -

Administración Pdblica absorve otras funciones: "La situa

ción central de estas cuestiones corresponde a la adminis

tración, ha habido grandes épocas en la historia en que la 

legislación era desconocida, ha sido necesario un amplio -

desarrollo de la cultura para que aparezca junto al Dere-

cho Consuetudinario el Derecho Legislado. Aún hoy la Legi! 

laci6n es una fuente intermitente. 

Otro tanto acontece con las decisiones judiciales. En 

la evolución social, pueden igualmente hacerse largos pe

ri6dos de tiempo en los que en ninguna circunstancia el -

juez ha necesit ·do mostrar su actividad. Pero la Adminis

tración que contiene en si ya el gobierno necesita siem

pre ser ejercitada, Sin ello no podria existir ni un mo

mento .. (17). 

Por otro lado, debeaos partir de que, todo probleJna -

de Derecho Administrativo coaienza, por regla general, siee 

do un probleaa de .Derecho Constitucional" (16). 

El párrafo priMro del articulo 49 de la C.Onstituci6n -

establece. "El sup1"8JIO poder de la Eederaci6n se divide 
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para su ejercicio en l.egisli\tivo, Ejecutivo y Judicial". 

Desde luego que de acuerdo a un criterio formal deba -

considerarse que a cada parte o a c,1da djvisi6n del po

der estatal, corresponda unrt función exclusivamente, -

sin embargo en doctrina se ha establecido el criterio -

.formal y el criterio rn<iterial respecto del órgano y la 

función; con el que se demuestra el car~cter formalis

ta de la Teoria Cle la División de Poderes. Las funcio

nes Legislativa, Ejecutiva y Judicial~ no son exclusivas 

de los órganos respectivos, denornin.mdose en el caso, -

estos igual que la función que realizan, por la prepon

derancia de la actividad más no por su exclusividad. 

Ahora bien, por lo que toca al órgano que preponde

rantemente realiza la función administrativa que es el 

Poder Ejecutivo, tiene carácter político Administrativo, 

lo anterior, lleva al problema de deslindar hLlsta donde 

llega el campo de la política y hasta donde el de lo ad

~inistrativo. Teóricamente se esgrimen cantidades de ar

gumentos para tal deslinde (19). Sin embargo considera' 

111os que en nuestro sistema es imposible separar lo pol! 

tico de lo Administrativo para corroborar la afirmación 

anterior hasta con leer el valioso estudio que hace el -

Maestro Cortés Figueroa bajo el título de "La Descentra

lización Exorbitant1' (20), Para darse cuenta como hasta 

en los organismos que deberían tener un carácter exclusi

vamente técnico administrativo como son los descentrali

zados, es donde salta a la vista el más burdo burocratis

mo si a eso podemosle llamar política. 

No obstante la<1 <i 11vedi1der:: <1nteriorec; e<: evidente q11e 

la función adminüitrativa e~t.\ encomend."id·1 ll Poder EJc

cutivo tobre el cu ;l recae la mayor rec;ponc:: 1bilidad Y que, 

para afrontarla tiene que rodearse de un inmenr.o cuerpo --



burocr.itico. l.c- ;1r;teri')r 1:0 f'.!:w'.lt' ·~ r¡nc d~ •·~u,·rdo cor. el 

criterio re 11 ~e ~dvfort 1 .1 1 :1 ~ure iót ~dmin i ~ ~r i ti ·:.1 

form~ndo p.~rte de 11~ .'lcti\•id.1dr>!' del Poder t1?9i'll 1tivo -

·J Judicial; b:.1.!0 L1 prem)c;., ·1'? 11ue ;1<;f como el Derecho -

es uno, asi tambi~n el poder es un ~istem~ completamen

te organizado, es por ello que p~ra tocar parcial y so

meramente el tema de las Puentes Constitucionales de la 

Administración Póblica, nos veamos precisados a anali-

zar la dislribución de facultades v funciones que la -

Constituc:l6n h~ce de cada uno de los poderes, Laciendo 

la aclaración que dnicamente haremos ~lusión a la fun

ción administrativa, pasando por alto lo referente ~ -

las funciones legislativa y Jurisdiccional. 

Art. 73 texto : "El congreso tiene facult~d I.- Para 

admitir nuevos Estados o Territorios a la Unión Federal -

II.- Para exigir los Territorios en Estados cuñndo tengan 

una población de 80 mil h1bitantes y lo'l elementos nece

sarios para probar su existencia: III.- Para formar nue

vos Estados dentro de los limites de los existentes ••••• 

IV- Para arreglar definitivamente los limites de los Es

tados, determinando las diferencias que entre ellos --

se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos -

territorios, menos cuando esta~ diferencias tengan un -

carácter contencioso: 

Comentario: Las cuatro disposiciones anteriores, son 
' 

de carActer político administrativo relacionadas con el -

r~gimen federal, Como lo preceptuado es claro, 6.nicamen

te anotare110s, que cuando los conflitos por limites ten

gan carácter contencioso se dirimirán, segó.n lo estipula

do por el articulo 105 constitucional, el cual encomienda 

tal responsabilidad ''sólo' a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación". 
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TEXTO.- v.- Para C<unbiar la residencia de los supremos 

poderes de la Federación; 

Comentario: es expli ticta esta dispos iciór., ;1dvirtién

dose, su carácter politic6 3dministrativo 

Texto: Vl II. - Para dar bases sobre l.1s cuales el Eje

cutivo puede celebrar empréstitos sobre el crédito de la 

Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para re

conocer y mandar pagar la Deuda Nacional. Ningdn empré! 

tito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras --

que directamente produzcan un incremento en los ingresos 

póblicos, salvo los que se realicen con próposito de regul~ 

cidn monetaria, las operaciones de converción y los que se 

contraten durante alguna emergencia declarada por el Presi

dente de la Rep~blica en los términos del Articulo 29: 

Comentario: Son varios los motivos que inspiran este -

precepto; sobre manera constituye una seguridad formal para 

la econo111a del pi.lis, fomal en cuanto a la hegemonia del -

ejecutivo, para tomar estas decisiones y por otro lado es -

de tomarse en cuenta el subdesarrollo en que vivimos. La -

regla es que el empfestito sirva para incrementar los fon

dos nacionales, pero como a toda regla se establecen exce~ 

ciones, tal es el caso de politica monetaria y en los de -

emergencia, que pueda sufrir el pa!s. 

Texto: XI.- Para crear y suprimir empleos pdblicos de -

la federación y se~alar aumentar o disrninu.ir sus dotaciones: 
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Comentario: Además de su carácter emin2ntemente económi

co; su finalidad es subsanar (parcialmente), un grave pro

bleaa del subdesarrollo como es el desempleo. Coadyuva en tal 

tarea la política del régimen pendiente en ensanchar el sis

tema burocrático, a la vez de que se esgrime el argumento -

de que la finalidad es la prestación de servicios publicos. 
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Texto: XII.- Par.1 decl.i.r..ir li1 ·:u~rr.:i •.>r. \:il~i:, !i> lo:• 

datos que le pr0s12:1te el ejecutivo¡ 

Comentario: decl1.1r,1r 1.1 guerra, tdmbiér. f!~i una li'bor 

político- admii.istrativo: 

Texto: X.XV- P.lra establecer, organi:; .. 1;r y Jl)Str..>nt'!r en 

toda la rept1bUcd escuelas rurales, ·~lemer1t,1les, superio

res , secuandarias y profesionales¡ de i 11\'Ps ti~p·; ü'in d ~n

tifica, de bellas artes y de enseB~nza t6cnic~. escu~las 

prácticas de agricultura y d~ minería, de )rtcn y ofi-

cios, museos, bibliotec..is, observ~torio<; y ·1P.m!ís insti

tutos concernif'ntes <1 la cultux;a gener,11 de los h ~bi t.;n

tes de la nación y legislar e~ todo lo que se refiere ~ 

dichas instituciones; para le9islar sobre monumento i\.rqu~ 

lógicos, artísticos e hist61-icos, cuy.l consel'vaci6r. se<1 -

de interés nacional; asi como para dict~r las l~yes enca

minadas a distribuir convenientemente entre 1~ fL~eraci6ri 

los Estados y los Municipios el ejercicio de 1.1 función -

educativa y las aportaciones económicas correspondientf!S 

a ese servicio pllblico, b\.lscando unificar y coordin:ir l<\ 

educación en toda la repllblica. Los títulos qu~ se expi

dan por los establecimientos de que se trata surtirán sus 

efectos en toda la I~ept1blica• 

comentario; se encomienda al poder Legislativo la Ad

ministración de un Servicio Pábl ico de primera m.1gnitud -

como es el de educación p\\blica y asi también el nivel -

cultural del pueblo. 

Texto~ XXVI.- Para conceder licencia al Presidente de 

la Repdblica y para constituirse en colegio ~lectoral Y 

designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de 
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la nepilblica; ya se.:i con el c,,d.ct~:r. de substituto, inte

rino o provisional, en los térmiuos de los artículos 84 y 

85 de esta Constituci6n; XXVII.- Pa.rct aceptar la renundn 

del cargo de Presidente de la Repdblica. 

Comentario: Preceptos complet;imente pol:ítkos, son -

lf\s fracciones anteriores que autorizan Jl Congreso d.':\r 

licencia al Presidente de la r.epúblicLi. (!Jemencion1 el 

término lj~er.cü. :n forma muy gener~l) y de suni.:i irnpor

tanci~ ~n su carácter de Colegio Slector~l y designato

rio del substituto interifiO y provisional del Presiden-

te, asi corno para aceptar su renw1ci.1. 

Texto: XXVIII.- Par..i ex:.uní n -.:r la cuenta que ,)nu..ilMen, 

te debe presentarle el Poder Ejecutivo, debiendo compren

der dicho .:!Xámen no solo la. conforrnidñd de lJS partida!:l -

g<istad.1s por el Presupuesto de F:~resos sl.no también la exac 

ti tud y justificación de ti:tl<>s p 1rtidas. 

Comentario: Facultad primord):'.l.lmente e~on6mica es e>:t:\

minar la cuenta pGblica. Est~bleciendose norm~s par3 tal -

revisión. 

Texto: Artkulo 74.- Son facultades exclusi\·;·1s de la 

Cámara de Diputados: I.- Erigine en Colegio Electoral pa

ra ejercer las ,1tribuciones que la ley les sei'i<\la respecto 

a la elección de Presi(;.~nte de lu Re~ublica, dicha facultad 

se ejercerá también respecto de las elecciones de ayunta-

miento en los territorios pudiendo suspender y destituir -

en su caso, a los miembros de dichos ayuntamientos y de

signar substitutos o juntas municipales, en los términos -

de las leyes respectivas; 

Comentari»: La integr.:ición del Colegio E:lectoral que 

en términos generales es facultild del Cor.greso, paré\ la -

elección del Presidente de la I~ep1lblica; es faci1ltad ex-
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elusiva de la Ca.mara de Diputados, que también tiene in

gerencia político administrativa en las elecciones de -

ayuntamientos. 

Te~to: II.- Vigilar, por medio de una comisión de -

su seno, el exacto deseJttpefto de las funciones de la con

taduria mayor, III.- Nombrar a los jefes y demás emplea

dos de esa oficina. 

Comentario: Facultad económico-administrativa es la 

vigilancia de las funciones de la contaduria mayor y tam

bién a la Cámara baja se le faculta exclusivamente para 

nombrar el personal de esa oficina. 

Texto: IV.- Aprobar el presupuesto anual de gastos, 

discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, 

deben decretarse para cubrir aquel: 

Comentario: Medida fiscal deteI'Jl\inante es la aproba

ción anual de gastos; y una responsabilidad, politica de 

mucha reelevancia significa atender primeramente el ren

glón de las contribuciones. 

Texto: VI.- otorgar o negar su aprobación a los nom

bramientos de magistrados del Tribwial Superior de Justi

cia del Distrito y Territorios Federales que le someta al 

Presidente de la Repáblica; 

Comentario: Es También administrativa la facultad de 

aprobar o no los n0Mbra.111ientos que le proponga el ejecuti 

vo respecto de los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia. 
Texto: Articulo 76.- Son facultades exclusivas del 

Senado. I.- Aprobar los tratados y convenciones diplomá

ticas que celebre el Presidente de la Reóblica con las -

potencias extranjeras: 

comentario: en la jtrarquia legislativa los tratados y 
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convenios ocupan junto i\ la Cons ti tud6n un 1119.:rr promi nen 

te, de allí la importancL1 poli.tici\ y juridco-administra-

tiva de la inge1·encia del senn.do en t<1l aprob.1ci6n, 

Texto: II.- Ratific<1r los nombr,unientos que el mismo 

funcionario haga de Ministros, de Agentes Diplomáticos, -

consules Generales, empleados superiores de hñcienda, --

Coroneles y además jefes superiores del ejército, armada 

y fuerza aérea nacionales, en los té:nninos que la ley -

disponga: 

Comentario: Excepto de los Ministros de la corte que 

si aprecen en el articulo 108 Constitucional con la cali

dad de altos f11ncionarios, los demás citados en la Prac-

ción anterior no están incluidos, en tal disposición. pe

ro su alta investidura hace presumir que la ~nU111eraci6n 

del articulo citado no es limitativa sino ejemplificativa 

para corroborar tal afirmación recurrimos a la opinión ~ 

del Doctor Serra Rojas quién ilustra mejor tal co111entario: 

"Desde luego esta enwneración es incompleta porque no se -

alude en ella a1os Jefes de Departamento de estado al Pro

curador del Distrito y Territorios Federales, a los EJnba-

jadores y Ministros, Subsecretarios, Oficiales Mayores, -~ 

a los empleados superiores de hacienda a los altos Jefes -

del ej~rcito y la annada, los Magistrados del Tribunal Fi! 

cal de la Federación, etc., algunos de los cuales deben -

ser ratificados por el Senado de acuerdo con el articulo -

89 Fracciones II, llI. IV y V de la Constitución" (21). 

Lo anterior, nos lleva a calificar de importantísima 

la facultad otorgada al Senado de ratificar los nombra-~ 

mieptos. 



rexto III.- Autoriz.1rlo t1m~,ién :;ura 1ue pueda permi

~ ir la salida de tropas nacionales fuer;1 de los 1 imit-?: -

del piiÍS, el paso de trop.3s extranjeras por el territorio 

Nacional y la estación 1e escuadr1s 1e otras potencia1, -

por más de un mes, en -:iguas mexicanas: IV- Dar su conoci

miento para que el Presidente de la Repáblica pueda 1is

poner de la Guardia Nacional tuera de sus respl'!ctiv":> 8s

tados o Territorios, fijando ll fuerz:\ neces3ri.0 • 

Comentario: Las f .icultades de .rntorizaci61. otorgadas 

ll >en:ido en relac16n del Presidente de L1 Repúblin en -

cuJ.nto toca al "ejercito" son prerrogativ~s politico-ad-

ministrativas. 

Texto: v.- Declarar cuando h~yan desaparecido los -

poderes constitucionales de un ~stado, que es llegado el 

caso de nombrarle un gobernador provisional, quien conv~ 

cará a elecciones conforme a las leyes constitucionales 

del mismo estado. El nombramiento de gobernador se hará -

por el Senado o propuesta interna del Presidente de la -

Repdblica, con aprobación de las dos terceras partes de -

los miembros presente, y en los recesos; por la Comisión 

permanente, conforme a las mismas reglas. El funcionario 

asi nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional 

en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convo

catoria que el expidiere. Esta disposición regirá siempre 

que las constituciones de los Estados no prevean el caso; 

coaentario: La ingerencia del Senado en cuanto a las 

entidades federativas es a todas luces otra facultad po

litico-ddministrativa otorgada a la Cáitara Alta. 

Texto: VIII.- Otorgar o negar su aprobación a los ~ 

noabramientos de Ministros de la Suprellla. Corte de Justi

cia 4• lA Nación, asi coao a las solicitudes de Licencia 

:,,,,,:;;, :'., ,;·,,·•:.,·,·., •• '!- .... "·' 
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1 l ~- r 'l •tn<' i .~ ti:? lo:; mismos fWlc ior • r1c,3 que le some

t<i el i-rP.si:ientü lP.11 Rep6blica. 

·rexto: \rt. 7'.- ;;;d., un1 de la!i ·:1rr.ar.v; ¡::.uede, sin -

la ir.tervenci611 de l-1 otra: II.- comunicilr3~ ..-:·1n lJ cámara 

Coleg1sladora y con el 8jecutivo de la Unión por medio de 

comisiones de su seno; III.- Nombr3r los empleados de su -

secret.:ir! .1 y h.1cer i:!l re 111:-,f!nto interior Je : 1 mismtl; y 

1-1.- :..xpedir -,nvocatorL1 par..i elecci)11t?:> ext1 l0rdi11lrias 

C<ln ~l fin j~ cubrir l.ls v,1cantes de 1us resp•?:tivos miem 

bzos. 

C0rrentario: Son disposiciones net1mente, de técnicas 

1d:ninistrativa, para procurar mejor orgdni Z<.lci6n y funcio

namiento de ambas C~maras. 

Texto: A.rt. 79.- La comisión PermJttente .:idemAs de las 

atribuciones que expr~samente le confiere esta con9titu

ci6n, tendrá las siguientes: r.- Prestlr su consentimien

to para el uso de la Guardia Nacional, en los casos de -

q~e habla el articulo 76, Prac. IV; II.- Recibir en su 

caso la protesta del Presidente de la Rep~blica, de los 

¡ 

mi ~bros Je la Suprt?ma Corte de Justici.l de la t:aci6n, 

1e los magistrados del Distrito F'ederal y Territorios, -

si éstos ~ltimos funcionarios se encontr.len en la Ciudad 

de México; III.- Resolver los asuntos de su competencia¡ 

recibir dur;uite el r~ceso del Congreso de la Unión las -

iniciativas de ley y proposici6nes dirigidas a las cáJna

ras, y turnarlas p.1r3 dictaminar 1 las comisiones de la 

cáJlla.ra a las que vayan dirigidas a f 1n de que se despa--

chen en el irunediato p~rfodo de sesiones; IV.- Acordar 

por si o.a propuesta del Sjecutivo la convocatoria del 

conqreso o de un.J so l:i CálnaN, a ses iones extraordina

rias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos 



t~rce::-. .ts partes de lo!: ir.di vi::1u::>s prPsentes. L;' convoc:a

tori3 seffalará el objeto u objetos de l~~ c.e9iones extr! 

ordinarias; V. - Otorgar o neg.1r su aprobación ,, los nom

bramientos de Ministros de la 3uprema Corte y Magistra

dos del Tribunal Superior de justicia del Distrito y Te

rritorios Federales, así como <l las solicitudes de li-

cencia de los miembros de la Corte que le someta el Pre

sidente de la Repóblica; VI.- Conceder licencia hasta -

por 30 dias al Presidente de la Repdblica y nombrar el 

interino que supi.a esa falta; VII.- Ratificar los nom

branúentos que el Presidente de la Repdblica haga de -

ministros, Agentes, Diplomáticos, C6nsules Generales, 

.Empleados Superiores de Hacienda, coroneles y demás Je

fes superiores del Ejército, Armada y fuerza Aárea Na

cionales en los términos que la ley disponga; VIII.-~ 

suspender provisionalmente a los miembros de los ayunta

mientos de los Territorios y designar substitutos de ~ 

Presidentes Municipales. en su caso, en los términos de 

las leyes respectivas; IX.- Erigirse en Colegio Electo

ral, durante los recesos de la c.1mara de Diputados, pa

ra calificar las elecciones municipales extraordinarias 

que se celebren en los territorios. 

Comentario: Por la transcripción de las facultades -

de la Comisión pel'Jllanente se advierte su carácter típica

mente administrativa; sólo act~a durante el receso del -

Congreso (22), y se compone de 29 miembros. 15 diputados 

y 14 senadores. son nombrados por sus respectivas Cámaras 
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La Víspera de la clausura de las sesiones) (art. 78 cons

titucional). En cuanto al carácter y objetivos de las racu]:. 

tades dadas a la comisión pennanente podemos comentar que 

como se trata de un órgano substituto del Congreso, a sus 

funciones caben similares comentarios, que los ya expresa
dos para el Congreso en General y a cada una de las C.ilna.ras. 



, .'," .-. 

Tf'xto: Articulo 89.- las facul t.,des y 0bli(Jt1c:ion('S d~l 

Presidente, son las siguientes: I.- P1omulgar y cjecut:.1r -

las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo -

en las esfera administrativa a su exacta observanci~: 

Comentario: Son determinados momentos dentro del pro

ceso legislativo y de la realización de la ley de índole -

administrativa¡ la promulgación o aceptación para as! del 

Ejecutivo el cumplimiento coactivo y la ReglaJ11entaci6n o 

"Alnpliación Legislativo-Adlllinistravia".Y aunque la facul

tad reglamentaria es materialmente legislativa, su intima 

relación con la administración nos provocó citar esta -

fracción. 

Texto: II.- Noabrar y remover libremente a los secre

tarios del despacho al procurador General de la Re~dblica 

al Gobernador del Distrito Federal y a los gobernadores -

de los territorios, renover a los Agentes Diplomáticos y 

eapleados superiores de Hacienda y nombrar y remover li

bre.ente a los demás enpleados de la unión, cuyo .nombra

miento o remisión no este determinado de otro modo en la 

Constitución o en las leyes: III.- Nombrar los Ministros, 

Agentes Diplomáticos y cónsules Generales con aprobación -

del Senado: IV.- No~brar con aprobación del Senado, los -

coroneles y demás oficiales superiores del ejército, arma

da y fuerza aérea nacionales y los demás empleados superi2 

res de hacienda: v.- Noabar a los demás oficiales del éje! 

cito, araada y fuerza a~rea nacionales con arreglo a las -

leyes; 

comentario: El Jefe supremo de la Adlllinistraci6n pd

blica es el Presidente de la Repdblica: desde luego, es a 

el a quibl está encollendada la má!J aJTIPlia facultad de no!!! 

brwento. 
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:.·exto: v:. - i.>1spor.er dt' la tota:iid;1d de la F'ucr:z.,\ Ar

mad;,i pcrmrnente, o '.H:?l del EJé1cito ter-rP.<:tre, 1e 11 H.1ri

na de Guerra y de J,3 f11<?r··1 '\fr<.:>·1JW!'d1:. "e•JULí·~n<l inte

rior y defensa exterior ri~ ::i fedcr.1c-i6n '!ll.- Disponer -

de la guJrdi.1 i.ac1or1<1l p¡,n lo-; mi >mog objeto> en los 

términos que pr1?vi.enr:- 11 1 racci6n IV .Jel 1rticu10 76; -

VIII.- Declar'1r L1 guerr.1 ·~n non.bre dí'> los Est.1dos Uni·los 

Mexicanos previa ley del C:0ngreso de 11 Unión; 

Comentario: El r~esident0 Je la ~0pahlica e5 el jefe 

absoluto de l.1s fu~rz;is <1rm.1das y ejer<:~ tal función ~n -

forna inmedii1tt1 a trilvés del Jecretario de 1·1 Defen'l.:l N.\

cional y del Secretario de M.lrin.l; por con.siguiente es t.~ 

en aptitud Je disponer de ellas segQn lo preceptuado. 

Razones de politic::i internacional y más concretJmente los 

dictados del imperialismo; pueden en un moment .) dado acci.!?_ 

n_r p.ira hacer l.i dec1,wuci6n de la guerra y bajo ley de 

Congreso de la Unión. 

Texto: X.- Dirigir las negociaciones diplomátic;1s y 

celebrar tratados con las potencias extranjeras, somt-

tiéndolas a la ratífic~ción del Congreso Federal; 

Comentario: Finalidades de politic.1 comercial y de 

relaciones internacionales justifican esta disposición. 

Texto: XI.- Convocar al Congreso a seciones extraordi 

narias, cuando lo acuerde la comisión permane~1te; XII.- -

Facilitar al Poder judicial los au.xilins que necesita para 

el ejercicio expedito de sus funciones; 

comentario: La hegemonía del ejecutivo dentro de los 

poderes de la Unión d.i lugar .:i. sus relaciones directas con 

los poderes Legislativo y Judicial, p..ira controlarlos y -

por tanto, marcarles la pauta a seguir dentro de la polí

tica y administración nacional. Y, si volvemos a mencionar 

lOIJ 



.. La hegemonía del ejecutivo", P.s porq\.le adem~s de ll ob

jetividad que por si sóla guJr<la tal apreniaci6n los 

matices de P~rlamento de los que habla el ma~~tro Tena 

Ramirtz,, son '1nicasnente de carácter forrral en cuanto que 

lo dispuesto por el articulo 92, referente al Refrendo -

Secretarial; el 29 que hace referenciJ. al Cons1•jo de -

Ministros y el 93, en cuanto al informe que los Jecreta

rios del Estado deben rendir al Congreso: sus logros o 

medidas de aparente control se quedan cortos y en eviden

te ineficacia: ante la Facultad del Ejecutivo de nombrar 

y remover a sus principales colaboradores, como lo está-

tuye la Fracción II del articulo que comentamos. Quedando 

aás clara, nuestra opinión con lo asentado por el mismo -

Doctor Tena Ramirez en el Sentido de que "en ningó.n caso 

de los anteriores el ejecutivo queda subordinado al 

Congreso ( 2 3}. 

Texto: XIII.- Habilitar toda clase de puertos, esta

blecer aduanas mar1timMl y fronterizas y designar su ubi

cación; 

lú9 

Comentario: Ra2ones para combatir el desempleo, moti

vos de política de co~ercio internacional y una intensa ~ 

facultad administrativa, se desprende de lo anteriormente 

estiplllado. 

Texto: XIV.- Conceder conforme a las leyes: indultos a 

los reos sentenciados por delitos del orden comlin en el -

Distrito y Territorios: 

comentario: la disposición anterior, debe estimarse -

desde diversos ángulos, en primer lugar la competencia ~ 

para otorgar el indulto es amplísima pues abarca la •ate

ria Federal y el orden comdn, segundo existe indulto ne

cesario y por gracia y aunque alllbos tienen ca.r~cter ad-

minis trati vo se 1110tivan por causas diversas en el indul-



to neces,;i.rio i\l Presidente <le la Hepdblica rev:i~:l un fa

llo juri$dicion:11: y el indul >:o por graci.1 vierie a ser un 

reconocimiEmto .l1 m6ri to n:idonal, ligado desde luego, a 

motivos politicos y de clase, r;upuesto que está disposi

ción de Derecho BUrgués no puede allegarse a las masas. 

Existiendo un tercer comentario de L1 Fri)cción que 

nos ocupa en el sentido de que, en los delitos del orden 

com'dn sólo puede indultarse a aquellos ~ue reuniendo Jos 

requisitos p~ra que el indulto proceda hay~n además sido 

sentenci~dos por los Tribunales del Distrito y Territo

rios Federales. 

Texto: XV.- Conceder privilegios exclusivamente par 

tiempo limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los 

descubridores, inventores o perfeccionadores, de alg11n -

ralllO de la industria; 

Co•entario: Dentro de las tareas administrativas -

también se encuentran aquellas en las que se p~lmian a -

los t'cnicos sobresalientes desde luego siempre que estén 

alineados a la Politica del Régimen; lo que significa 

adoptar posición de lacayo calificado del sistema. 

Texto:XVI.- Cuando la Cámara de Senadores no est' en 

seciones, el Presidente de la Repáblica podrá hacer los -

nombral'ftientos de que hablan las fracciones III y IV, con 

aprobación de la COJllisi6n permanente¡ XVII.- Nombar ma

gistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y de los territorios y someter los nombrallientos 

a la aprobación de la cámara de Diputados, o'a la Comisión 

permanente, en su caso; XVIII.- tlombar ministros de la -

Suprema Corte de Justicia y someter los nombraaientos 

las licencias y las renuncias de ellos a la aprobación ~ 

de la cámara de senadores, o de la Comisión permanente, 

en su caso: 
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comentario: Es otro medio de control que tier1e el Pre~ 

sidente sobre el poder Judicial, con relativa ingerencia -

de la Cámara de Diputados. la de Senadores y en su caso la 

Comisión permanente respectivamente. 

Texto: XIX.- Para pedir la destitución por mala con

ducta de las autoridades judiciales a que se rofiere l~ -

parte final del articulo III; y 

Comentario: Está disposición viene a definir formal

mente la supremacia del ejecutivo de una manera tajante -

sobre el poder Judicial; toda vez que los dos dltimos -

párrafos del articulo III Constitucional establecen: -

"El Presidente de la Repdblica podrá pedir ante la Cáma

ra de Diputados la distitución por mala conducta. de cual 

quiera de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación. de los Magistrados de Circuito, de los jue

ces de Distrito, de los Magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal y de los Territorios,. En 

estos casos, si la cpamara de Diputados primero y la de S! 
nadores despu~s. declaran por mayoría absoluta de votos 

justificada la petición. el funcionario acusado quedará -

privado desde luego de su puesto, independientemente de -

la responsabilidad legal, en que hubiere incu.rrido. y se 

procederá a nueva designación.- EL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA, antes de pedir a las C!maras la destitución de al

gdn funcionario judicial, oirá a este, en lo privado a -

efecto de poder apreciar en conciencia la justificación 

de tal solicitud•. 

Texto: XX.- Las demás que le confiere expresamente -

esta COnstitaci6n. 

C<>11entario: Habfa110s anotado al principio de este ~ 

inciJo de •Fuentes constitucionales•, que no era posible 

llevar a cabo un estudio exhaustivo de las fuentes constit~ 



cion..iles en lo rofe1e1:te ,¡ la t\dminüt1·.:.ción Ptlblic'\, 

debido ~ ~ue la Constitución e~ muy basta y casi toda 

ella se refiere directa o indirectamente a la admini! 

traci6n¡ tal concepto, queda corroborado con el pre

cepto anterior ya que l~s Facultades para el ejecuti

vo en el articulo 89; no ab~rcan completamente la act! 

vidad de este; antes bien, hace referencia a puntos -

fundamentales, pero existen más preceptos, de indole -

adllinistrativa. 

Co~entadas ya las transcripciones de los artículos 

en los que expresaJnente se mencionan en el texto const! 

tucional, las atribuciones materiales administrativas -

del Poder Legislativo Federal y del Ejecutivo restanos 

referirnos a las facultades materialmente administrati

vas del poder Jw1icial. 

Priaero: En el articulo 97 constitucional se dice -

que la Supre~a Corte de Justicia de la Nación, n<>m>rar! 

a los Jueces de distrito y Magistrados de Cir<::Uito, q\18 

tiene facultades para fijar y callbiar la residellCia de 

ellos; vigilar la conducta de los ais110s, as1 cClllO para 

no11bar al Secretario y dera.ís empleados de la corte. 

Segundo: el artículo 100 de la constitución estable

ce; "Las Licencias de los Ministros, cuando no excedan -

de wi aes, serAn concedidas por la Suprema Corte de Ju

ticia de la Nación ••• •. 
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Por lo que se puede advertir de las estipulaciones -

constitucionales, la estructuración del poder judicial, es 

eainenteaente técnica (cuando menos por lo que dice la ley); 

y e~tá dedicado excl11Sivamente a la función jurisdiccional 

excepci6n hecha de las facultades adJllinistrativas ya .. n

cionadas; aqui no se advierten ·facultades de índole poli

tico o de adainistracidn intensas, COllO en el ~er -----

' ., -~--· ,.,._ .. 
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Legislativo y que no decir del Ejecutivo; sin ~mbarg0 nos 

~s dable comentar que si hien teoricamente lo'.l 6rg.inoc; -

,jurisdicion.Hes están encargado'> por la ley rle clec 1 r --

~l derecho exclusivamente, no por ello, derin de c.,er -

en el bu.rocratismo habitual, implfritn al sistema. Con 

fines ilustrativos harémos mención que en •Jl Distrito -

Federal. existen 40 juzgados del orden corr.ún en primer~ 

instancia para atender más de 200 mil juicios. Que la -

profesión de abogado cada d!a se convierte en el m&s -

absurdo parasitismo y que sólo hay negocios para quienes 

tienen de antemano el camino preparadoobien, para aque

llos que estan dispuestos a beneficiarse mediante escri

tos que llegan a la "temeridad", fund,lJllentando desde -

luego nuestras apreciaciones no desde fuera sino que han 

sido vividas y son nue1tras experiencias cuando se vive -

la década de los setentas y el circulo se va cerrando; cua!! 

do nada vale ya el titulo profesional¡ sin la tarjeta del 

•coapadre .. y en la época en que para obtener empleos renu

merados con el sueldo mini.Jllo ll~gan a disposición del em

presario por descenas los egresados, de las escuelas de 

Derecho. 

Para concluir nuestro tema de las fuentes constituci~ 

nales de la administración pOblica en el que hemos anali

zado el aspecto básico y fundamental en el Derecho Ad.mini! 

trativo sobre el criterio formal y real del órgano y de la 

función y en lo tocante a las labores administrativas de

seapeftadas por el poder judicial, queremos dejar asentada 

la opinión de los maestros del Derecho colllO un tercer caso 

de adll.inistración dentro del Poder Jw1icial: "Los actos de 

Jurisdicción voluntaria son HaterialJnente adlllinistrativos", 

11" 



ror. t01le1 ;:mc1::vo:. ""-:•.>.pre:>~ P.l :lo··~,:- •.,:.bir:o Fr"l:;d 04). 

Por ;;u p..irte, <;-1 (·n.inH1te proce3,1listc1 Cf-lstro Prieto 

d:ienta: "Lo·-> :1ctvs ·ie .~"uisJicd6n v.nur.taria son aquellos 

actos sin l(tigio o conflicto, en que interviene el Juez en 

114 

un procedimiento especial para tutelar el orden jurídico (~5.) 

Sin alargar más el t~ma de la Jurisdicción Volur.taria, 

establecemos que e~ otro caso en que el Juez realiza actos ad

ministrativos. gn opinión del maestro Serra Rojas, debería de! 

lindarse definitivamente tal problema y que dnicdJ!lente reali

zarA el juez lo que inevitablemente tiene que hace en esta ma

teria. 

Ejemplo de acto de Jurisdicción VolUlltaria es la cali

ficación que el juez hace de la excusa de la patria potestad -

en los casos a que se refiere el artículo 448 del Código Civil 

(26.) 

Por las transcripciones de los artículos constituciona

les que hacen referencia de las facultades otorgadas a cada uno 

de los poderes; con la finalidad de que se equilibren pode1110s 

advertir que existe marcada influencia en teoria del Poder Sjec~ 

tivo sobre los otros dos; sin embargo, en la práctica se con-

vierte esa influencia en poder absorvente y hege1116nico: con lo 

que nuevamente la Teoría de la División de Poderes no sólo queda 

en entredicho sino que es definitivamente absoleta. 

Otro comentario general en relación de la F\Ulci6n Adlli

nistrativa y su repartición en el texto constitucional es que si 

bien es adlllirable el avanceJlos constituyentes de Quer,taro; -

t.anto por su adecu¡ción lógica, collO por su car!cter liberal; -

hay que to~0r muy en cuenta que existe •ucha diferencia entre -

el M~xico de la Segunda Década del siglo presente, al ~xico -

con cincuenta y siete affos de constitución, donde la pr!ctica -

ha delllOstrado basta que pun~o son inoperantes sus estipulacio-



nes. Esto por lo que toe" '11 terreno que Jenomin.11nos admi

nistr3tivo: que no podrfamos apuntar es pecto de la pé1rte 

dogmática de ll Constitución en materia de litertod ------

de expresidn, libertad de imprenta, garantía de audiencia, 

y de las garantf·,s de libertad y seguridad jurídica; por no 

se~alar más? ••••• en donde el medio de control constitucional 

ideado por: Rejón, Otero y Vallarta; viene a convertirse en 
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el más espantoso burocratismo que a ll vez de servir de -

"Sutil engaf!o", para el pueblo, da cabida para que, BAJO su 
AMPARO parecite todo un cuerpo de abogados que han convertido 

en un negocio el ilustre deber y la sagrada misión que el ca

pitaliSllO naciente en México, creó, para defender los derechos 

del pueblo ante el Estado. 

Nuestra critica objetiva basada en conocimiento eletae~ 

tales de Teoría del Estado, Derecho Constitucional y Adminis

trativo; adquiriría proporciones más sev~ras si se tratara de 

pro.fundisar en las Flagrantes violaciones en materia vitales 

COllO lo expresado en los artículos 27,123 y 131 constituciona

les, que de ser tratados aqui desrobitarian considerablemente 

nue~tros prop6sitos de recepción profesional. 

El criterio de Adolfo Gilly, sintetiza en forma preci

sa y objetiva nuestro an&lisis: "La burguesía pretende ampa-

ra.rse en los rasgos progresistas de la Constituci6n de 1917, -

para declararla definitiva y para dar por concluida la inte.-

venci6n de las aasas en 1910; por eso habla de la Revolución 

de 1910- 1917, identific.i.ndose con ella y su tendencia, el ca

rranzisllO de entonces, con la Revolución. Por el contrario la 

Constitución Mexicana es la prueba de que es cuanto pudo dar 

el capitalisllO, y la historia de "4xico desde entonces, .. la 

prueba de que ni aeln esu proMsas de90er!ticas, no socialistas, 

se pueden Cllllplir bajo el rfgiaen de l~ propiedad privada y bajo 

•1 gobierno de la bu.rgue1ta(27). 



t\LGlJ?!,'3 NC/l'i~.> SúBR;; L.\ LE.:GlSL1\CION f..DHINI!.iTRA'::I':.1 

B,\jo eJ. rubro <111t:eri.;r, queremos coment¿1r L1ml>ién en 

forrna general i;:l <l.:recho ,1dministr,1tivo, manifest,rndo d tr3' 

ves de un.1 gra;1 v;1rieJ.1d 1e leyes .. 1dminis trativ 1s, que ya sea 

bcljo las d".'nomindciones de ordin;1rias, orgfoic.JS o reglamen

tarias; o bien, en calidad de decretos y acuerdos, tienen -

como fin lidad regttllr, control ir y fij;1r a la administración 

p\1blica en determin.1dos 'lectores. 

Donde se agiganta la materia administr~tiva es en el 

estudio de la ley; pero no nos referimo'l al estudio de la ley 

como norma de poder de carácter abstracto, antes bien, la ley 

ha quedado expresada en las palabr,,s de Marx como "La voluntad 

de la clase dominante erigida en ley": y claro que si damos -

cita al maestro es porque consideramos estas palabras con toda 

la conciencia con que él pudo expresarlas: supuesto que Marx, 

además de su genio y de sus excepcionales condiciones estudio 

derecho e historia en las Universidades de Don y de Berlin -

recibiendo el grado de Doctor en Filosofía cuando todavía era 

demasiado joven para obstentar tal graduación; y aunque tal -

dato es diminuto para comprender su gran personalidad, sírva

nos de ilustración para ubicar que nuestro análisis guarda la 

dedicación que implica d;scentraftar a donde radica el carácter 

clasista de la ley; como funciona y cuales son las estratage

mos de sus ejecutores para aplicarla. 
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Es de hacer notar que en la primera fase de la sociedad 

comunista (el socialismo); la ley ocupa un renglón de primer -

orden en el mantenimiento y desarrollo de esta sociedad y en -

tales condiciones existe dentro de los países socialistas ~-

grandes juristas que han superado la etapa del derecho burgués 

y que estudie. · el nivel juridico de la sociedad con un carácter 

dialáctico, dináJlico, nuevo y aplicable a las masas del pueblo 



y para su prosperidad más no como azote p,1ra ~l. Por otro l<l

do, el Derecho Soci<1lista, cst~ intim··aente vincul;·.do d la -

producción y distribución de los productos; administrándolos 

eficazmente en pro de las necesidades generales, rompiendo -

consiguientemente de tajo con lu irracional id;1d del Derecho 

Ca pi tal is ta. T,1les apreciaciones la~ corrobar.1mos cuando es

tudiamos las "principales leyes administrativas", pero es -

preciso dejar plantead,1s nuestr•lS objecione!l sobre concepcio

nes formalistas de la ley y sólo después de haber comentado -

sus connotaciones lógico jurdicas podrémos él bordar el estudio 

socio económico de la legislación administrativa, como expre

si6n del Derecho Administrativo General y regulador. 

Un estudio filosófico de la ley, nos llev¡¡da :i otras 

apreciaciones teorícas, desde luego interesantes pero a.lcja

da.s de l,;i ley administrativa, por t,mto, ,mnque íntervenga -

la lógica como ciencia regul,1dora y estructuradora de lils for_ 

mas del pensar y aún cuando manejemos determinados conceptos •• 

tendientes a explicar sus conceptos formales, nuestro enfoque 

tendrá un carácter político administrativo, dado en que allí 

radica nuestro primordial inter~s infinitamente mayor que prg_ 

pósitos academicistas. 

Recurrimos pues a los doctos en materia para darnos -

luz en nuestro aná1isis. 

El Doctor Serra Rojas, estima que la ley es la fuente 

más importante del Derecho Administrativo, junto con la Cons

ti tuci6n (28). 

Asentando su criterio en la tésis jurisprudEmcia de 1<1 

Supreina Corte de Justicia de la Nación, que a su vez considera 

co~o ley, a una disposición del poder páblico. que además de 

sus presupuestos carácteres; General, abstracto y permanente; 

deba eaanar del órgano constitucional fac11ltado; el cual no 

es aá.s que el poder legislativo collO regla, y el poder eje

cutivo como excepción. Teoficamente, existe el principio de 
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•uperi~riJ~d Je la l~~ subre cualquier cl1sc de deci9iones 

del :::jecutivo, pero sucede que el Pre'..'lidente de la Repd-

blica puede legiSL\r. 

Las caract~r!s tic lS r¡ue n.1r1 ,1n de la ley los estu

diosos del Derecho Administrativo, son exclusivamente for

males y no de esencia; est'lbleciéndose a>í que toda ley -

administrativa const~ de tres partes importantes; la parte 

sustantiva de la ley, l~ parte arljetiva o de procedimiento 

y la parte sancionadora. Asi se dice también que la ley -

para ser como tal debe reunir los siguientes requisitos: 

a).- Gener~lidad, b).- Ogligatoriedad, c).- Justicia, d),

Permanencia, e).- Imperatividad. Todas las categorías aqu1 

expuestas encuentran un sitio en el basto pero infrutuoso 

campo de la lógica formal; en cuanto aparecen como concep

tos abstractos u.nidos a la norma; más no con el dinamismo -

materialidad y adecuación de la ley; en todo el conjunto de 

relaciones económico, político y sociales, que es preciso -

de considerar para hacer una ley en acción y no una ley -

muerta. 

Y si estamos trdtando el problema de la ley inmersa 

en el 3in fin de relaciones sociales, es decir en el seno -

de la lucha de clases; es preciso decir que lñ ley no es he

cha para su aplicabilidad dentro del sistema capitalista en 

beneficio del pueblo entendiéndose como tal a las mayorías -

nacionales, ,rntP.5 bien está perfectamente controlada por el 

poder del Estado qu~ a su vez responde a intereses ajenos a 

llB 

la sociedad y esta comprometido y emparentada con las cla-

ses dominantes, que en concreto son: los due~os de los me-

dio3 de producción y distribución de la economía nacional, ~ 

los duese~os del maíz, del ~rijol y del azácar. Los favore

clrlos con las concesiones de explotación de las riquezas aine-



rales de México, los explotadores de las riquezas forestale!'I; 

los dueftos de la banca y del comercio, por Y'J r:o llcglr ---

al raJno de la industria, a donde el campo de la ley está -

W limitado por la ingerencia de las compaftias tr;\nsn.>cio-

nales que son las dueftas y se~oras en cuanto al dominio im

perialista se refiere. Al respecto. seHala el Doctor Gon&á

lez Casanova: En toda nación es fácil advertir las grandez -

diferencias y contrastes entre las nonnas Ideológicas o Ju-

ridicas y la realidad polftica" (29.) 

La Constitución cuando alade a la ley, lo h1ce con di

versas denominaciones y asi se habla de la ley Ordinaria, --

de la Ley orgánica y de la Ley Reglamentaria: según el ma-

estro Gabino Fraga. "Lo m!s que pueda admitirse, para no -

destruir la terminología es considerar las leyes Orgánic~s -

y las Reglamentarias, como especies del g6nero Leyes Ordina

rias y aplicar esas deno•inaciones a las normas que regulan -

la formación y funcionamiento de órganos del Poder Público --

(orgánicas), o que concretan o desarrollan bases establecidas 

en l.l constitución (regla.mentarias). (30). 

No existe uniforraidad terminol6gica para establecer el -

criterio de la Ley orgánica y de la Ley Reglamentaria, se~l1n -

la función que desempefta dentro de la AdJllinistr3ci6n. (31). 
Sin e~bargo, es una distinción adecuada que nos permite clasi

ficarlas. Otra agrupación de las leyes adJlinistrativas, es 

en cuanto a la materia que regulan, vrg. Leyes Fiscales. Le

yes materia política, leyes de industrias. leyes en materia -

de coJIUllicaci6n, etc., Y también es dtil la clasificación de -

las leyes adJllinistrativas de acuerdo a los órganos de la ad-

•inistración póblica de donde provienen o rigen. Vrg, de 
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Secretada de E!itado, de Dep,;rtamentos, de Organismo Desee!!. 

traliiados, etc. Todos estos criterios serán observ3dos pa

ra seleccionar nuestra enumeración de leyes administr:ltivas 

y para comentarlas. 

Con el objeto de i lus t1·J.r nuestro trabajo recepcional y 

con la finalidad de darnos una idea más clara del porqué la 

ley ocupa lugar tan especial y de primera magnitud dentro del 

Derecho Administrativo, es preciso en primer lugar hacer una 

enwneraci6n obtengal\Os una nueva selección de las mismas pa

ra ocuparnos en segundo lugar de comentarlas. 

De antemano expresamos que las leyes enume.adas y co-~ 

mentadas son de la lll!3 diversa indole, en cuanto a su función 

y en cuanto a las materias que regulan¡ entendemos collO fun-

ción de la Ley aquel objetivo que tiene encomend do {órgá.nico 

o reglaaentario), y por materia el objeto especifico sobre el 

que recae vgr. Sobre Industriales, sobre la propiedad, sobre 

Educación. 

La Codificación AdJlinistrativa en ténninos generales no -

existe, y s6la.11ente algunas 111aterias han llegado a ordenarse -

en un c6digo como son: el fiscal, el sanitario y el aduanero. 

La i•portancia de la codificación salta a la vista, puesto que 

presenta a la aateria en un todo orgánico; y hasta al"lldnico, -

lo cual facilita su manejo para autoridades collO para goberna

dos, sin eabargo el derecho burgu~s se caracteriza por su ~

•ultiplicidad e imprecisión, provocando confusión y por tanto 

desconoci•iento de la materia; en este caso la Adllinistrativa 

A lo que aás se p~ede aspirar para el conocimiento de las ----

leyes, es a las complicaciones por materias que realizan las 

editoriales con propósitos coaerciales. No obstante lo anterior 

no nos ·atreveria.JllOS a sugerir codificacion Administrativa, ~-
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toda vez que seria una labor dentro de otro régimen de Go

bierno y bajo un sistema socio~econ6mico, diferente del ~ 

CapitaliSllO del Subdesarrollo; donde a su antojo los "go~ 

biernos eananados de Revolución• han trazado diferentes pau 

tas a seguir arregladas desde luego a los intereses de la 

Burguesía 81.lrocrática y Financiera, primordialmente. 
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L,\ FUNCIQt; AD?-\Il:I:>TRATIVA E:N ME:XlCO 

SU IMPORTANCIA. 

Sin proponernos asentar un~ definición de la misma, es 

necesario expresar ·1ue la Administración Pllblica es l.:i acti

vidad del E:stado que tiende a l~ s~tisf~cción de los intere

ses generales; es además la función a través de la cual el -

Gobierno tiene contacto directo con el pueblo y por medio de 

ella el pueblo está también en aptitud de darse cuenta de que 

clase es el gobierno. que tiene. Tal es el propósito persegui

do por el artículo 69 de la constitución al establecer; "a la 

apertura de cesiones ordinarias del Congreso, asistirá el Pr! 

sidente de la Repdblica presentarán un informe por escrito, en 

el que manifieste el estado general que guarde la Ad~inistra

ción Pdblica del País ••• " claro que ese propósito constitucio

nal es parcial y casi nulo en la práctica, en cuanto que los 

eleJ11entos que integran el congreso no son legítimos represen-

tantes del pueblo y además el pueblo enajenado se concreta en 

el ~ejor de los casos a oir "la danza de los =illones" sin -

percatarse hasta que punto es interesante conocer los alcan

ces de la actividad de" sus servidores". 

La iaportancia de la AdJninistración Pl1blica, desarrollada 

en fonna de fWJción administrativa resulta entre las demás --

actividades del Estado en cuanto que, su primordial objetivo 

consiste en la eficacia respecto de la satisfacción de los in

tereses generales. Así la función legislativa se encarga de -

establecer en normas generales tal derecho¡ la función juris

diccional dice el derecho para el caso concreto y la función 

ejecutiva o administrativa tendri una finalidad eminentemente 

práctica. 
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f.:s de mucha importancia dejar establecidos en esta p<J.rte 

de nuestra tésis la diferencia que existe entre el Derecho --
Administrativo y la Administración Pl1blica; que se desarrolla 

en fo:nna de Función Administrativa: El Derecho Administrativo 

lo constituyen el conjunto de nonnas emanadas del póblico, -

tendientes a regular en forma general a la actividad adminis

trativa, en cambio la AdJninistraci6n Pliblica es más amplia y 

ella engloba todo un hacer en el que si bien su finalidad es 

la coordinación. Por otro lado, para deslindar completamente 

el Derecho Adlftinistrativo de la Administración P\lblica; es -

preciso distinguir "dos aspectos fundainentales.en la Ad.Jllini!_ 

traci6n: de Mecánica Administrativa• y de •oin!Jnica Adminis

trativa",. Los primeros se refieren a investigar, analizar y 

determinar como debe ser, y coJllO debe operar una institución. 

Se refiere a la coordinación teórica de las relaciones que -

d.eben existir; a la fonnulaci6n de planes y programas. A lo -

segundo toca el como se aanejarán, o se 111anejan de hecho esas 

relaciones, en foraa tal, que produzcan y pongan en acción -

eficai11ente, los planes, programas y estrcturas estudiados y 
' 

previstos en la pri111er1 parte• (32), 

Existe un concepto ~plio y estricto de la Administración 

Pdblica; en su acepción ~plia; AdJlinistraci6n Pdblica, compr~rr 

de a toda la actividad del Estado y viene a identificarse con 

la función gubernamental, en caabio en su sentido restringido 

se co•prender! colllO Adllinistraci6n Pdblica a la actividad ~n

caainada a resolver las necesidades generales. Segdn el Dr. -

Serra Rojas "La Adllinistración Pdblica esta constituida por 

los diversos órganos del poder ejecutivo federa)., que tienen 



por finalidad realizar las tareas de interés general de la 

Constituci6n que las leyes ADMINISTRATIVAS se~alan al es

tado (33). 

Otro aspecto que hace resaltar la importancia de la -

adJllinistraci6n Pl1blica es que desde un punto de vista aca

déJnico o práctivo: esta función no sólo se circunscribe al 

caapo jurídico sino que hay materias de la administración 

Pdblica que estan coMprendidas en una variedad de ciencia. 

"En ninguna forma puede confundirse a la Administración con 
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el Derecho Ad•inist~ativo, aunque mantienen estrechas fundame!!. 

tales relaciones. El CaJ!lpo de la Administración es Más exten

so y 11\lChos de sus problemas no son probleaas jurídicos". (34.) 

De acue~o con lo establecido en anterio?'lllente podemos -

hacer referencia de manera breve sobre las disciplinas jurídi

cas que adem!s del Derecho Administrativo tiene relación con -

la Adainistración P6blica; en Derecho Privado¡ el Civil y el 

Mercantil, en Derecho Pdblico, el constitucional, Internacio

nal, Penal y Procesal; por lo que toca a las ciencias econó~i

co-politico y social tiene ingerencia en la Adllinistraci6n -

P6blica la Econoaia, la Sociología y la Estadistica teniendo 

a la vez vinculas con las ciencias naturales co.o Geografía 

y las Hatea4ticas. 

A trav6s de la Adainistraci6n P6blica se pretende resol

ver los grandes probleJlas nacionales, que no son otra cosa que 

las necesidades generales; de acuerdo con lo anterior, si se 

aborda el probleaa del dese111p1eo, el del analfabetisllO, el de 

la carencia de vias de co11Unicación, el problema que represen

ta la salud de los ciudadanos; la carencia de irrigación en -

zonas ~es6rticas, el proble111a de la vivienda de los trabajado

res, el abastecilniento para el pueblo de artículos de primera -

necesidad, el de la contaminación ambiental y otros; como ----



,.., .. ~ ... .. . .. -... ---- .. ,,,, ~ 

125 

proveer a los grandes y peque~os g~pos de poblacion de ele

mentos indispensables como son agua potable, luz drenaje y • 

otros más¡ en ese mismo momento se estará haciendo alusión a 

la administración Pl1blica puesto que ya en una forma más sen

cilla la Adllinistraci6n Páblica viene a ser la organización -

social para resolver los problemas que aquejan no sólo a una 

Comunidad sino a la Nación entera. Pero, no entendemos a la 

-Adlllinistraci6n Póblica corao algo abstracto sino que hay que 

ubicarla y para tal efecto es necesario decir que la Adminis

tración Póblica se fol'llla por un grupo de ciudadanos que incon

dicional.Jlente tienen que responder a los intereses que contro

lan el poder en relación al sistema. en que dicha Administración 

se encuentra y que, en el caso de M~xico, el grupo de ciudada

nos que está en la Administración Pdblica se encuentra desli

gado del pueblo y responde a intereses diversos del aisJDO, ocu

ptndose en tareas ajenas a las aayorias nacionales. 

Despufs de esbozar los principios sucesos que destacan la 

priaacia de la Adainistraci6n Pilblica dentro de las .Euriciones -

del Estado; ya pod..os hacer al\l9i6n a la torma en que está -

organizado el sector del gobierno que en fonaa preponderante 

.desarrolla la f'W1cida Adainistrativa. 



L<t A-lmhbtr.id6ri l'llblic<1 r· n ser eje:rdda; no se réduce 

J.l i;rupo ele CÍU<l<itl.rnos dP. los <JU~ ilus~r. ti\•amt-nte h ciamos 

alu'3 i(11; ,1ntec.; bien ner:•!S i t.1 de un inmenso -1pa1"...1 t' que .:t ld -

ve1. d~ d•l¿uiril' fwm 1'.; .av,~r'.\S :le org:>.nizaci6n c:uente con el 

person:ü técr.ico l.d6r.eo pan des .. 1rroll:lr tareas especi-'lli~.:;i

das qu~ son requeridas e11 t 1n elevado y complej<1 misión y pa

ra tal c.'lso neces i t<' " l wez de LlP.nte c-apaci trid.\ conciente y 

respons<.1hle de un •leber, '>Ül emb:irgo y,1 hemos 'lnticipado que 
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el Poder Ejecutivo que es el órgano que prepo11derantemente rea

liza la función administrativa; es un ORGANO POLITICO y ADMI-

NISTRATIVO, y en tales circunstancias esa misma tónica es se-

guida por los órganos auxiliares del Presidente, siendo casi -

imposible en nuestro Jiste.ma burocrático deslindar lo político 

de lo Administrativo, y en tal caso los Intereses Generales -

su.fren los efectos de la contraposición de intereses bastardos 

que dificultan una acción franca y expédita de los •cuadros de 

la Administración Pt1blica" pero tal caso no es culpa del Go--

bierno o de determinados Funcionarios, antes bien estos obede

cen a la irracionalidad del sistema capitalista, el cual, es-

tructuralmente contrapone los intereses de la clase doJlli.nante, 

a los intereses del pueblo; convirtiendo la pretendida efica

cia en tortuguisrno, y refugiando en su seno a hijos de influ

yentes, o politiqueros, asi como taJnbién a intelectuales desta

cados que no son más que lacayos del capitalis110; fo~ose -

en la burocracia actual un panorama en donde nada varia aquella 

expresi6n de Marx en el XVIII Brumario: •en la Corte, en los -

Ministerios, en la cwnbre de la AdJftinistraci6n y del Ej,rcito, 

se amontonan un tropel de bribones. (35). 
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Pero v.111a111os concreta.J11ente a la Organización de l·l AdJni

nis tración Pl1blica Hexican y h~gamos referencia a los Siste• 

mas Adoptados, asi como a los patrones de su funcionamiento. 

Como idea rectora de este tópico dir~lllOS de antemano que es 

preciso distinguir las formas de Organización A~ministrativa. 

"Las primeras consideran al E:; L1do en 9U unidad y se rP.fieren 

a la forma de Estado los segundos 56lo se refieren a uno de 

· 1os poderes del Estado o sea el Po·for Ejecutivo, que es el --

6rgano al que le corresponde la función ddministrativa" (36), 

En cuanto a las fonnas de organización política ~ue a -

guisa de ejemplo podria mencion1rse: El ~istema Feder1l, el Mu

r1icipio L/ bre, el problema de le\ Democracia etc., nos confor

mamos con enunciarlas, ya que su análisis es materia de cien

cia política y no de Derecho Administrativo. 

LAS FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA; son las diver

sas lfta11eras coJ!IO la Administración Pdblica se integra ante el 

IJllperativo de ate~der las necesidades generales. Para expre-

~arse más propiamente y acorde con la tenninolog!a pol!tico

.1d.Jllinis tra ti va moder1ta dir~os que las formas de or9ani 1.ación 

adainistrativa, son igual que, "Los cuadros de tri\b,'\jo de la 

Administración Pdblica. 

El desarrollo intenso de la vida moderna, y ljs complejus 

divisiones del trabajo social ha dado lugar a que el Estado re

quiera de un irunenso cuerpo burocrático en el que se reparta el 

quehacer nacional. En este aspecto existe completa diferencb-

ci6n entre el sistema burocrático del Estado Capitalista y el 

Sisteaa Bllrocrático de los países Sociali5tas: la diferencia

ción más notoria es la siguiente: Mientras en los países so-

cialistas la Adainistraci6n P6blica est4 organizada acorde cor. 
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1as necesid,;<les del pueblo y loo:; miembros .-¡ue inte!:!r-,\r l .. /.d

mir.istración se form.m en J .~1 lucha y -;on int Pgr,,,me1: te rf?pre

sentantes popul;\rt's, en cambio en los pai'.>es ca.pi t :\lis tZ\<:: el 

cuerpo burocrAtico se orgüniza conforme a los intereses <le la 

clase dominante, y sus miembros lejos de p:irticipJr con el -

pueblo y para el puebl0; se encuertrcm en esos puestos, part. 

satisfacer intere<;e5 persor1;tle!.3, er.istiendo en e:3tA expresiór. 

toda w1a f!scaL1; ele:; de el hurócra t., con intensiones arribL: t"'" 
y politiqueras. h;:i:.;t.1 el que se Vi"1, precisado a enlist,1rse en tal 

corporación en cuanto que la necesid.'.\<:l de subsistir, Ci\da di.1 -

adquiere síntomas agobiantes en f'ilÍSes como el nuestro, 

L;\s forma.s de organización .:d111i.nistr.1tiva son complejas y 

de la rn.is divers.!ls !ndolt>; sin embargo, en forma globdl pueden 

distinguirse tres generales y principal~s: 

I.- OP-GAlHZACION CEt-:TRi\LIZi\DA 

n- ORGAllIZACIOll CE?lTRALIZADA CON DESCO?lCENTRACim: 

III- ORGAllIZACION DESCEllTRALIZi\D,\, 

Como precedente general, er.uncL\remos que es L1 Constitución 

Política de )tl RepóbJica quien se encarga de precisar la activi

dad del Estado y del Gobierno por t,mto en ella se org.\nizan los 

cuadros generales, politicos y administrativos. 

1.- "L3 Centralización Administrativa es el r~gimen que est_:! 

blece la subordinación unitaria-coordinada y directa de los orga

nismos administrativos, al poder central" (37.) 

Centralizar, significa reconcentrar el poder en una org;i.ni

zaci6n que tiene como jefe máximo ,:\l Presidente de la Repóblica 

13 cual se rige por una escala jt!r.:irquic,1. Tal relación de je-

rarquia se mantiene mediante los siguientes actos administrati

vos. a). - Autorización o focult;.id pard actuar; b) aprobación o 
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ratificación de un acto: c).- Visto bueno o conformidad previa 

con el acto; d).- Suspensión o detención del acto para su exa

men: e).- Intervenci6n o vigilancia directa en la actividad -

del funciorio. (38) 

El régimen centralizado se caracteriza también porque es 

el poder del Estado en sí y como tal participa de las más va

riadas actividades del Estado en fo1'rna general. Los administr~ 

tivistas, coinciden en que los elementos que integran la cen

tralización son: 

A).- CONCENTRACION DE LA COACCION.- El sistema centrali

zado esta dotado de toda la fuerza (entendiendo a esta en sus 

sentidos Lato), y por tanto de allí proviene tarnbi~n el cará~ 

ter más represivo y concetrado del r~gimen de gobierno en cua~ 

to que esta forma de organizaci6n significa la médula de donde 

parte facultades "arnplisimas". 

B) ·- CONCENTRACION DEL PODER DE DECIS ION.- El cual lleva -

caracteristicas, político-administrativas que no sólo tiene -

efectos particulares y concretos, sino que son capaces de dar 

un viraje en la historia del pais, ya que como decía el "Che" 

con una derrota o acierto militar se pierde o gana un combate 

o la guerra; pero con un acierto o error de carácter político 

se aproxima o se retraza el desarrollo histórico. 

e).- CONCENTRACION DE LA COMPETENCIA TECNICA.- Ello signi

fica que dada la importancia y trascendencia político adminis

trativa de la Centralización, tiene que estar guiada por el as~ 

soramiento de todo un cuerpo de "calificados". que son los -

indicados en trazar políticas y proyectos. revestidos de carác

teres sicologistas que les procure sacar a flote la difícil -

ta.rea de entretener y mantener inconcientes a las masas del -

pueblo. 

D).- CONCENTRACION DEL. PODER DE NOMBRAMIENTO.- Significa -

que los cuadros administrativos, además de ser seleccionados Y 



dirigidos desde arriba tienen que estar amaestrados a una o 

varias tendencias; seguidas por la burguesía burocrática. 

E).- Además de los elementos primordiales expuestos y 

comentados críticamente se seflalan orros que, a nuestro jui

cio se subsumen en los actos jurídico-Administrativos ante

riormente descritos; y, son los siguientes: Facultad de -

Mando, de Vigilancia, de Disciplina, de Revisión y Facultad 

para resolver conflictos de Competencia. 

130 

II.- Sistema de organización Ad~inistrativa por descon

centración: entre el Sistema Centralizado y el Descentrali

zado, parece que existen formas intermedias; pero estudiando 

los elementos de estas formas de Organización Administrativa, 

caen dentro de la Centralización. 

Se llama Desconcentración Administrativa a la transfe-

rencia a un órgano inferior de una competencia, o un poder -

de decisión, ejercido por los órganos superiores, disminuyen

do relativamente, la relación de jerarquía y subordinación''(39), 

Las medidas anteriores se tom~n por dos motivos principales 

en primer lugar; atender un problema en concreto, en forma téc

nica; y al mismo tiempo desresponsabilizar a los órganos jerár

quicamente superiores en política y administración; er. cuanto 

a los resultados que el órgano desconcentrado pueda tener. 

No obstante. su aparente autonómia los órganos desconcen

trados se encuentran engranados dentro de la Centralización y 

sujetos a una jerarqufa; y en este caso Serra Rojas habla de -

una precaria autonom!a. 

Ilustrativamente se dice que la desconcentración, es la -

preparación de un órgano a la descentralización; y, aunque la 

expresión es feliz, podemos preguntarnos, cuales son los órga

nos desconcentrados que actualmente están recibiendo una mayor 

autonomia técnica y financiera? •••• a pesar de todas las re-



reflexiones hechas la desconcentraci6n existe y con elemen

tos propios; como son una competencia, engarzada dentro 

de Wla relación jerárquica atenuada y un ámbito territorial 

en el que se desarrolla. 

131 

Puede hablarse de dos formas de desconcentraci6n: a).
Politica como la que opera en la organización del Departa

mento del Distrito Pederal, b)- Administrativa, que se redu

ce a deterrnü1;id.ls materias en el Ambi to del Poder Ejecutivo 

Federal¡ y bien como ejemplo ecléctico de cllllbas manifestacio

nes de desconccntraci6n se cita el caso de los Territorios -
Federales. 

La desconcentración de un órgano se establece mediante -

Ley del Congreso o Decreto del Ejecutivo. 

La razón de ser de las formas de organización Administra

tiva, consiste en que la Administración Pllblica debe regirse 

Por formas y métodos flexibles que se acomoden a las necesida

des, más ID a sistemas rígidos; sin embargo en la práctica --

administrativJ, la Desconcentración y la Descentralización -

no se realizan con los carácteres que teóricamente se les -

atribuyen, viniendo a convertirse en meros pretextos cuyas -

justificaciones son otras: de índole política, tales como -

desresponsabilizar a la Organización Central, crear empleos, 
etc. 

Por otro lado, en el caso de la desconcentraci6n, a la -

cual nos estamos refiriendo, existe una completa anarquía res

pecto de sus denominaciones, porque el mosaico administrativo 

que presenta, lejos de ayudar el pueblva ubicar los órganos -

que están a su servicio, se baya ante un panorama con uso en 

el que sólo sabe que tal o cual institución es del Gobierno -

7 que por tanto debe disc~plinarse a sus determin~ciones y -

nada más. Tales Denominaciones son las siguientes: 



l.- Comisiones: Vgr. Comisión de libros de texto. 

2.- Comités: Vrg. Comité Nacional de Precios y dis-

tribuciones de carne. 

, 32 

3.- Consejos: Vgr. De recursos naturales no renovables. 

4.- Direcciones; Vgr, Dirección de Aeronaútica Civil 

5.- Instituciones: Vgr. Lotería Hacional. 

6.- Institutos: Vr. Instituto Politécnico Nacional. 

7 .- Juntas. vgr. Juntos Federales de Ne joras Materiales. 

8. - Organismo Desconcentrados en materia fiscal: vgr. Ofi

cinas Federales de Hacienda. 

9.- patronatos: vgr. Patronato para la investigación, fo

~ento y defensa agrícola. 

10.- Uniones Vgr. Uni6n de permisionarios de Transportes de 

pasajeros en camiones y autobuses en el Distrito Federal. 

III.- ORGAllIZACION ADMilllSTRATIVA DE:SCE?ITRALIZADA: Teórica-

mente son dos los carácteres esenciales de los organismos des

centralisados; Autonomía Técnica y autonomía Financiera. La pri

mera consiste en que se dota a la Institución de una atención -

especializada, tomando en consideración l? expecializado de las 

funciones que tiene a su cargo y, la autonomía financiera se le 

entiende como potestad que el propfo organismo tiene de dispo

ner con cierta independncia en el manejo de su fondos, en rela

ción del órgano central. 

En realidad la desconcentraci6n fonna parte de la central! 

zaci6n y, como contradicción de está ~ltima se encuentra la -

Descentralización la cual ha llegado a adquirir proporciones -

gigantescas cosas que se trata de justificar por el Servició 

Pdblico, sin embargo; es muy fácil darse cuenta que para los -

organismos descentralizados, esta noción queda en un respeta

ble segundo lugar, interponiéndose finalidades políticas y --

tendencias que parten del centro, cuya principal finalidad es 



desresponsabilizar el Poder Central, "no realizando este las 

tareas encomendadas a los organismos descentraliz.-dos (por -

aquello de las dudas de las posibles.reacciones de los parti 

cUlares contra el Estado), sino mejor a través del biombo, -

fácil y cómodo, de una empresa descentralizada, así si algo 

sale mal siempre hay la salvación de desaparecerla y el órga

no central se anota un punto". (40). 

Es tan compleja la organización descentralizada y está -

revestida del burocratismo habitual, que, para su análisis -

particular es pertinente, hacer de principio algunos deslin-

des. 

Existen las siguientes formas de descentralización; Te-

rritorial y Regional y Descentralización por servicio. 
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La descentralización Territorial lo compone el Municipio -

y a esta fonna se le conoce como Descentralización política: -

saliéndos~ por tanto, de las formas de Organización Administra

tiva propiamente dichas. 

_La Descentralización por Servicio se integra de toda una -

gama de organismos a quienes se les confiere el manejo de acti

vidades determinadas. Las materias de las que más se ocupan -

es tos organismos, segl1n el caso: Explotación de bienes o recur

sos propios de la nación, investigación científica y tecnológi

ca y de la obtención y aplicación de recursos para fines de -

asistencia o segurid~d social. 

Es de reconocimiento general en la doctrina jurídica que -

una institución descentralizada deba ser creada por ley del co~ 

greso; es decir por un acto formal y materialmente legislativo¡ 

sin embargo, la ley para el control por parte del gobierno fe~ 

deral de los organismos descentralizados, prevee la posibilidad 

de que se creen por decretos del ejecutivo¡ tal es el caso de -

Aeropuerto y Servicios AwcÚiares; Central de Abastos, Sistema 



de Transporte Colectivo y Huchos otros que a todas luces re

sul tan inconstitucionales. 
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El Maestro Gabino F'raga menciona otra clase de descentra

lización que es por colaboración; sin embargo, estos no tienen 

ningdn reconocimiento por el gobierno de México y por la ley -

com~ organismos descentralizados. En Francia se consideran como 

tales a las Cámaras de Comercio; y aunque en la realidad estas 

tengan influencias dentro de la Política nacional, no sería -

admirable comprender que oficialmente estas formas parten del 

gobierno Federal. 

Se dice teóricamente que los organismos descentralizados 

no tienen carácter de autoridad y que por lo tanto, no proce

de juicio de amparo contra sus resoluciones invocándose como 

cuestión legal, no encontrarse enli5tados en el artículo 103 

Constitucional, sin embargo. tal apreciación es falsa, en cua~ 

to que el carácter de autoridad no provendrá de lo que estipu-

. le el articulo 103 Constitucional antes bien, la investidura -

de autoridad emana de que se trata de órganos del poder esta-

tal y que tienen facultades de decisión en lo que concierne a 

su materia¡ lo que pasa es que se le asigna caracteres de au-

,toridad o no, oficialmente, a determinadas instituciones per

siguiendo intereses minoritarios arreglados a las conveniencias 

de la clase que ostenta el poder. Al respecto se pronuncia el 

inaestro Bielsa: "si ale~te descentralizado se le da personalidad, 

es para que pueda obligarse directa?nente por contrato, o reali

zar con los administrados contratos de Derecho Público y dictar 

decisiones que implican el ejercicio de un aliquidad.de auto~ 

ridades" ( 41 ) • 

Los organismos descentralizados adoptaD diversas denomina

ciones, y al igual que con los organismos desconccntrados es 

comón oir hablar de Institutos, Consejos, Patronatos, Juntas Y 
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otros a los que se les denomina conforme a su nombre especifico, 

reinando confusión y anarquía por lo que respecta a la forma -

de su creación y a lo expresado respecto de sus d~nominaciones, 

para corroborar lo anterior, recogemos los conceptos del J.laes

tro Carlos Cortés Pigueroa de su multicitada obra "La Descen

tralización Exorbitante": "Para este a!lo de 1970, el Manual de 

Organización del Gobierno rederal, registra doscientos cuarenta 

y ocho organismos que quedarfan sujetos il intenninilblr:? escruti

neo a fin de precisar su naturaleza juridico-administrativa y -

acaba por denominar los ORGANISMOS DEL SECTOR PARAESTATAL - y 

con esto es obvia. facilmente la tarea de listar los francamen

te descentralizados, los meramente desconcentrados·y los que -

quiza no sean ni una cosa ni otra, pero lo que si salta a la 

vista de quien consulte es que, a través de estos doscientos 

y tantos entes, se estAn manejando los recursos económicos bá

sicos de la Nación Mexicana.••" (42). 

El régimen de los Trabajadores de los organismos descentr~ 

lizados es el federal; excepto el de la UNAM; sin embargo, la -

in.f'iltración del sistema fUé burda en el conflicto político, que 

con matices laborales se gestó en el ~ltimo tercio de 1972. 

Es de hacer notar que los organismos descentralizados ade

más de prestar Servicio Pdblico, Servicio Social, Técnico-Cien-
··• tifico, etc. ante todo se hancomercializado en proporciones gi-

gantescas, pudiéndose afirmar que muchos de ellos dejan adver-

tir el negocio por el que se han creado desde el acto que les -

da vida (ley o decreto); y para mencionar algunos de los que -

rinden fructuosas ganancias para quienes los manejan.puede -

hablarse de: Caminos y Puentes Pederales de Ingresos y Servi

cios conexos: Aeropuertos y Servicios Auxiliares; Compañia Na

cional de Subsistencias Populares; etc. 
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EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL: No podríamos concluir 

el terna de "La organización" de la Administraci6n Pública en 

México sin antes referirnos de manera general a las Empresas 

de Participación Estatal; donde los intereses p~blicos y los 

privados se mezclan bajo el dominio de derecho Mercantil y 

Civil; para dar paso a los grandes negocios donde se~orean -

.. Los Caballeros de Industria", y donde los negocios ya no -

tienen porque tene:- etiquetas de Servicio Público, 5ccial o 

Técnico-Cientifico antes bien el Gobierno burguesía burocrá

tica), participa junto con la Iniciativa Privada (burguesía -

financiera), en la explotación de los obreros bajo el rubro de 

benefactores y sosténes de la Economía Nacional; sin percatar

se desde luego, que es el proletariado (suantagonismo), quien 

en realidad. provoca el desarrollo nacional; supuesto que con 

su trabajo de pie al enriquecimiento de las clases dominantes 

convirtiéndose tal enriquecimiento en relaci6n del proletaria

do, en la depauperación del pueblo y en particular de la clase 

obrera. 
La Legislación Mexicana ha aceptado desde hace muchos af'los 

e1 sistema hoy tan en boga de la ASociaci6n del Estado con par

ticulares en forma de Sociedad Mercantil sujeta al principio a 

las nomas del Derecho Privado y en la cual el Estado es pro-

pietario de parte del Capital Social y con ciertas facultades en 

la Administración de la Empresa. Asi se constituyo en México, la 

antigua COmpaflia de los Ferrocarriles Nacionales de México, S.A. 

1 en la actualidad se han multiplicado hasta la exageración ~ 

esas sociedades como nuevas f onnas de explotaci6n de servicios 

1'6blicos y en algunos casos al margen de la Constitución, como 

aedios de gesti6n de actividad.es que se consideran básicas pa

ra el desarrollo de la ec_onomía nacional (vgr. Alto~ Hornos -

de Mfxico,S.A.) Entre el gran nWl\ero de las existentes, se pue

den seftalar como principales algunas importantes instituciones 

,;.,.:,, 



137 

de crédito tales como el Banco de México, S.A. el Nacional de 

Crédito Agrícola, S.A., el Nacional de Crédito Ejidal, S.A. -

el Nacional de Obras y servicios P\1blicos, S.A., la Nacional 

de Crédito Ejidal, S.A., etc. etc. En la Doctrina y Legisla

ciones extranjeras se les denomina Empresas de Economía Mixta". 

(43) • 

Para terminar con este inciso enlistarémos a los organis

~os que forman la Administr~ci6n Pllblica Pederal Mexicana: 

l.- Presidente de los Estados Unidos ~exicanos (art.80 --

Constitucional. 

2.- consejo de Ministros (art. 29 constitucional). 

3.- secretaria de Estado (art. 90 Constitucional.) 

•·- Departamentos de Estado (art. 92 Constitucional). 

5.- Procuraduría General de Justicia de la Rep~blica (art. 

102 Constitucional). 

~.- Gobie:rno del D.F. (art. 73 Fracción VI Base Primera -

constitucional). 

1.- Gobierno de los Territorios Federales (art, 73 Fracción 

VI. Base segur.da Constitucional). 

8.- Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territo 

rios Federales (art. 73 Fracc. VI Base Quinta constitu

cional). 

9.- Organismos desentralizados (art. 123 Fracción XXXI Cons 

ti tucional). 

10- Ern_presas Privadas de Intetes P\1blico.- (Ley para el ~ 

control por parte del Gobierno Federal de los Organis-

llOS Descentralizados y Empresas de Participación Esta

tal.) 

ll~ Comisiones Administrativas Intersecretariales (art, 23 

· Ley de Secretarias y Departamentos de Estado). 

12.- Comisiones Admini.strativas Internacionales 

13.- Tribunal Fiscal de la Federación (44). 
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14.- Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los 

servicios Pdblicos (art. 123 Apartado B. Fracción -

XII Constitucional.) 
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SUS REALIZACIONES. 

Partimos del criterio de que las realizaciones en general 

de la Administración Pl1blica Mexicana, son demasiado limitadas, 

en el sentido de que los cartabones por los que se rige estan -

acordes a un programa establecido, con el propósito de que no 

.f'uncione o que se lleva a la pr-actica parcialmente; estos es, 

porque tales progr.1m;1s administra ti vos responden a intereses -

contrarios a los del Pueblo como son los de las compaflias mono

polistas y los dueHos de los medios de producción; ya que en -

principio "no hay que olvidar la lucha de clases" de la que el 

Gobierno no es wi conciliador, sino que su representante genu! 

DO en cuanto que representa los intereses de la clase dominan

te. 

Para explicar nuestro juicio es preciso decir que no se 

cwnple con la finalidad de la administración pdblica, que es -

la eficacia y lo más vulnerable del sistema consiste en que el 

gobernante aparenta ser un conciliador en el mejor de los caso~, 

llegándose a rodear de un inmenso cuerpo publicitario para sus 

actividades, y aparenta actuarcomo benefactor, como socorrista 

COIDO auxiliador del pueblo, como caritativo y basta como dona

dor, ya no mencionando el trillado argumento del servicio para 

el pueblo. 

Qllé Administración, es aquella donde el pueblo no tiene ni 

voz ni voto y que por ejemplo cuando se emprenden obras de gran 

elllbergadura tales como obras p~blicas; se concesionan por com

padrasgo, por recomendación y donde el capitalista que inter-

viene en tal satisfacción de intereses generales, lleva un ~ 

prop6sito de lucro y no un espíritu de esfuerzo, de eficacia 

o de servicio. 



Son ~~ltiples los casos que se advierten a diario de la 

falta de conciencia y de la mezquinidad de quienes están en

cargados de resolver las tareas nacionales, esto es en un -

régimen llamado de apertura democrática: que no podriamos de

cir de regirnenes abiertamente derechistas emanados de la -

revolución; pero si bien estos actuaban descaradamente por

que sus condiciones se los permitía, en el caso actual la 

situación para el pueblo es mucho más tensa en cuanto que -

atras de los formulismos administrativos existe inacción, -
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y bajo el ropaje de apertura democrática, se encumbre todo -

un cuerpo policiaco y represivo. 

Más traicionan a México y a la historia quienes investi

dos de capacidad de trabajo, de inteligencia, y de cierta ~ 

simpatía entre las masas, procuran a toda costa emplear ener 

gfas en la dificil, pero infecW1da tarea de retardar el pro

greso del pueblo, haciendo concesiones formalistas como las 

estampadas en las nuevas leyes de corte democratizador. 

Para hablar de las realizaciones de la Administración 

Pl1blica no seria posible hacer u.na verdadera critica en forma 

general; y en este caso seria necesario estublecer análisis -

concretos relacionados con materi<: ad.mi nis t1·ativas en partic~ 

lar, y de los 6rgqnos encargados de realizarlas; tornando en 

cuenta ciertos antecedentes históricos para llegar a la cer

teza de tales aspectos administrativos en el r~gimen actual, 

Pero, en virtud de que la Administración Póblica, es de la 

aás diversa índole como Nacionalidad. Expropiación, Aguas, 

Minas, Propiedad Industrial, Comercial, Porestal, Radio Difu

sión, Vpias Generales de Comunicaci6n, Servicio Público y Ser

vicio Social; etc. es preciso seleccionar lo que se comentará. 

Es conveniente puntualizar que las reali:acion administra-



tivas constan de dos etapas primordiales; la primera consiste 

en la elaboración de las leyes que contendrían los elementos 

a seguir en la tarea por resolver las necesidades generales. 

La segunda etapa se formará por la aplicación de esa leyes; 

sin embargo, ya señalamos con claridad que la ley se elabora 

acorde los intereses de la clase dominante cosa que se ad

vierte por su carácter clasista y en virtud de ella está -

arreglada a intereses contrarios ) los generales esto por 
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lo que toca a la norma propiamente dich<.1; en CU.:lnto a su apli_ 

cabilidad, se hace con el propósito de que no funcione o que 

se aplique en renglones muy insignificantes ,supuestos que ya 

en la práctica no se cuenta con los elementos materiales -

indispensables que se deberían tener antes de la misma ley -

para que sobre esa base se lleve a cabo y se realicen efec

tivaJnente sus estipulaciones. Planes de trabajo establecidos 

en la ley que se advierten del contenido de las siguientes -

reforMas "Aperturistas• como son: 

a.- Ley que crea el Instituto Mexicano de Comercio Exte

rior ·co.o. 31/oic./1970). 

, b).- Ley Orgánica de la P'rocuraduria General de Justicia 

del Distrito y Territorios Federales (promulgada el 2)Dic./ -

1971). 
e).- Ley Federal de la Reforma Agraria (P'romulgada el 22 

Har./1971.) 

d).- Ley Federal de Armas de FUego y Explosivos (promul

gada el 30/Dic/0 1971). 
e).- Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los trabajadores (Pro~ulgada el 22/Abr./1972.) 

E).- Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecno

logía y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas (o.o. de -

30/Dic ./1972). 

g).- Reglamento de la Ley Federal de Armas de FUego y Ex

plosivos (Promulgada el 4/May/1972), 
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h).- Reformas al Código Sanitario (o.o. de 13/Mar./1973). 

i}.- Reformas a la Ley Orgánica del D.D.F. {Promulgadas -

el 29/0ic/1972). 

j).- Reformas a la Ley del seguro Social (o.o. de 12/mar 

1973). 

k).- Ley para promover la inversión Mexicana y regular 

la inversión extranjera (o.o. de 9/Mar/1973). 

l.- Ley Federal F.lectro;'ll (?romulsad;l el 12 Ene/1973). 

Dentro de las realizaciones de la Administración Pllblica -

Méxicana, cabe se~alar también las concesiones hechas a los -

trabajadores burocráticos, en cuanto a la semana de cuarenta -

horas, cuestión que también empiezan a lograr algunos secto-

res obrero, sin embargo, implica ello un bienestar o un logro 

afortunado para beneficio del pueblo?; indudablemente que co!}. 

cederle algunas horas de descanso a la semana al trabajador, 

no es darle un status de vida decoroso antes bien actáá tal 

~edida como atenuante psicológico para explotarlo más bajo la 

apariencia de estarlo beneficiando, 

Por lo anteriormente expuesto, como realización la Admi-

nistración Póblica en México, es insuficiente y limitada para 

poder resolver los graves problemas Nacionales supuesto que e~ 

tá dirigida por los enemigos más asérrimos de los obreros y de 

los campesinos, como es la burguesia burocrática, encargada -

de administrar los negocios de las burguesías financieras, i,!! 

dustriales y comerciales y a coquetear con el Imperialismo, -

supuesto que el subdesarrollo no da cabida a solventar por si 

ais110s nuestras necesidades generales y cuando se trata de -

obras co~pletamente indispensables y cuyo costo supera lo que 

aporta esa burguesía nacional, tienen que costearse con el -

trabajo del pueblo; y, como en el caso del METRO, surgen end~ 

\ldaaientos y coloniaje de naciones imperialistas sobre los -

bo•bros del pueblo mexicano. 
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Las realizaciones de la Adminis traci6n Pl1blica en ~6xico, 

son paupérrimas en cuanto que la administraci6n Pública será 

el medio de subsistencia y desarrollo en com'l1n del pueblo, y 

en estos casos se convierte a la Administraci6n en resguard~ 

dora e incrementadora del botín, a través de los negocios -

osvios e irracionales. Ya corroborarnos lo anterior, cuando -

hablábamos de la organización administrativa y en concreto -

de los organismos dcsconccntr.:\dos y desccntri1lirt:tdos como me 

ras artimaffas para desresponsabilizarse el 6rgano central 

que es el Presidente de la República, y con base en ello los 

garrarcas mexicanos no pueden distribuir el tesoro nacional 

en pro de las necesidades generales del puebo y tienden a -

aumentarlo más a repartirse los puestos que implicq.p fabu

losas riquesas, ya que ellos son quienes manejan las grandes 

rentas del suelo mexicano, usufructuan las riquezas natura-

les, y juegan con la bolsa, Ejemplos de nexos entre Secreta

rios de Estado y Jefes de Departamento con Jefes, Directores 

o Gerentes de organismos descentralizados y empresas de par

ticipación estatal sobran; así como del intercambio de pues

tos entre "Las familias revolucionarias""· 

Pa terminar, se hace aparecer como culminación de las -

realizaciones de_¡a Administración Pl1blica, que estas se de-· 

ben a la Revolución Mexicana; sin embargo, esta hace ya mu-

cho tiempo que terminó. "La Revolución Mexicana es hoy cadá

ver, un simple recurso demagógico de la gran burguesía para 

seguir en una situación privilegiada y dominante. La gran Bu! 
guesia en el poder, comandada por sus fr~cciones hegemónicas; 

La burguesía financiera y la burocrática, e identificada con 

la Revoluci6n Mexicana; carece de toda posibilidad revolucio

naria, su nacionalismo y a~ti-imperialismo es formal y encu

bre las pugnas con el capital extranjero para obtener la má

xima ganancia de la explotación de los trabajadores meXf Ca-
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nos y por compartir mercados; sus concesiones a los trabajado

res (viviend~s, reparto de utilidades, etc.), las hace apare

cer como dádivas favores, a la vez q\.le legisla trltando de -

armonizar las relaciones entre el capital y el trabajajo pa

ra engendrar ilusiones de justicia y de mejoras en los tra

bajadores con el objeto primordial de continuar su explota

ción, y opresión, Las consecuencias de esa Revolución es lo 

que hoy vivimos: el desarrollo capitalista. Esto es lo que -

entiende la cluse en el poder cu<.indo dicc"L,3 Revolución si

gue adelante•, La Revolución está vigente"(45). 

·-
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b).- Esencia de los Servicios Sociales. 
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LOS SERVICIOS SOCIALES EN MEXICO. 

TEORIA DEL SERVICIO SOCIAL 

a).- ACERCA DE LA TEORIA DEL SERVICIO PUBLICO, 

Ser un tema nodal de Derecho Administrativo, un concep- ~i' 

to fundamental de la Ad.ministración F'Oblica y una actividad -

destacada del Estado; constituyen los atributos que hacen del 

Servicio Pdb1ic9, un tópico por demás importante, motivo por 

el cual no podríarr.os pasarlo por alto en nuústra tésis. Adc-

~s porque existe mucha relación con el Servicio Social; ne-

xo de tal magnitud, que el estudio de la teoria de este ált! 

llO lo comenzamos con el planteamiento de algunos rasgos pri~ 

cipales del Servició Pdblico. 

El Maest:i-o Olivera Toro en su texto: "Manual de Derecho 

Adlll.inistrativo", nos cuenta como se originó en el Derecho ~ 

Francés, la noción del Servicio Pdblico (l)¡ 

Como demio Justificativo de una nueva rama del Derecho, 

desco~ocida hasta entonces y basta donde fué el rango a que -

elevaron esta nación los tratadistas también de nacionalidad 

gala; como Duguit, Jezé y Bonnard; cuyos nombres están tan -

ligados al Servicio Pdblico que son de imprescindible mención. 

Pero no fue una casualidad, ni alg~ invento urdido en 

la mente de los célebres tratadistas franceses el origen del 

Servicio Pdblico, antes bien responde a una necesidad histó

rica, ante la cual tendría que surgir un Duguit; ideólogo -

de la sociedad drancesa del siglo XIX, para justificar nuev~ 

111ente al estado y presentarlo como un generoso, proporciona

dor de servicios, y ya no como el famoso Estado Gendal'me -

de la Edad Media, al respecto se expresa González Pedrero: -

~La Administración Pdblica en el feudalismo se redujo a un -



nivel sumamente rudimentario, pues el Servicio Póblico del 

Estado se confundío a menudo con el Servicio doméstico del 

Se~or Feudal; la aparición de las monarquías absolutas die

ron lugar a una expansión del servicio Ptíblico dando lugar 

a la centralización y profesionalización de los mismos (2). 

Pero si bien los maestros franceses exageraron la nota, 

al decir de Duguit que toda la actividad del Estado es el -

Servicio Nblico y Juntamente con él Je:6 y nonn;:ird al decir 

que la piedra angular del Derecho Administrativo era el Ser

vicio Pdblico, y que toda la actividad del Estado se reducía 

al Servicio Póblico, no por ello su influencia en la elabora

ción de esta teor!a ~eja de ser decisiva, hasta en los tra

tadistas contemporáneos quienes los han rebasado y abundado, 

para lo cual también seria imprescindible hablar de un 

Garcia OViedo, Rafael Bielsa, Marienhoff o un Sallagués 

Laso; lista a la que podriarnos agregar nombres egregios, en 

tre los que se cuenta también a tratadistas mexicanos cuyas 

aportaciones juridicas han ali~entado este trabajo (3). 

Pero, que es el Servicio Pl1blico? ••• y ante este caso: 

tampoco seria posible evitar repetir aquel feli~ concepto de 

Ha.uriou, enseílado por el Maestro Nava Negrete en el prilr.er 

curso de Derecho Administrativo; "Es un Servicio Técnico pre

sentado al Pllblico en forma regular y cont1n~a, y, sin propó

sito de lucro"; y aUllque otros tratadistas sobre este cor.cep

to, han abundado en elementos de la noción del Servicio Pdbli 

co como continuidad, resularidad, uniformidad, gener~lidad, -· 

obligator·iedad, permanencia, etc. etc. el criterio de Hauriou 

sigue vigente en la Doctrina, en la Legislación y en la Jurii 

prudencia; como lo corroboraremos más adelante. 
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No obstante la anterior afirmaci6n sobre el concepto ge

neral del Servicio F'dblico, no implica que la noción haya -

quedado est~tica desde sus expresiones originales, antes bien 

ha evolucionado; sobre todo si consideramos el constante -

desarrollo de la vida social en relación al nexo que existe -

entl'e el servicio P6blico y las necesidades Gener;ües que ca

da dia se fueron h3ciendo más complejas y de ineludible s;\ti;!_ 

facción; lleaár.dose a producir unc1 gri\n tr.:ir.sformación de lo 

que en un principio se ideó; tales el caso de los Servicios -

Pdblicos comerciales e Industriales, provocándose con ello lo 

que se ha llamado"La crisis de la Naci6n del Servicio P'Obli

co" y, porque crisis? •••• por raz6n de que en sus orígenes se 

sostenia que un servicio Póblico no dcberia llegar al lucro, 

tal es la expresi6n de Hauriou al decir sin propósito de lucro; 

pero el criterio sociol6gico como el jurídico es cambiante ~ 

acorde a Ía realidad existente y en la actualidad se dice que 

el lucro es irrelevante en la noción de Servicio P'Oblico, y lo 

que efectivamente interesa, son elementos como el Interés Ge

neral; la obligatoriedad, la continuidad, etc. 

Por otro lado, los tratadistas en materia de Servicio Pó

blico, con propósitos pedag6gicos se detienen bastante en el -

an&tisis de los cá.racteres objetivos y subjetivos del concepto 

o conceptos de Servicio Pdblico; en la descripci6n de sus ele

mentos y en la clasificaci6n de las prestaciones; sin embargo, 

nosotros nos concretaremos además de anotar lo antes ya men-

cionado, a precisar lo referente a los Servicios F'llblicos co-
merciales e Industriales, dada su importancia actual; al es~ 

tudio del Servicio Pdblico conforme a la Ley Mexicana, al es

tudio de la Concesión como una de las f or!Tlas más comunes de la 

prestación de los Servicios Pdblico, precisando por dltimo los 



limites del Servicio,Pl'iblico en lo que respecta al Derecho 

Pdblico y al Derecho Privado; para que ya con estas nocio

nes suficientes tengamos elementos con que integrar la t~

sis de los Servicios Sociales. 
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Los Servicios P\1blicos, Comerciales e Industriales se -

•anifiestan como rasgos significativos del Estado Moderno, - -

tanto como decir de los Estados del Siglo XX, y precisando 

m~s de los Estados de la Postguerra. sus rafees no las vis-

1\lllbraron los tratadistas franceses creadores de la nación 

en las postrimerias del siglo XIX y principios del actual; 

antes bien sus antecedentes , positivos y reales los adverti-

905 en la Organización del ~stado sovietico como el primer -

rfgi.Jllen socialistas del mundo; en la constitución de grandes 

Monopolios Estatales en los Estado Unidos de Norteamérica y en las 

principales naciones europeas¡ llegando a nosotros la influencia 

necesaria, en forma de intervención moderada del Estado, ante la 

iniciativa privada. 

Los servicios Pdblicos Comerciales e Industriales, en la 

Constituci6n de 1917, se significan, como un simple antece~ 

dente o adelanto de los Constituyentes a su tiempo~ ya que -

fueron necesarios determinados acontecimie~tos históricos pa-

ra la regulación de ciertos Servicios POblicos de índole co

mercial e Industrial ?A qué clase de acontecimientos podr~mos 

referirnos?. pues nada menos que a la Nacionalización de los 

Ferrocarriles, a la Expropiación Petrolera, a la Nacionaliza

ci6n de la Industria El~ctrica, asi como a la implan~ación -

por parte del Estado de la Industria Militar; acontecimientos 

de tal J11agnitidu, que dieron vida a organismos descentraliza

dos esncargados de prestar estos servicios: Ferrocarriles Nacio

nales de México, Pemex, co~isi6n Federal de Electricidad, Cona

supo, Central de Abastos, etc. etc. 
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Los adrninist1·ativistas, no expres<:\n de los Serviclos Co

merciales e Industriales, características particulares en 

relaci6n de los Servicios Póblicos en general¡ sin err.barao, 

a nosotros se nos ocurre comentar que estamos en presencia 

de grandes nonopolios Estatales que operan con sistemas -

especiales de financiamiento, en los que si bien en ocasio

nes se advierte lucro desmedidos en otras tienen que exis

tir fuertes '>Ubsidios p.1ra que el Servicio se p:'~-.;te en -

forma general y continua. 

El tema de los Servicios Pdblicos Comerciales e Indus

triales, no es posible seguirlo tratando a nivel de doctri 

nas jurídicas, dogmáticas y muchos menos a la luz de estu

dios formalistas sobre modelos econ6micos superados hace 

un siglo, su necesidad de ser en tiempo de las Revolucior.es 

Socialistas y del Imperialismo, es determinante en las con

diciones de vida de los pueblos; es imposible concebir que 

la iniciativa ?rivada pueda seguirse ocupando de las nece

sidades generales, sus propósitos de lucro desmedido y de 

explotación insultantes, resultan sravosos para la misma -

burguesía, seguirlos tolerar.do; y en esa manera surge el 

ten6meno de la transferencia al Estado de la atención de -

esas necesidades generales; como también el Capital Buro

crático es de tal magnitud, que crea sus propias grandes -

empresas como es el caso de la Industria Militar Genuino -

organismo de coacción más no de bienestar y seguridad pa~ 

ra el pueblo. 

Las empresas Comerciales e industriales están regidas -

por leyes propias, por que a través de ellas el pais puede 

inantenerse en medio de tanta crisis a nivel universal; sin 

e111bargo, además de las leyes particulares p 1ra cada organi~ 
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mo existen dos más generales que son: "Ley para el Control 

por parte del Gobierr.o Federal de los Organismos Descentrali 

zados y Empresas de Participación Estatal" y,"Lcy sobre --

Atribuciones del Ejecutivo para legislar en materia económi

ca", teniendo a la vez ingerencia las leyes anuales de los 

presupuestos de ingresos y egresos respectivamente de la -

.federación. 

Pero vayamos ~1 estudio legal del Servicio ~blico en -

general, mismo que principiaremos con una frase del Maestro 

Marienhoff; "El Servicio ~blico, además de un concepto ju

ridico es un hecho una realidad¡ cuando ella no exista esti 

rA de mas hablar del Servicio ~blico" (4), tal realidad se 

naanifiesta mediante una necesidad precedente y un acto de 

autoridad que cree el Servicios para satisfacer la necesi-

dad; ahora bien, ese acto de autoridad puede ser una ley 

o un decreto del Congreso o del ejecutivó; vayamos, a la -

fuente misma del Servicio Pdblico en i.:éxico que es la le-

9islaci6n, para analizar más de cerca su concepto; mismo -

que con el doctrinario, y el jurisprudencial, se compleme!l 

ta, abarcando as! la noci6r. ~el Servicio Póblico de manera 

integral. 

Muchas leyes hay en México, que se refieren al Servicio 

Pdblico; pero no dan un criterio unificado y sistemático del 

mismo, haciendo unicamente refeencias aisladas y conforme 

a la materia que en particular les ocupa. La Constitución -

Pol4tica habla del servicio póblico en materia educativa --

(art. 3o. Fracción VIII) en cuanto a la libertad de trabajo 

(art. 5o. Parrafo II); equipai:ándolo a la función pública -

(Art. 13); en cuanto al Servicio de energía eléctrica ----



(art. 27 párrafo VII); tambi6n como Facultad del Con

greso en materia educ,'.ltiva, definida esta como Servicio 

POblico (art.73 fracción XXV)¡ (5) en materia de Facul

tades del congreso p.ra estublccer contribuciones sobre 

diversos Servicios Pdblicos (fundación pdblica o empleo 

pdblico), el que comenta el hecho para que su conducta -

encuadre en lo descrito por la norma y sea calificada -

como ilícita (art. 217, 220 y 222). 
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Otro ordenamiento que se refiere al Servicio Páblico 

es la ley Federal del Trabajo de lo. de Mayo de 1970 1 en 

relación al Servicio rt\blico d~l &npleado se~alando en su 

articulo 537 que éste "tiene por objeto acopiar informes 

y datos que permiten procurar ocupación a los trabajado-

res". 

La Ley General de Bienes Nacionales hace mención en -

abun~ancia del Servici6n Pdblico, pero sin dar expresa--

111.ente una noción del mismo; seMalando en su caso conside

raciones sobre cuando los muebles o inmuebles son de Servicio 

Publico, cuando se esquipara como tales o bien cuando no es

tán sujetos al Régimen del Servicio ?ó.blico. Y asimila al 

igual que la Constitución, la idea del Servicio Páblico al 

de Eu.nci6n Póblica. 

Otros dispositivos que hacen alusión al concepto tantas 

veces referido son la Ley del Seguro Social (diario Oficial 

de 12 de Marzo de 1973,) al considerar el régimen de segu-

ridad social como un Servicio Pdbldco (art. 4);; misma que 

en el articulo 281 habla de la responsabilidad civil o pe

nal de los funcionarios y empleados del Instituto Nexicano 

del Seguro social como 11encargados de un servicio P<tblico, 



El Código Sanitario de sus articules 75 dice que la Secrota

ria de Salubridad y Asistencia P6blica propondrá la dist~i

bucci6n de Areas verdes donde se presenten Servicios Póbli-

cos. 

Los datos que en forma aislada sobre el Servicio Póblico, 

aporta nuestra Legislación en general; logran cierta sistem.'l 

tización en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito -

Federal; lt1 cu:il si cuenta con un capitulo respPctivo. rle -

abundantes bases para la coriccci6n de los Servicios PUbli-

cos y asienta un concepto legal de los mismos. Una reseíla -

de la Ley en materia de Servicios Pdblicos nos ayudar~ a co~ 

prender mejor la importancia que cobra el Servicios Pllblico 

en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

Se instituye un Secretario de Cbras y Servjcios como -

auxiliar del Regente (art, 3o. Dentro de las atribuciones dé 
• las Juntas de vecinos se menciona que ~stas deben informarse 

157 

de la debida prestación, proponer al delegado respectivo el -,, 
mejoramiento de las prestaciones y aportación de sugerencias 

sobre nuevos Servicios Páblicos (art. 17). Como atribuciones -

del Departamento del D.F. encontramos: "Determinar la activi

dad que deba considerarse de-servicio Pt\blico, con base en -

las disposiciones de esta y otras Leyes relativas"; regular, 

vigilar y determinar la forma de prestación del Servicio, -

etc. (art. 36 Fracciones III, IV, V y VI.) Además las De-

1egaciones deberán vigilar la debida prestación de los servi

cios pdblicos (art. 37 Fracción I). 

Del articulo 41 de la Ley, en el que se hace la división 

org&nica y funcional del Departamento, se ad9ierte que la -

atención de los Servicios Pdblicos para los habitantes del 

D.F. es tarea fundamental del Dep.ll'tamento. (6). 
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El articulo 65 de la Ley en comentario, es el '6.nica dis

positivo legal que se ocupa de definir el Servicio Pltblico 

como "la actividad organizada que se realiza conforme a -

disposiciones legales o reglamentarias, vigentes en el D.F. 

con el fin de satisfacer, en forma continua, la satisfa--

cci6n del orden pdblico y por una organización pdblica" 

(7); cosa que hace válida nuestra afirmación precedente -

en el sentido de la gran influencia que cobra en estos -

conceptos el Derecho Francés. 

Es comt1n dentro del tema del Servicio Pliblico estudiar 

su clasificación, misma que sirve para diferenciarlos y -

agruparlos; en forma breve mencionaremos los criterios di

versos. 

l.- ~r·la forma como satisfacen las necesidades genera

les. 

a).- De manera global vgr. Salubridad; 

b).- Que s610 indirectaltlente los recibe el particular vgr. 

Aeropuertos¡ 

e).- En forma de prestaciones individualizadas vgr. Telé

fonos.: 

2.- Por el ámbito que abarcan: 

a).-Nacionales vgr. Educación Pdblica Federal; 

b).- Locales vgr. Construcción de Caminos Vecinales; 

e).- Municipales vgr. Servicio de Limpia; 

3.- Por su organización: 

a).- Pdblica vgr. Los administra el propio Estado; 

b).- Privada vgr. Se otorgan por concesión; 
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4.- Por el Réginen Jurí.Hco q:.1e los es tablEcc: 

a}.- Obligatorios vgr. Snseñat~za P:'in <rL\; 

b}.- Facultades v~r. Correos. 

Existen otras clasificaciones en las que se habla de 

servicios POblicos esenciales y no cs~ncialcs, sin em

bargo por la opini6n doctrin~ria general la anterior está 

desechada su;>UrJsto <ple y::. dij:ir..ns :¡ue el 'H?l"\'icio :t'tblicó 

para su implantaci6n requiere la existencia de una nece

sidad general o un interés p(1blico precedentes¡ por eso~ 

resulta inoperante hablar de un Servicio Pllblko inesen

cial ¡ a nuestro criterio tar.ipoco revisti: con!;ruencia la 

clasificación de Servicios P6blicos propios e impropios 1 -

aisma que comprende a los Servicios POblicos propianente 

dichos y a los servicios al pdblico, que como su nombre 

lo indica se salen de la noci6n del Servicio Póblico. 

El .servicio Pdblico, no puede entenderse en forma abs

tracta y desligado de las relaciones socioecor.6micas ¡ tam

poco puede confundirse con la "Actividad Administrativa en 

General" o lo que corr.ur..rnente se llama "Servicios Adminis' 

trativos" que es el conjunta· de actos r.Mteriales del -

Poder Ejecutivo y de su.s Auxiliares tendientes a la Eje

cuci6n de las leyes, a la Seguridad y bienestnr Sociales. 

Aunque la implantación de un Servicio ?Oblico obedece a 

un acto de autoridad para satisfacer intereses generales, 

existen muy variadas formas de ejercerlos (8): Desde el -

arrendamiento y gesti6n interesada, actualmente casi en 

desuso, hasta la implantación de grandes monopolios, que 

son pujantes empresas {gloria de la burguesía burocrática), 
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para la present.-ición de Servicios Pdblico'.3 comerciales e 

industri"les. Sl rn.1estro Serra Rojas est.1blece ur. cuadro 

que proporcion' UJli.'1 visión general de corno se ejercen los 

servicios róblicos en México¡ el cual transcribir:ios a co!!. 

tinuaci6n para mayor ilustración en la materia( 9). 

a).- Administración Birecta vgr. Servicio de Agua PotJ

ble en la Ciudad de México. 

b) .- Arrenda111ic1;to v:;.!". Al!jw:os pucmtcs in tcrn,1cionalos ¡ 

e).- Concesión vgr. Las diversas formas establecidad en la 

ley de Vias Generales de comwlicaci6n; 

d).- Descentralización por Servicio vgr. Petróleos Mexica

nos; 

e).- Empresas de Economfo Mixta vgr. Cía, Hexicana de Luz 

Y Fuerza del Centro, S.A. 

f).- Otras formas de servicios Pdblicos vgr. Estaciona

Mientos de vehículos; 

9).- Servicios Póblicos Comerciales e Industriales vgr. 

Conasupo; Industria Militar, Ferrocarriles Nacionales de 

México etc. etc. 

En cuanto a la situación del particular, ante la organiza

ción que presta el Servicio i'llblico, se dice te6ricam~nte que• 

está en pleno derecho de recibir las prestaciones que deban 

otorgarse a todo el páblico en general, sin embargo el r~gi

men varia segW\ el servicio de 'lue se trate y por lo general, 

para ser usuario efectivo de un Servicio Pdblico es necesario 

otorgar una contraprestación establecida en el régimen jur!

dico de cada servicio en particular vgr. el servicio de agua 

potable, a pesar de ser tan esencial e indispensable¡ se ca

rece en gran parte del territorio Nacional y hace falta a -
nucleos enormes de población, pero su mantenimiento cuesta -
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erogacior.e3 cu,1ntios.:\s que dctelt ~05tc1;r:r~e por 1.·s contri 

bucioi:es del ciud:ld.:ino. 

Dentro de los .lspecto:. importa1;tcs de 1.:1 tcoria del Ser

vicio F'Oblico, se encuentr., el de los bienes que se desti

nan a un Servicio I'6blico, er.contr~ndolo dicho tópico am

plia regul.:?.ción en la Ley General de Dienes Nucionales. Su 

import<Ulci~ r~dicü en que el elemento m.lterial es impres

cindible dentro de la AdrünistrC'.ci6n P6.bl:io. en ger.crt\l y 

que por ttmto se requiere de dctcri".ii:»1)~ bici:es r.iuc:>le:; 

e inmuebles para que la organiiaci6n, llama5e poder central 

organismos descentralizado, empresa de participación esta

tal, cuente en elementos idóneos paril el buen desarrollo de 

sus f'u.nciones. 

Para ilustrar lo que son los bienes destinados a un Ser

vicio Pdblico transcribi~os el articulo 23 de la Referida -

Ley: "Estan destinados aun Servicio F(iblico, y por tanto se 

hayan comprendidos en la Pracci6n v. del articulo 2o. -

(q~e habla de los bienes que pertenecen ~l. dominio p~blico): 

l.- Los palacios de los poderes Legislativos, Bjecutivo y 

Judicial de la Federacion; 21.- Los inmuebles destinados a 

las Secretarias, Departamentos de Estado y su.s Dependencias 

3.- Los inmuebles destinados a las oficinas y Dependencias 

de los Poderes Legislativo y Judicial; 4.- Los predios rus

ticos directamente utilizados en los servicios de la fede

ración¡ 5.- Los establecimientos fabriles administrados 

directamente por el Gobierno Federal; 6.- Los inmuebles de 

propiedad federal destinados al servicio de los Gobiernos 

de los F.:st•>dos, Municipios y Territorios F'ederales, dentro 

de sus respectivas jµrisdicciones; 7.- Los inmuebles que -

constituyen el patri~onio de los o~ganis~os pOblicos de -

car.1cter federal, con la ·salvedad que ind~ r:J. el articulo -

25, mier.tras r.o hayan sido objeto de Un acto volunt:u-io de 

enajenación, con i\rreglo .\ las ley~s, por virtud del cual 
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se transmite su cfominio a pcrson.:is de D~recho Pl"ivado; y 

a.- cualesquier otros irnnu".!hles .:\dquil'idos por procc-

dimientos de Derecho P\fül:ico diversos de los S•')iíalados en 

1~ fracci6n II del articulo 3 de esta Ley • 

. El artículo 24 de la misma ley estipUV\: "Quedarán su

jetos al ~gimen jurídico de los bienes destir.~dos aun -

servicio P.~blico lo:; sianic.-r•tes: 1.- Los tE.·r .. ;:ilo·~ y 5U3 

anexidades, cue:ndo estén lcg,:llmente abiertos al culto -

pdblicQ; 2.- Los efectos, mediantes convenio que se pu

blicarA en el Diario Oficial de la Federaci6n, a activi

dades de organizaciones internacionales de que México -

sea miembro; y 3.- Los efectos mediante Decreto a acti

vidades de inter~s social a cargo de asociaciones o ins

tituciones que no persigan propósitos de lucro". 

Segdn el articulo 29 de la Ley General de Bienes l<acio

nales: "para determinar un ir.f.iueble al Servicio Póblico, 

el· ejecutivo e:x:pedir.1 el Decreto correspondiente, por con

ducto de la Secretaria del Patrimonio 11.:icional", 

Los Servicios Pdblicos manejados por particullres son -

aquellos en los que tradicionalmente cmpres.:i.s netamente -

privadas se encarsan de la prestaci6n de servicios, tenien 

do la obli9aci6n de observar el régimen jur1dico del mismo 

y sobre ellas se encuentra la vigilancia del Estado que a 

través de diversos recursos jurídicos que en este caso op~ 

ran como s~ncior.es está en aptitud de anular o Stl.Spender 

la concesión, ?or ejemplo: "Caducidad de la concesi6n, -

en los sup•e~tos de incumplimiento imputable al concesio

nario; revocación de la co~cesi6n por razones de oportuni

dad o conveniencia, control sobre la tarifa, ejercicio del 

poder de policia sobre la actividad del concesion;;rio" (10), 



El tC'l:li.i de l« conce:;i(.r. del Gcrv:ic::io P6bl~.C."'> t;u.uJ(\ 

es¡iccinl :interés pol' li\S s~sujctat ::~ c~u$a~: .:1,- DC'ntr(' d('l 

siste1~.1 capitali!;t;i_ v. coi1c1~si6n os el rnc.:d:i0 jnd'.d:ico r.cw 

el que se permite a los p¡~ticulares, lucr~r y espccul~r 

con la riqueza n~cional en su ~specto naturnl por eje~plo 

en m'1teria foresté\l o bien en cor..1micacio~.c.-::, com0rcfo, 

indust:ri::., etc. Ne.; b,- J,a cor1ccsi6n e~ \1.n NciJ i'~'-(·-

texto p.\:tc\ llcVi!l' él C<:.ho lr):; llE:SOdO$ j' c:;¡:·cc;,llat:ÍC'J:i:·s -

acostm:ibradas por l<i bur9ucsiu n<1cion.:il en su.:; divcrs<ls 

denomin<1ciones (hurocrátic.:\, fin~r.cicl'é\, irnlus trial y co

mercial)¡ c.- ss toda U11a figura jttr1dic3, cor.;p.10j<li rruc 

as1 cor.io facilita otorgarla permite suprimirl.::i. 

•ta concesi6n de un Servicio ?6bl icn, es un acto ar!fl\i

nistrativo complejo, contractuul y roslamt:nt;.n-io, en vir

tud del cual el funcionamie~to de un Servicio Pl1blico es 

confiado temporalmente a un individuo o crr.pres<1 concesio

naria que asume todas las responsabilidndes del mismo y se 

re~u.nera con los ingresos que percibe de los usuarios del 

servicio concedido" (ll ). 

Lo referente a la concesión del Servido Pllblico es un 

tema amplio y_ f:O~.o seí'lala el concepto J.nterior es complejo, 

regido por todo un procedimiento que principia desde que 

el Estado lanz.a la convocatoria para el concurso de solici

tantes a la concesi6r. de un Servicio PÓblico; y que de no so

licitarse lo presta direct.-unente el Gobierr.o. El concesior.a

rio queda sujeto a una serie de oblis~ciones que. éoncuer<tan 

con la naturaleza y con la forma de prestación ee1 servicio. 

asi col!IO a un sistema tarifario.. Por otro, lado, el Go~ 

bierno.goza de recursos para hacer cumplir al concesionario, 

que el servicio se ¡~9te je manera regular y continda. 



Los unnrios c~t.'in et1 ;-iptitud lC'g11 de pod·~r cxisi.r '" los 

co11Ce!tio11arios C'l cu:n?J irliicnto de su:; ohlig.1d CliC?~. ::1 -

orden:lr..icnto leg<·l que :rcr¡ul..l en fo:rm:• ocr.i:-:.r<1l 1-:i coi~

cesi6n del Servido rúblico es la "ley org<~ui<:il del. 

Departarncnto del D.F. ; sob:re todo c1~ su ,,rt kulo 72 en 

el que c.mlistan "Los r.orr.«1~ bf1:;ic¡¡s qur.? tc:r.<11·.'in la'3 con 

dicioncs pdra la prestación 1e Servicios rftblicos q~0 

oto:-guc el DCf-'.l't<:.mc·nto r'0J Dir.tri4.:·:> r(.::cM-_;l", 

Otro aspecto ele la iruport<mcio de la Concesión de un 

servicio Pdblico radica en que es el medio mris comilll por 

el que se prestan en generul los servicios p(fülicos ¡ amen 

de los Servicios Pdhlicos Cor..erciales e Indus tri.:iles, -

y de las muchas formls jurídica:> de prestación que deja

rnos enlistadas anteriormente. 

Pasar.ios a continuación a un breve estudio de la conce

sión en materia de Servicios Póblicos¡ hay que difcrcn-

ciar su régimen del de la concesión para explotación de -

los Bienes del Estado; la que nos ocupa se ci\l'acteriza ~ 

por seguir muy de cerca lo3 aspectos medular~s del Servi

cio PO.blico. 

Originalmente se concibío a la concesión como un con

trato, que fue mudando sus formulas r!gidas po~ cláusu

las flexibles. Sin embargo, 11 opinión más gener.:i.liz3da 

es que entiende a la concesión como un acto mixto, com

puesto de tres elementos, a sabe~: a).- Un acto regla~cn

tario, q~e es el que se encarga de la Organización y 

FUncionallli~r.to del Servicio y con ello nos referimos ~l. 

establecimiento de horarios, tarifas, modalidades y de -

Derecho de los usuarios. b).- Un acto cor.dici6n; por el 

que se condiciona la voluntad del concesion~rio de gozar 

rranqui~ias, ocupar terrenos nacionales, etc. y e).- --

1G4 



un contr~1to por el que ::.~ bcrt(Jfh'l;; y ~e •:·~ 1.:fiUl''' ju1·f.dic,1-

rnente la situ0ci5n del conc.:::;io:Lr Jo. 

La concesión dcd:un~c. que CG Ui1 acto ¡1d:,;:in:i.str."\tivo CO!;! 

plejo en cuünto tiene que garantiz~r que el poder del -

Estado podr.1. ejercer sin tropiezo::; el cot1trvl que le co-

rresponde sobre el objeto de la conccsi6n y por otr" p,:1r

te asegurar que el conce:.ion::irio tic:~c la <"::"J:Tlpcter;cL:i y 

los medios ;idecua<los par¡\ lil cxp1ot:ad6n 00 1.1 cor-,r::e>~ión 

y llas tn prevccr q111? cc.n ::;u .:ic ti vül .. <1 lo:·. conci:·s :i 01.:,ri.o:. 

no causen perjuicios a terceros. 

Las Leyes establecen la calidJd del concesionario, so

bre todo en cu.:mto a su nacionalid,::,d tille::: rc11uisitos exi

gen lo Ley sobre v1as Genc~ales de Comunicuci6n; la Ley -

Minera y la Ley de R:idio y Televisión; aderi~s se ha pre

visto de que la .:mtol'idvd respectiva se cerciore de la -

posición .financiera y de la honornbilidad dP. los solici

tantes de concesiones. 

El Naestro Gabino Fraga sugiere la publicación de la -

conaesi6n en el Di rio Oficial, para que pueda surtir sus 

erectos, fundándose trtl opinión en Vista de que la conce

si6n contiene muchos preceptos de Derecho. 

El concesionario no puede delegar los actos a que esta 

obligado, y en tal motivo tiene que realizarlos en forma -

personal obligación a la que va aparejada la de aportar -

los bienes necesarios para la ejecución de las obras y la 

explotaci6n de servicio. 

Es de condición dudosa o de nula eficacia el derecho de 

propiedad del consecicnario, en virtud de las mdltiples re1 

tricciones a que está sujeto; por una parte existe el lla

mado derecho de reversi6n a favor del Estado, por el cual -
vencido el término de la concesión pasan a el los bienes conc!_ 
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sion.~dos; y por otro fll:icntr.¡s el conccsion.)rio e:H~ en 

ejercicio di;! f¿¡cultade:~, s6lo con .lUtorizaci611 11.:: l<l 

autoridad concede11 te, puede- es t..lbleccr !Jr:w:.1 .. c.·nos; -

mismos qua se exti~guir~n al pasar los bienes ~l E~

tado. 

Otro punto muy ir.:pol'tnntc en el tc1r.a de li\ conccs i6r. 

es la ficcitin judc~ic<1, por 1<1. 'J\IC> i::·n su fl.nrnr:LTl'.irm

to se cor.sidcra ~jc~o al patr~rnonio del Est~Ju; a~i -

como el r6!jirnen t.:;rifario, que en opii:ión ele tr;\ta-

distas es a la vez el aspecto furid<\mont:.\1 en el finnn, 

ciamicnto de 1.:i concesión. 81 r?.gir.:cn t::i.rifario comun 

mente sa considera como Acto P.cgL1.r.icnt<1rio y no cor.-

tractual. 

cuando la ejecución de la conccsi6n se hace i~posi

ble, surge el precepto en m;itcria ele 11obligaciones" dC! 

que a lo ir.•posiblc n:~die cst~ obligudo, Ctt.:'.r.do lns C<\!: 

gas se cncuentr~n gravndas, h~y que distinguir tres -

aspectos si es por causa de rnodific,"\ci6n; y si es por 

voluntad del lesisltidor en la que nuev¡unente existe -

compensación y por ólti~o si es por una causa ajena, -

saltando h~sta nosotros la Teoría rrancesa de la im-

previsi6n; llegandose a oblig~r al con~esion~rio que si 
ga con el funcior.~rrier.to y prestación rcgulJr del ser

vicio, existiendo también en este caso compens~ci6n, -

pero no p~ra las ganJncias que no se hubieren obteni

do; sino en relación a los daños sufridos, 

El concesionario no s6lo tiene relaciones con las -

autoridades concedentes, si no que tar.1bién con los usu,:i

rios: pudiendose pensar a simple vist3 que estJS 1lti

mas encuadran dentro de los cartabones del Derecho Ci--



vil: si?1 e:"1~i«rs~i s0rí.\ d0J<...'.· nuy aJ.:t~·liS trfo unA <.>:itin-

facd6n ele :int0:ro 0;;c,:; s;er.er;11.::., e~ por ello r¡uc se con

cluye diciendo r1nc• <11 C'OliCe~•j or.zirio c·n $ll::; re lile iones 

con los p3rticul~~cs debe ~~ílirse .:i Jo estipul~do en la 

ley de 2,1 matei·b objeto de J.:\ conc0si611, y po:r tanto -

se rige por normi\s <le DC?rccho P6.blico. 
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SiP.r.ijll'e };,•y r¡u0 tcr.cr p1'0·.or.te el c.r~ctt>r "Tcmpol'i\l" 

de l<-'· co11c0si6n; ~~si cof.lo 1.:i:. .:vnpUas f;1cu1 t.::1dcs del Fo-

der P6blico, t;1l e;. el c.:i5o Ue que este puede c.:ir.1biar el 

procedimiento de la concesit.i1 como forma d~ explotnci6n 

de un servicio público, pol' uno que il su juicio sea más 

adecuado. 

Para hn•:nin1u' el estudio de los aspectos principales de 

la teori.:i. del Servicio F'{iblico, dirc:r.os que este no se -

reduce· a prestaciones de carácter materfol como: agua po

table, energía eléctrica, norr.enclatura de calle, abasteci

míento de artículos de consurr.o, etc. sino que también pue

de considerarse como servicio Pliblico las prestaciones ~ 

crediticias vgr. la~ que otorga el Instituto de seguridad 

y Servicios Sociales para les Trabajadores del Estado; o -

bien de carácter cultural como la Educación p(¡blica en 

general; el establecimiento de Centros Deportivos, la Edu

cación P!sica etc, 

Cuando una necesidad Pl1blica es insubistente, o bien -

carece de interés pdblico la prestación de un servicio, 

surge la llamada "supresión del Servicio PGblico", Con~ 

sider~ndose, que la autoridad que tiene competencia para 

crear un servicio la tiene para suprimirlo. 

Todo el bosquejo anterior, tuvo por finalidad sentar -



las bases doct l'i na rio-jurid ic.1s d(>l servicio Póbl ic::o, pl\r.:\ 

pasar en los sigui~ntes incisos a hilccr un anllisis dnl -

Servicio T'Oblico, en su aspecto de Servicio Social; <lesdc 

luego sentando en una. t6sis con intenciones de aportaci6n 

nuestra, una teorL'\ sob:re el servicio Social que contenga 

un enfoque econ6mico, politico y jurídico de lo qve !iOn -

los Servicios Sociales en M6xico, cu~les son sus nlc~nces 

y U111it~cioncr; centro rl:: la a'1m:inistrñr.i611 p•~l·liCi'I r·n '.;~

neral y h&sta dundo la b~cna ndmicistraci6n en este rcn--

916n podria favorecer lils condiciones precarias de la -

vida del pueblo; para sacar hasta cierto punto a flote -

las condicionc!S de subd0~arrollo en r¡ue nos encontr.1rr.os, 
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ESEílCIA n: L03 SCBVlCIOS 30CiiLES. 

PaJ'<"\ \\luliz:,r los servicios Sod ·1lés '!" l'.•~xico, 1 t"'Slllta 

imprescindible h;\cer UIM tésis e11 cst,, r.i3t1.!ria, ton~\ntlo en 

cuenta la desorganizaci6n con que los autoYcs tratan esta 

cuestión; y po:'qUe en la doctrinil juddjc,1, ha<Jta do11dc lo

gramos penetrrtr, no encontramos un e~tudio sistcm~tico del 

Servicio Social hall¡-orclo purus rir?ncümcs .d<:lML:\s, cosa qut:! 

no sncC'd·~ ,:si c.:i11 el r-3r·rvidc rr.b1ic:o, (]el c·u,.l hay u:· . .:i. tC'Q 

ria con que l<.>s france•;es engalaiwron el cstt~dio juddico. 

Otra razón que nos rnuevc a llevar a cabo un estudio serio -

sob1'e el Servicio Soci;1l es la reciente ii:.portancia que se -

ha volcado sobre este nuevo concepto. El inter6s académico 

de elaborar una t6sis radica en que hasta la fecha se milneja 

el problema ci t<1do en b·:ise a un cos tu:i1~·rismo sin que los -

juristas se hayan pre1)CHpado por determinar su significado -

teorico- práctico, mucho menos los portavoces del r6gimen, -

que con tanta frecucr.cía usan tex·minologia socialízante. 

En cuanto a las motivaciones p2ra escribir sobre el Ser

vicio Social, aparte de la recepción profesional, estriban 

en que a través de las prestaciones que encierran esta es

pecie de servicios se trata de canali~ar t3mbién en la otra 

hora citada "~pertura de~ocrática", comprendiendo lo antes 

dicho la cuestión política, La importancia económica del -

tema salta a la vista supuesto que por medio de Servicios -

Sociales se pretende subsanar los excesos de miseria en que 

vive el pueblo. Expuestas en forma muy general la~ motiva

ciones: Académica, política y económica, es pertinente ano

tar que el tema que abordasnos siempre es actual y por tan

to polémico. 
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D~CÍi>,:'.os que •.·r<~ de: tnr.ti.l import.:.ir.cia dcjilr \HlOtr1das 1<1s 

C<'lractedj ticas princir<•les del Sc·r.¡icio l"6l:lico, P'•rqU'! -

precisamente el Scrviéio 5ozial es una e~p~cie del ::;ervicio 

Póblico, la teoría del Servido Pl1l>1ico, no:; süve e ilustr-.i. 

para hacer la teoría genert11· del Servicio SocL11. Ahor<1 bien, 

¿porque d<:s pre11·J('r el Servicie Soc i <11 rli:>l rúblico e it:clw:: :!.-

ve eq'.lif'C\.l'<1rlo';'7, ••• por 1 'I !">l'r.cil J .J. r<1d.n (l•: '1110, P.l ::;r.,";i

cio 3ocié::.l t<.r,b:i~r; •):.; t~:i:nic:o, t;11:J,j~r. se pu·st;1 <11 i·Í•~ lico -

en forrn;1 l'C!JUL\r y ccntinul, )' de rn,~rera acn01·ü y oblit;<'.l"o

ria; all! está exprPs~do el genero próximo. ¿En que rarlica -

su dif~rencia esrccifica? ••• en ~u0 ~i tien tcdos loq s~rvi

cios Pdhlicos son e!::enciales y motiv ... ctos por L1 ~ecesicfod y 

el inter63 p6bljco y como ~~ciamos en refercnci~ de 9U cla

sificacU·r. que es imhil hablar de Sérvicio-> r-J.Llicos iw•f:en

ciales es por otro lado cierto que co todos log Servicios --

Pl1bUcos guard,_1r. el rnisno mn¡;o y la rr.isir.a jer:.:r<1u!.1, h3bj~n

do servicios que podríamos llamarlos complejos porque se co~

ponen de otros particul\!res cor.'.o por ejer.:plo el de alir..cnta

ci6n; que presupone el de agua potable, el de transportes, -

etc. y porque los Servicios Sociales tier.en inoerencia en el 

desarrollo de la vida i~dividUJl y social; con mayor inten-

sidad que otros aunque todos los Servicios Públicos preven~ :ln 

de una necesidad y de un interés pdblico. Los Servicios So

ciales están tan vinculados al hombre que .bien puede decir

se que nacieron junto con él, en cambio otros Servicios Pó

blicos han sido producto de la civilización, es d~cir del -

desarrollo de la humanidad. As1 los servicios de comunica-

ci6n como la radio y la televisión surgieren cuando se habia 

llegado a un gran avance en las fuerzas productivas. Los -

transportes medio indispensable para el comercio tuvieron -
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tambi~11 tui des.,rrollo p,1Uli'U)·.,') y cor.f,-irrnc a li\~ rccesi.1,~,1cs 

inper.1ntcs; por Cj('ll;rJo c>t1 l.i. <H~tiQU(·d:.d, en Li ~hd l·:c.:H.1 

)' toJad.l er. el Si!;lO NS.h'lo L1s dísta11c:L1s cNrrMicJs c~·;rn 

una gran l:>,\rrvr.l. !'ero en Ci\r.bjo Ll IH!-:csid.:id ele comer, ves

tir, tanto coJ?Jo tr:r.er u11a ce.:.~, la rrc\'enci6n y curaci611 d0 

las cnfe1·r.::c,,dcs y 1J :?.:lllc.-,::i6r, n1ci0ron con c1 hombre minr.-.o; 

de alli p0r:¡u<:! ::!t~r.~.::.iw:;:o.:: a esto:: i11tN~tos ce> s~1lis.3i::1r b5 

necesidades intrínsecas y personalísi~as como Servicios so

ciales. 

Aunque sociol6gicar.iente hablar.do nuestro punto de vista 

del Servicio Social es aceptable, todavía ~o encuadramos a -

esta materia dentro del basto campo jurídico, y ante este -

planteamiento habrá que conocer que r:ur.a del derecho se ocu

pa de ellos. 

El derecho, desde sus inicios en Roma tuvo divisiones que 

además de su presupuesto carácter clasista; llQvaba otras -

razones de carácter toxativo y didáctivo, situación que fué~ 

ampliándose hasta convertirse en dos divisiones fur.dame~ta

les: Derecho Privado, y Derecho t'úblico; sir. embargo, teori

zantes contemporáne~s p1·opugr.an por una tercera división de

nominada Derecho Social por supuesto q~e su aceptación en ,la 

doctrina es ~uy discutible y uno de los principales argwnen

tos esgrimidos por los que no comparten el criterio de los 

ideólogos del derecho Social, es que el derecho por esencia -

es social y que resultar1a redund.3nte calificar a· una rama -

del derecho con l~ comnotaci6n de social; sin e~bargo, no va

mos a guiarnos por análisis formalistls y en cuanto a aceptar 

se refiere dicha "tercera clasificaci6n" del derecho est-lmos 



de ,,cuc1'do, 1•c•r•,1i.~ 11 c:\c1·.cL1 ~01·10 t·'.11 <:e: V(• ¡ircci ·~.-.·.L• de 

mw 11;1yor claho!' .. d .~ti (~e d • ·1::c·11t o5 ,,n te el C"l:•l. •; t M; 1 <· l1r·--

sarrollo de L1 vid;, :;ociill; c~11 lo •;ne r.o podc:r .. oc.; 1"Sl.cl' ··

de .:1cu01'<lo e.; en c:l cnfoq~;e r¡ue l'l"l't cnd0 d.~1r•:í>1c• .::1 f,<'l'C·

ch('l 3ocfol; corno protector y t\lt(?l do1· de J. ·; cli1:.e!; (•co

n6niic,11;:.:ntc d~biJ0.:;; ya que u1i..1 cos<\ P~ r¡uc: .i:.1 se <lest'C.' y 

otra ~uc en lA rod1ie~~ s0 c:.t6 cfectu~~<l~. ¿Co~o puc1c -

tutel;n' "l ord•m jurf:li.r:o C'J ·,k>rJ.d0 pi\r.1 '.10r·d1· a lor: ir.-

corho une teori.i'i'; es por ello 'lUC' "lil <listir.ci611 cul1 H -

lo p<iblico y lo p1·ivado, 1'?s uní\ distinci611 for::ii\l <kl de

recho burgu~s, pa1•,1 di fcrenciar fundar.es dentro de 1..l -

misma clase do~inante" (l~). 
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Ahora bien, si el Servicio ?0.hlico, es un pil<lr del 

Derecho P6blico, el Servicio Social vier.e a justifk,--.r al 

Derecho Social, que bien podrfamos d•.momitiar Dcreci':o Co1~

temporáneo o actu~l; lo qtte queremos decir es c¡ue el Ser

vicio Social, está encuadrado en una activirlad n1ministra

tiva; y que por t.into, no puede circuncri)irse i\ una rama 

jurídica en forma absoluta; en cu~nto que y~ sabemos que la 

Administración F'<tblic<i, desborda los linderos del Derecho 

Administrativo ocu6.r.dose tambi6n del servicio Sociill otras 

rall'\as jur!dic.1s y varias clases de cier.cias; sin err.'bargo, -

siendo el Derecho Administrativo el conjunto de disposicio

nes relativas a la Administración Pl1blica y esta la activi

dad tendiente a la satisfacci6r. de las necesid.:ides e inte-

reses generales; el servicio Social viene a ser o~jeto de 

regulación por disposiciones administrativas siendo a la -

vez una actividad que se desarrolla co~o función administr~ 

ti va. 
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les, dil6:nos que por rt.edio de éstos sc> prctenci~ r<':.olvcr u 

nivel soci'.ll e integri\1 1 las nccr.sidndc:; r,1.~s :ir.trin<Jf'C.lS -

de la vic':a del hombre, en su i\SpCl~to r.1·•t1_•rL1l y E:'sp:irilua\ 

Para exponer un criterio más definjdo del Servicio SocL\l -

es preciso ncu~ir a sus Fuentes juri<lic0~ qua no son ~~s -

que lt:.5 diSp()SlciOl:'?S flU'~ S0hl'é e)l~~ Sf' ili;V~lll ;1 C;1hO (;.'n -

la pautfl p¡1ru intcnt0.r sistc11,;,ti zar el e.:;tudio cl01 !'lc~rvido 

Socidl que en nuestra lcgislaci6n y en la doctrina se men

ciona aisl,"\d,1 y en forria on.!rquici\, 

LOS SERVICIOS :iOCIALES SON U?~A ESFf.C!8 DB LOS 3EP.VICIOS 

PUllLICOS. QUC: co:z CARACTBR OBLIGATORIO ce::: ERAL SON PRESTf,!)OS 

A LA SOCIED.\D PARA LC.GRA~ m: Et:m:ncIO Jl;fll'/WUAL y COL!:'CTI

vo; QUE SE PATF.:NTlZA A TRAVES D!: UNA GR,\Ji DIVERS!D;\!) DE: F!ffl 

TAClONES ~UE A SU VEZ ::E:QUlERE?i DE l'11A Q¡;:.:;.:1?iIZ,'..CION Y DE UN 

REGD:Ell o:: FIH/JlCIAHlu:ro DEBIDAl~El~TE m:::GUL/,DOS PQj~ Uli SIST.§. 

HA JURIDICO. 

Para explicar el concepto ar.terior es preciso desglosar 

cada uno de los elerr.entos que lo integran: 

a).- Deciamos que los Servicios Sociales son una especie 

de los Servic1Ós Pllblicos; porque contienen todos los elementos 

que conforr.ian al Servicio P6blico y ade:·rr.ás guardan caracterís

ticas propias como su complejidad en cuanto se auxilian o pre

suponen otros servicios más sencillos. Para corroborar el cri

terio d~ la intima relaci6n entre los Servicios ~blicos y -

los Servicio~ Sociales; se~i\larnos que el articulo Jo. Fracción 

VIII; de la Cons ti tuci6n Poli tic a de los Es t-ldos Uniclos Mexi

canos se refiere a la runci6n Social Educativa en el que se -



aplica este óltirno tbrnino de funci6n Social, corno activi

dad social, como Servicio Social, pero al fin de la frac

ción mencionad<,, se dice dctcrndn. ntC'r.;c·ntc que li.\ Educ.:i

ci6n es 11 un Servicio 1'(1blico 11
, Otro p:r-t'ccpto leg'.\l que -

aclara nuestro criterio en el ~entido de derivar el ser

vicio Social de los S0rvic:io~ r.'<hl-icos ¡ es ·~l artículo --

20. de la Ley dt:'l !nstituto 1::1cior.<1) c~e PJ'f'Vi~jÓ¡¡ ;,oc:i .:11 

Argent:il:o qu,~ ,:11 defitti:r l.:1 n,1turc;lc;:;1 de~ este 01!.)i\T.Í!::rr.o 

la considera corno un servicio Nib1ico de 01·dcn 3ocit11(13). 

b).- Otro elemento, que es c~encialisimo en el con

cepto de Servicio Social es s11 obliS,'.\torieclad; supuesto que 

no es u.na d~diva o espontnnei<lJ.d d<! l<1s instituciones en-

cargadas de prest.:irlos, sino que el siro.ple hecho ce ser -

Wla nccesid3d social y de cstnl' pr1~scri tos por un ord~n.:i

rnier1to jurídico debe contener Lis cará<.:teristicas de 

IHPER.ATIVIPAD y COERCITIBWAD PlOf'Íi\S del Derecho. 

Como dec1 .~;os al principio; no esL~ sistematizada la 

regulaci6n jurídica de los sr::rviciof. Sociales y por t.:ir.to -

hay que rebuscar algunos preceptos que nos ilustren ejem

plifiquen y que a la vez apoyen el criterio suster.ti'\do, -

dado aq U<? esta teoría no es inventada, sino que es fruto 

del estudio del derecho Administrativo y de la Adr.iinistr<\

ci6n p{¡blica ¡ as1 co::-.o de los t'!Xtos leg;ües que ellos se 

refieren, resultando ejemplificados el estudio de <llgunos -

preceptos jurídicos. 

El articulo So. p5rrafo II, parte final; de la Consti

tuci6n Politica de Y.~xicc. e<>tJblece que "Los Servicios f'r2, 

fecion·les de indole social ser~n ob1is~torios", indepen

dientemente a que sólo se refiere a los Servicios Profesio

nales, es un buen ir.dic,,dor TH? Pl :es-i5li:\<lo:-' se preocupó -

por ordenar expres.:Hr':r.te tal :>bliSiltoried.:id. L.1 ley !ede-



g,\cl,\ ~l 27 <le <lic:ie;:,\ 11C' dC' 19!'.3/, t.·.1'.hH·11 h1.:-(· x·cfel'C:fl

cia a 1.:1 obli¡ptoded.01d c>n r.1:\tC'rit1 d0 3f'rv:icfos 3ocL1-

les, ,~l'tÍ<:UlO 43, use.in ohli C :icionr:•:; de lo:> titul.:-tl'CS -

a que ~e refiere C'J ~rt1culo lo. de 0jta ley: (14) --

VI.- í'.:ll.brfr lar; ;;¡•1rt;~ci011;:'1 1.pt!! rj j0r1 L1~ lr>:'("·; l"!<;f!C

Ci:ll"..'-:, p:w;i. ·1U·~ 10:. <'"1};1~.1·10;'"':: rN"ih.\n Jo•: li~n0f:ic.ir1r::; 

de 1~ ScsuriJ~d y Servicios Scci<ll0s ..... 

e).- La gen~ralidad; que es un~ caracterígtica del 

orden juri<lico, y del Servicio Póbl:ico; ad'1\tí0rc toque de 

indispensable en el Servicio Social, ya que c~tc concepto 

esta vfr1culz.do ostrcchamente J. l-:\5 co?1:l.idor.cs de la vida 

del pueblo y al habl;:ir de este estamos h<1ciendo rereren

cia a las gran<lc:> m--.sas de obreros y de campesinos, as1 

como ser sujetos de un r6giMen d~ seguridad social y -

participar de l·~ Educr:.ci6n P'C<blic¡:i. El elemento básico de 

la generalidad en mlteria de Servicio Soci~l es claro en 

el articulo 20. de la Ley del Seguro Social que a la le

tra di.ce: "La seguridad social tiene por finulidüd garan

tizar el derecho humano a la salud, la asistencia f;'lédica, 

la protección de los medios de subsistencia y los servidos 

necesarios para el bienestar individual y colectivo", 

d).- El beneficio individual y colectivo del que ha

bla el articulo ar.terior, considcra~os que resulta ser un 

elemento m!s de la noción del Servicio Social en cuanto -

que este pre~tándosc ir.dividual o familiarmente tiene que 

extenderse concornitente a toda la población en forma gen

ral; proponi~ndose obtener un beneficio integral, consis-
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tente en la elevaci~>n d<!l nivel de l«s condiciorn-.s llEit•::?rfo

les y cul tnrilh~s d0 lt1 v:i.d.:i de 1<1 pohlaci6n. 

Al respecto el <lrtkulo 8 de 1,1 Ley llcl Seguro Soci,'\l 

estipuli'\: "Con fund"'mentc ;n la solidaridi\d soc:ial, el ré

gimen del Sega:ro Social, además de otorgar las prci;t.:icioncs 

:inherentes a :.:us fin:1lichd<:5, po:'lr(1 propord 01F1J' .Servid oc; 

Sociales di: B0r,.:,fjcio t;(J]<ctivo, conferir.e a lo~ cl:1~~!''1C•!;t:O <'n 

el titulo CU<U'to de c::t0 ordc1:t,r.-.~0:1to", 

e).- El t.ervicio 3ocial no c0mprende una sola prcsta-

ci6n o un dcterminldo r.(ui1ero dP. prc:stacioncs, po:r el contra

rio, es característica implícita al concepto li diversidad 

y la gama de estas, vgr. alimcnt.:lci6n, vestido, habit;;>.ción, 

salud, educación, deportes y a~:d~;tcncia socfol etc., mismos 

que a su vez se subdividen en otras prestaciones de l~s cua

les nos ilustran los siguientes dispositivos: 

Ley del Seguro Social.- Articulo 232 .- "Los Servicios 

Sóciales de beneficio colectivo a que se refiere el articu

lo 8 de la Ley, comprenden: l.- Prestaciom:s Sociales. II.

Servicio de Solidar:'.dé'.d social". 

La Ley F~deral de los Tr3baj~dores al Servicio del Es

tado en su articulo 43 fracci6n VI.- establece que los Ser

vicios Socilles que~an comprendidos en los siguientes con-

cep~os: a).- "Atención :-:édica, quirursica,farmaceutica y -

hospitalaria en los casos de enfermedades no profesion~les 

y maternidad: e),- Jubilación y pensión por invalidez, vejes 

o muerte: d).- Asistencia ~édica y medicinas para los familia

res del trabajador en los t~rminos de la Ley del ISSTE; - - -

e).- establecimiento de centros para vacaciones y para recupe

raci6n, de guarderías infantiles y de tiendas econ6mjcas; -

E).- Establecimiento de escuelas de ad.ministración Póblica -
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en las que se impart;-in los cm•sos nec'::;t1rios vir-.1 qur> los 

trabaj;1dores puedan .:idqui:rir los ·cor1ocimientos de su ap

titud profesioMli g). - I'ropicior cu;1lquicr r.1edio que per

mita a los trol.><1j.:-1dorcs de su Dcp~ncli::nciLI, el .:irrcmd; .. 1rlit!,!l 

to o lil cornpr(:J de ha bit aci.ones b;rr<1 tas". 

Lo prescrito r·or J .::1 J,ey lit: terior, r.o ~s m!i~ r¡yE'.:' Vll:I 

l'ept:>t ic i6n de 1 o ;1sen t .~,110 en el <1rt S culo 12 3 <1:•:··1·t .v!o 11 i3" 

fracción XI, c>n que se fij<m l lis bases coufonr.e u 1<1s que 

se OI'9C!l'liz<trá l:i .seguridad social. 

La Ley del r.s.s.s.T.E. ¡ en su arHculo 38 rr.enciona 

como Servicios 5ociales los siguientes: de E:ducaci6n de -

Alimentaci6n de Vestido, de Descanso y esparcimiento. 

La Ley Ol'gánica del Departar.cnto del Di!: trito Fede

ral, en su art !culo 36 fracci6n XII; scflala como Servicios 

Sociales "La atenci6n y ayuda á personas indigentes o desa!!!, 

paradas" y en la fracción LXX: dentro de las atribuciones -

del Departar.ento del Distrito Federal se establece en forma 

muy general "Prestar Servicios Sociales a los habitantes -

del Distrito Federal" , 

El artf~ulo 46 de la misma ley establece como atribu

ciones de la Dirección General de Servicios Sociales; las 

sinuientes 1.- "Promover todo aquello que tienda a elevar 

el bienestar de L~ comuuidad. 2.- Fomentar la cultura y los 

valores cívicos de los h~bitantes del.Distrito Federal; 

3.- Proteger a la infancia y a las personas, social y econó

micamente débiles; 4.- Auxiliar a los Danificados. 

Por dltiMo, la Ley Orgánica de li~ Procur.:-.durfa Gene:ral 

de Justicia del Distrito· y territorios Federales; en s~ 
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artic~no 33 cr. rfi.lL' !:-:.: fij;1r. lé!r. 11 :1tl'i1Mdonc.; .. 1"' J" Dirr.·c

c:i6n Gcner .. 11 cc·:1sillti\·.:.• .. s y cic Sc1·vido~ Sod-'.IJ0:: 11 ; cst .. \

blece coino oblic,1ci,)!1 ce n:>lt1: v.- Brind,._r .) 10:. h<:b) t~.1•

tes del n.?. <'n S\:'nc•r,1\; y p'.'>rticul.~n:cH~ a las victfrv1:; 

de los dt:·J :i to';, 1.1 ;,t1:nci6r·: p1::1't.iliN:l.t;r'.er.t(' ¡>N' í•:el1io <l.~ 

l.ls oficir, ·:; 1Jc= o:ricLtad<'.':n ~.od .:,1 1 1~~<11 y juvr:~d 1 11 1• 

fOl' lo::"k le 1lr<·(·,·:i tc1; r·'. r.! ··j(• (1<: 1;·i._: Jcn .~1;:i·vic·L-:•s: 

Sociales s12 l"(•fh•rcr: y é1Vn·c«·n ¡¡,:,ter·::.1!1 divcr!>."\'l y crve CC\

da Jey lor; rlescribc de acu0l'11.1 con su f:!Specit\1\Ci'1'·1. 

f).- Es claro qu~ cual~uicr activid~d qu~ rcv~so el 

límite de- los ~stl'ictam~ntc fod:i·;i,1u.11 y se conforrr,e de 

m;mcra p'6hlic.l o p~·iv;ida, :>-:>ro que pr<::>tenrla t<'ner rC'.:tliz.a

ci6n o re¡0rc;;s i6r. !\od t1l, ten·frt. que es tr.r a t<1nd ic!.:1 por -

un orgnnisr.io deten:i?rndo; As por tanto que, la 01GA!~IZA

CIO:: su:::u; se1· un elcMento esc-1~ci,ü en la nocitir, del s s~
VICIO 30CV.L, t.1rnbi~n en r0l.::ci61\ de e:; te elemento eco1:

tramos cstipulucior.es les~les: Ley del 3eguro 3oci~l ar

ticulo 240.- "~ !.?-:.3.S. t:i.enc las atribucion<'<> siguier.

tes; lo. A<lir.inistr.1r los dfrersos N.rr.os del Seguro Social -

y prestar los servicios de bcr.eficio colectivo ~ue senal~ 

esta ley", 

Ley del n:F0?\1WIT: articulo 20. "Se crea un orr;t1nismo 

de Servicio Social con personalidad jurídica y patrimonio -

propio, que se denomin,• "Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores~ con domicilio en la ciu

dad de t-I~xico". 

g).- Es tarnbién consubstancicl a la noción del Servicio 

social su régimen de financiarr.i~nto, que no obstante de re

querir el servicio Fdblico en General; por lo que toca a los 
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Sc:t-vic'i.:>s :::ocié!lC·', .... ~ . .J¡•ta ur.il UJJ"¡f;))'l":\Cj•.)l'. r.•i::pc·d.'11 j :rn

ruesto rp;,; fiillrh\IS jr1stit1tdo11es !i::LCll •jtle l'0Cibir SUb

sidiOS p¿u,.1 poder :.11fr;.g¡1r su~~ erog.)c:ior .. :s o lo:J m.'ts -

comunes sbt<'J.i1S ele fr,versi611 r:·n co1:1bo1·,1ci6n con otros 

Ol'!JilllÍSJno:> p·:>rque Cl. 21 niiiYOl' ele los C/1SOS SU función -

tlo e:; o lJO rkhc ser lucrt1tiv;;, co:•;o e11 i:l r:.1<:0 d.: una -

fjl'\ln porci611 de !1('r\'jci0:; p 1'<bl;co~: 0i1 Jos 'jll•' ja t"':'Sp0-

CUlaci(111 cs sit p:·.111,:i¡),11 ;roti\·.;,ción. i\clli'Jll0. cl.:i.::-t1-in ... .ri.:1-

rnente se c~scrim~\ l<\ irrclcv¿¡r,ci<J del lucro en los Servicio!; 

r~blicvs. 

La Ley hace alusi6n también ,1 1.:1 confornric1;1d del prC'

supuesto. inGresos , egre~os, recupcracio~es, orcraciones 

crediticias y prest.:,ciones ccor.6mic<1s d0 1;1s Instit\lcioni:-s 

encargadas se servicios SociJles: vgr: Ley del r.s.s.s.T.E. 
artícl,llo 39, "Para los efectos del artículo anterior, la -

junta Directiva aprob3ri anualnente el programa y el pre

supuesto de acti .. idades para atenderl,:i.s prestacion"'.!s y pr.Q. 

mociones sociales". 

Ley del Se9uro Social artículo 239. los Servicios de -

Solidaridad social seran finar.ciados por la Pederaci6n, por 

el I.M.s.s. Y.Por los propios beneficiarios", 

h).- Para terminar con el estudio d~ los eler.1entos de 

la noción que del 5eguro Soci~l, h~mos propuesto es preciso 

asentar que el Servicio Social es un co~cepto Econ6mico y SQ. 

ciol69ico a la vez que primordialmente jurídico; porque de 

nada serviría sin la garantía de ser el Estado el encarsado 

de prestarlos as1 COl'iO el de encargarse de su organización y 

administraci6n. Al respecto se pronuncia la Ley del r.s.s.s. 
T.E. articulo 40. ::1 Instituto elabor.:\rá el reglar.iento y -

seffalnr& la organizlci6r. ad~inistrativa que ati~nd~ y pro

porcione los .'.l!t?'IICIOS :w:::i:.:!..::s que se e$ t ,'lble;:car.". 
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Un concc¡,to ilustr<itivo de los Sf~rvicios Socialec:; nos 

lo aporta el 11 ~:csur;cm CN1eral d0l Quinto C01 1 '.;o de Servicfos" 

realizado en 19G7 por li\ Dirocci6n Gcw~:ral de Est~ldfrtic<i -

de la Secretaria de Industria y Comercio (15). "Las prcs

tilcioncs Sociales son li1S percepciones que en adición <11 

sueldo o .:il s;il<.rio recihi•)ron dr~1 p;~tr6n los trahaj-:irlores, 

ya se.1 en d)no'o, en se1'vicios o en e<;p0dn. Comprenrlcr. -

los servicio.:; :: ·:·di(:OS, :r.cdkin::s, :,) ÜH'nt.:.t::il11, i::".!)j t:1r:i.6n, 

seguros, rop<1 de trabajo, ayurfa " deportes y otros servi-

cios sociales 1·~:r. gratific<iciones ele fin de <"\llo y las cuo

tas patrvn:iles ;ü Servicio Social" (16). 

Oespu~s ue hé~ber scífol.:ido los rcl.S!;OS priir.ordbles del 

Servicio Socbl y de h<1b0r aMlizado sus c.~r¿>.cteds tic01s -

plasrnidas en la Ley; e~ preciso decir que se ha dcj~~o asen 

tado un~ teorf~ oeneral de la cual la ley hJce ~e~ciones ai~ 

lad.-.s y Cn$i 1,0 aporta ~li:1::e11tos parn su rc.:ilii<1ci6n ¡ que 

doctrinalrrv:mte 110 hay Unil teoría sistem:1 tiZi\das rlel Servicio 

Social . , co~o rc~lidad, como actividad administr~tiva, se 

impone estudiarlos sepc.1r,1dar.icnte deslind<rndo sus connot;<cio

nes económico político-soci~les y jurídicas: as! co~o tam-

bién midie1:do los alcances de la activitbd del 3ector ?ú-

blico y la ingerencia del Sector F'riv.1do, aunque de 2.r.temar.o 

adelante~os la idea de que el 3ervicio Público de carácter 

social es eminentemente p1íblico, con ello f!Uereir.os se!lalar -

que la actividad del sector privado es aleatoria en cuar.to 

a servi~ios y salvo los casos de beneficiencia P\lblic~ fig~ 

ra que se extinfjU~ cada vez más¡ la iniciativa privada 

trabaja para el lucro ant~s que para s~tisfacer n~cesidades 

generales¡ y hMta en el caso del concesionario que en --



much.ls oc.:1~J01.'::!s ''.(' 1c.• 1\€'r,r.):dn:1 p-wt:icu] .1r :;u C<:1id<>.d 

C\U!ido rrt!st:i el .:i~'n-icio P-ií:;.1:~·0 1 es cor:o dice el Dr. 

Ci\bino Pr;1¡:;"' l" d~ un 1\[l'tit<: cl1.• Gouicrr:o, con un --

r6gir:ien de propie.].1:! 11.uy rc3trinr¡ido, dc>per.diQn<b de 

li\ volw1t;,:,1 de 1;1 a11.tc•dd.1d p.1ri1 srav,w 103 bienes -

objeto de l•1~ Servicio r'úblic0 y con lé\ obl:iaaci(.n de 

~é\ti:ifacer ):,<; r •. :c~:·;.irlyJr:!J e~ .. 10$ u~::-,r)o~.; 1"n fol·r.:1 -

181 
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( l). - "l.a c:1ci6?1 del Servicio T\'\l-1lico, ~ur9i6 p,lra es tablo 

ccr 1.1 s<:pJri\d6n de conpetcnci.1'.l entro l.:'.\5 (l.Utoridadc>.> 

judici;:¡les y 1.trlnirdstr::.tiv.1s". Olivcre1 Toro, JorgP., -

M~nuel de Derecho AdministrJtivo, 2a. Edición Sditorial 

Porrt~~, s. A. r.'1s. 49 N~xico 1967. 

(2).- "Adrr.inistrJci6r. Plih1kí't y DQC.<1rrollo, "UlL\W'. ,\utorcs -

varios 1 Jlltroduc:<.:i.ón de S11J'ir1uc Con.::,\lcz r0drCl'O, F\l!]S. 

7 y 8 ~~xico 1970. 
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ci6n Ltüs ~oll<:ndo, Marcel :veline, Jord.:m<\ de Fosas, --

Al es si, Yillc~as Basabiltaso, Clim~ Cima, Zcrra Rojas, -

Gabir.o Fraga, 01 i vera Toro, ?:a va llegrete. 

(4).- 1-!arienhoff, Migu-::1 s. Tr.:ltado de Derecho Adminüitrativo, 

Tomo Il. Editorial Abelado- Perrot. P~g. 63, Buenos Aires 

1966. 

(5).- Marienhoff Miguel s. Ob. Cit. Pag, 48 y 49 

(6).- En el mismo sentido defir.e la Educación ?llblica, la Ley 

Orgánica de Educación P\1blica en su articulo tercero. 

(7).- Marienhoff, t-:iguel s. Ob. Cit. Pag, 48-49. 

{8).- Jurisprudencia; Suprem~ Corte de Justicia de la nación: 

Quinta Epoca, Tomo XV, Pág. 1251- 1252. 

{9).- Serra Rojas András. Derecho Admi~i3trativo. Tomo I. Pág. 

81 y 84. 

(10).- M:irier.hoff, Miguel s. Ob, Cit. Pag. 186. 

(11).- Serra Rojas Andres. Derecho Administrativo T. II Pág. 955. 



(12).- Imperi;,ilisn;o y :-!C'fonn Educ¡,tiv<1. ne l·:.:nucl I. tillo.'\; 

en :;efor::i<1 Educ:1tiv.:i y Apcrtur.1 Dcr:ocdt)c,1, i\utoH:!s 

v11rios. 8ditori<1l 1:w.:stro Ticr.•po. FriMvr1 Edidc'ir. :'.'Is. 
71 Méxl.co 1972. 

(14).- Articulo lo. Ley rcdcr.ü d·'.2 los 1'r::b.1j.'ldore'l ~1 !:~rvi

cio del r.-;L1do: i1rt. lo. 

15).- Rosurncn GenE·r-:il del V. Censo de .>ervicios 19ú7 Direcci6r, 

General de 8stadística. s.r.c. Pág. 16 

(16) .- Recalde fa'.:iián Polític(l ,'\limer.t~l'iél y ilutricion.:11 la. -

Edición Pondo de Cultura Econ6r:ica. !'ag. 117.Nóxico 1970. 
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e o N e L u ::; 1 o 1: s ¡; 

1.- El requisito uníversitiu'io p,1r;1 obt<:liU' 1~· licc1.c:Litu1·.::i, 

constituye un estimulo cu1ntítativo que se su.~1,.\ "la in

finidz.d de inquietudes fi\JC l:;l 5ociedud ilCtu:il dc-;pierta. 

2.- El método como ~ffi.1lüis dcntifico, com:-i produr.to de l.:\S 

cor.tr·Ddtcdci~'~"' 1J0l J»1i'is·1nir~~·t :; y coni ¡i1'.ktíc:\ rc·vo):¡-;j::i 

n.:1ria; es d..;fü•i ti vo p:.,r'.'\ c:l c·:;cl;11 cc.üdc11to d.:· ur.u rea

lid2.d detenün.:icl-l en tfomí'O y e~p~·.cio. 

3.- Solo el tJ'<1lnjo dia11ifica a Jz, per::;on.:i, Corr.o ro:-1liz3d6n -

socfol constituye lit verdt1<lc:P cw.us,1 de L1 0xistcnci<.t del 

hombre a la ve~ que en sus conti·;:-.diccion('s coucrct.:1s se pr2 

yect!l el rr.otor de la o:d!:tenci<".; la verd::d frdi:;cutible d(' 

que la hun:;m:iJ.::!d tiene <¡ue m,1rch;i:r par:\ .,:.!cl:mtc en for111.:1 -

constante. 

4.- Sol1lmente un,:l teoría cfontif ica es c~p,1t de rr;othi\r el avr1n 

ce de las condiciorc5 socioccor.6:nicas existcnt.:!s er. un r.:o

mento dado, )'~ qu~ sin teoría r.o es posible dc~terr~r el -

subjetivismo •?xister.te y f-"1rticfp3r en el cJnbio: t.?.1 es el 

papel de l~ filosoff0 como l~ cie~cia mis universal. 

5.- El método di~lectjco es el que contiene l~ universicad de -

la contrJdicci6r. ~n toda 13 extensión de 13 materia y de la 

sociedad, 

184 

6.- El rr.ovür.iento de l<'. materia, es lil condici6n pdrr..:id a par3 -

el desarrollo de la vida y este se mar.ifícst::.i. en l:i. piedr" -

que rued~ de la ?.1ta mor.ta~a, 0 en el const~nte fluir de les 

corriente=: de los ríos, er. ló rosa qu~ serniina y en el niflo 

que da sus pri~ero~ pJsos. 
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y pcqu.::ñoJ, se dc;;wrolJ.' des1.fo l .. '; rnanadns , l~.::ist,·, l<::s [jer.s 

para form.~1· ir.r.••-·nsos cor.(;lor11e1\,•lo;· nn co:1st::ntc p1JSl'c'·, opo-

nier.~o ante 1<' suerr¿\ ilijust~ lé\ Qth'.?lT·:I justL' y l'.ntc J l ---

9uerr.:i antirevolucion;u·i:i la srucrri\ revoludonilrfo: p¿1.ril -

dar lugar d UrH cpo·:.,, cm ~ue 1<1 sc::;vr.da :lhsorvera i\ lé\ pri

mera; y a un pcri6do <.>1: el íJUe i~lf'í'l'C 1;1 p.17. socbJ. 

8.- t:l ni\·•?l jurf(!ico- ¡·0lítico dr! l:i socie:J.:ul, co1:¡:-i su;•-::•ro?s-

tructur,1 subsiste la c:.:.ci:cia <k l~s rcl<:\ciones sod.00con6rd

cas exis terites en una época y en ttn lu9.:1r c!ctcrminéldo. 

9.- Asi como del t;,11.'mi<~nto del pedcrn:il tmo <J.Ue .surgir el -

fuego, caus;mdo en l <\ humanidad Ulía de l ;, :; :revoluciones ri~S 

gigantescas que h,,ya co11ocido; ,1 ni tambi6n el constar.te de

sarrollo y el d~sr.:e1r,br,1r.iiento de 1.:1 corr.ur.id.ld prir:dti va dio 

_lugar al ~aci~icnto de l1s claseo ~&tagonicas, ~ismas que -

necesitaron cre.ll" aparate& como el estado y el derecho. 

10.-Cllalquiera que haya sido el lugar donde surgio el estado y 

cualquiera el r.ion:ento en que se ideo el derecho, estos sir

vieron sier:ipre corno instrwr.entos de domin<lci6n de una clase 

sobre otr:i. 

11.- Solo la teorj) m rxista- le~inista sobre el estado y el -

derecho¡ es la construcción lógica de la existencia de am

bos, en cuanto sostiene como base de su re~lidad l~s condi

ciones de producción y distribución de las diversas socie

dades en que estos se h<lyan ubicados. 

12·- El Estado ~exicano en lo ecor.6mico, es un estado subdesa

rrollado, dependiente de la gran burguesía imperialista, 
/ 

donde los hegerr.onicos son los norteamericanos. 
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13.- Desde el punto de vista socinl de lucha de clas~~ en Mé

xico es inminente y actual, porque reflej<-i la impotencia 

de la burguesía para proporcionrirle al obrero y <tl cam

pesino un 111cjor modo de vivir. 

14.- Poli ticrunentc: el gobierno como el grupo de ciudadur.os que 

determinan si tu:icionc!: en Hs altas esfe:re1s de l n adminis-

traci6:1 p'Óhl:iC,'1 1 CS rr:>pre.'.H~litantc [Jf"l1\l'.ino prc!;id\!1'1Cit1l:Í!;tó\ 

de un p;ds su'..>dc·sarrclli\GO collio ll.~xico, y en e::: a r·1cdida reas_ 

cionO!rio al cambio que \U'be nuestro puchlo. 

15.- El presidencialismo tiene ante todo una base jurídica porque 

en la const:i tuci6n politica <le los Estados Unidos H~xicmos 

es donde el cor.stituyentc de 1917, irnprir.iio al toque de su

prernacia del ejecutivo, representado en ese entonces por -

carranza y más tarde reafirmado por obrcoón. 

16.- El nivel ju:ridico- politico, esta determin<'.do por el siste

ma económico imperante, en el Ci\So de ?-léxico, existe un 

sistena de derecho hurgues subdesarrollado. 

17.- Uno de los conductos ~ás idoneos para reafirmar el criterio 

sobre el estado Mexicano es el conocimiento de 13 constitu

ci6n política 1ue nos rige, ya que es rica en demandas soci~ 

les. 

18.- El sistema jurídico de México es uno de los principales va

luartes con los que cuenta la burguesía burocrática para ~ 

evitar un est~llido popular y p:ra norrnar sus relaciones -

con el imperialismo. 

19.- La adJllinistr~ci6n pOblica ha sido una de las actividades 

científicas ~& antiguas que ha practicado el hombre, eso 

lo demuestra el modo de producción asiatico y el de varias 

repÚblicas de africa del norte, al tener que crear estados 
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en tiempos anti~uisi~os y en condiciones o~ocr~rica~ ad-

versns. 

20.- En la ors,111)z.;r.:i6n del Estudei Mc:.:ic.-ir.o l·csalt,111 lns !Jrv,!2 

des riquez.1s <fo r:~xico ncapélrdcfas por unos co:·n ter.<\ res de 

familia:rcs: y pol' lo tanto el sister.13 represivo que --

c,1racteriza a la hursucr.in. 

21,- El C!':t.J.do, es in1pMiMü c0ni::cbil'lo en for: ... a 2\.>o:;t:ract.~, P.S 

decir aportddo di:! J..i!:. r01.:1ci0r1e'.l sociocco11{;:,k¿13; ~e <Jlli 

lo ir.:portñl1tc Ge po11er los pies en la tiorr.:i y juz!J;:¡rlo a 

trav6s de sus r·~al:i.zaciones. 

22.- El Derecho Pdhlico, es el que alude a la sobcr·é~Tib del es

tado, el c!erecl~o p:riv.:1.10 es el conj1mt;:::> de 1JorM:lS r¡u0 mani, 

ficsti\?'• la vol\rntad del e::;t;v!o ante los p.:trticulares y el 

derecho soci.ll ¡ es el que regula 1.1s relaciones d·~ los tr,1-

baj;idqres. 

23.- El derecl:o Social provii:>ne de lñ nP.cesicfac'l ciue tiene el B5-

fado de justi.fic.u' su existencia Mdiar:te l:\ ilctivid.:-.d ad

~inistrativa manifestada en dos grandes renclones: servi

cio pdblico y servicio social, y aunque sus d~r.omi~aciones 

sean for~ales, pueden ser ace?tarlas par~ c'letcrmin)r dos -

aspecto3 fun~~r.,P.nt.:llcs en la función administr1tiva. 

24.- La raz6r. de ser del estado". se justifico. por el servicio so

cial: es decir cuidar del interés general, es decir bienes

tar parl el pueblo: es decir armon!a en las relaciones de -

producci6n y distribuci6n del ingreso. 

25.- Las condiciones de subdcs,1rrollo se advierten con agudeza -

en .la vida del pueblo t-:exicano ¡ avitar:inosis y desnutrici6n 

a la p~r que desnu~ez, carencia de las co~odidadP.s más el~

mentales, burocratizaci6n y luch·l de clases en la salubridad 



y educnci6n burgu~sa ncgél.d.'.\ a cl<tSes, d<: <:!lC<\SOS rec\U'sos. 

26.- La administraci6n p~blica, se ri9c poi• las leyes tlel siste

ma econ6r~ico irriper .. 1ntc, de tal rnodo que sin r.iodificaci6n 

subntrmcial en l>:ls conc'li.cion~s de la vida den pueblo no -

podrá pilSJrsc rr.ás <¡ne de s:irr.;:ili:.-n reforl'n:., r¡uP. ~olo sirven 

para entr~t~~crlo. 

27.- La o:rgnnizaci6n política es la piedra clrJ to,1u•? pill'<l. derru:-1-

bar a lcl!.l viejas estrcturas, nuestra hintori<"1 pnt1·ia es -

prodi!:a en transforr:¡acioncs y ella se encarsa de producir 

las contradicciones en cada momento. 

··• 
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